
BOLSA DE l'vIADHID.-Cotizadón oficial dcl día 13 dc Enero de H):~G.

PltIWEDENTE8
PH.ECEDEN1'ES

lI'echa
'l'...nW

por 100

VALORES
OA.MDJO~

PUDLIOADOIl
---~

Fecho

.....
t4-

~

H-

tT:l
I:J
('1).,
O

J-A
(O
W
o;,

~
(1)
¡;-1
O
~~
I:J
~.

(')

O

~
~.

CfC¡
>-Jo

l:l
¡:¡:.

1."
QI.....)

80,liO
SO,50
sO,on
80.IiO
80,óO

IOJ,10
10J,1O
101,10
10],10

101,25
101,25
101 ,25
101,25
101,25
101,25

OO,liO
1)8,60
!JA,líO
lJ8.1i0

98,7/i
lJO,60
OS,7/)
9B.71í
98,00

!l7 ,00
1)7,00
97,00
97,00
97,00
97,00

¡¡S.fiO
1J8,GU
IlB,lín
!J8,fiO
1)8,50
V8,W

9G.7fJ
96,75
f10,75
90,7fí
96,75
9ti,?ú

79,80
84,75
81,25
81,26
El,2fS
81,25
8J,2fi
81,2;)

88,00
94,00
O!l,líO
97,00
07,00
97, (JO
! 7,00
\)7,00

lOl,2;'í
101,líO
101,21í
100,/iO
100,1)0
100,50

lOl,úO
100.70
lOO.7ú
100,75
lOO,7á
100,7á

Q.I-O:W
lO·I-O:W
0.I·n3Ii

10·I-l)3li
lO·1·0:lli
IO-l-1J30

:.l.3-93ii
4.3.9:Jú
7.1.936

1O.1.9'W
1O·1.!I3U
1O·1.9:H;
10.1.1):](;
10.1.1)36

g.I.9aG
1°·1-1:136
10.1-H:Hi
10.1.936
10·1.9,lú i
]0.1.93U¡

1
lO.1.fl3G i

lO-1-93{\j
10.1.!J3UI
JO.l-!l30 i
10. I-l):m I
10·1.93(\ ,

I
W.7.035 1

){I-1l-935
1O-1.93H
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., 'Títulos 5 % amorli:!:nble, emisilm 1927. (Sin impuesto.)

Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al R86O' ..
J E. de 25.000» » 1 al 15.000 .
» D, de 12,500. • 1 al 26.6<XL._•.
J C. de 5.000 J • 1 al 244.100 ..
» D, de Z.500. » ] al 288.00,0 ..
J A. de SOO. J 1 al 886.067 ..

Trtuloa S % amortil':able, emlai5n 1927. (Con impucato.)
Serie F, de 50.000 pesetas nommalc9, 1 al 5,000 .

» E, de 25.000» » 1 al 9.000 ..
:. D. de 12.500 J » 1 al 15.000 ..
., C. de 5.CXXJ) ) ] nI 144.000 .
]1 B. de 2.500 I J 1 al 169.000 .
» A. de 500» » ] al 520.7.36 ..

Thulos Deuda amortizllble al :J % (emi.ión de 1928).

Serie H. de 250.000 pesetas nominalu, 1 al ns._ ..
I G, de 100.000» I 1 .1 12s ,
JI F, de 50.000 lit al 8,~!5 ..
I E, de 25,000 J • 1 al t8.55L•.
J D, de 12.500» » 1 al t4.999.~ ..
I C. de 5.DOO» :. 1 al 80.000 ..
» D, de 2,500 D » ] al 75.000..",
I A, de SOO J » 1 al 202500.....

TItulos Deuda amorti7."ble al .( % (emisi15n de 1928).
Serie H, de 200.000 pesetas nominales, 1 al 2.000 ..

» G, de 80.000» ~ 1 al 915 .
J l~, de 40.000 I .. 1 al 4.659 ,
) E. de 20000» J 1 al 5,000,~ .
J D, de 10.000 J )1 J al 10.0I1.h'"
~ C. de ".000 II » 1 al 2O,00<L .
» B, de 2.ooo:t JI 1 al SO.lXllL. .
» A, rle 400 I 11 1 al 141.500 .

Títuloa DeUda amortizable al 4.50 % (emisión de 1928).
Seric F, de 50.000 pesetas tlol'llInales, I al 2.900 ..

.. E, de 2S,(XlO ¡) :J ) al 3.000 .

.. O, de 12.500 I ]o J al 6.000 .

.. C, de 5.000)0 ]o J al 29.<XO .
I D, de Z.500]o » ] al 25.000 ..
J A. (Jo 500.. ~ J al SS.OOO .

TItulOll Deuda lunortiznhle al 5 % (emiaión de 19Z8).
Serie F, de 50.000 pesetas nominlllc:l, lal 1.500 ..

.. J~, de 25.000 J .. 1 al 1.500 .

.. D, dc 12.500" 11 1 al 6.000.. oo.·.. ·

.. e, de 5,000" :J 1 al 40.000 .

.. B. dc 2.500 J 'D 1 al 22.000 ..
~ A, dc Soo» ~ 1 al 80.000 ..

100,90
101,00
101,00
101,00

lJ4,óO
94,50
U4,líO
04,50
04,50
94,50
04,00

76,65
70,65
76,05
76,65
76,65
76,65
74,50

Titulos 4 % interior (22 de Agoato de 1919).

s % amortizl\ble. cmiaión 1917, canjeada por la de 1928.

Seric F, de 50.000 pesctas nonlinalea .
.. E. de 25.000 I • ., .

:J D
1

de 12.500» ~ __ ,. 1

) C"'I de 5.0CKl" .. .. u u

• B
t

de 2.500 J » , ,.
J A, dc 500 "1 • , u· ·u •

J G y H, dc 100 y 200 pesetas nominales ..

.. % exterior (estampillndo) canjeado por emiaión 1924.

Serie F, de 24,00(} pesetas nominales ·
J l~, oc 12.000 Jo :» 11'I •••••••••• 4 .

• D, de .5.(X)() 11 JI .

Jo e de 4JX"X) I • .,un '.u •·
:le D, de 2.()()() l' :. .

• At de 1.(X)() I :1' ••••• UI- •••••••••

J G y H, de 100 y 200 peselas nominales .

4 o/r. amortizable, emisión 1908, canjeada por la de 1929,

Serie E, de 25.000 pesetas nomin:Jles ·
J D, de 12.500 JI 11 .

J C. dc 5.-000» J .

)1 TI
I

de 2.500 I • • .

11 1\, de 500. J ..

5 (ji amortizable, emisión 1900, canjeac1a por la de 1920.

Sr.rie F. de 50.CXXl pesetas nOlllinalcs ..
• E, de 25.(H)() J • • ..

• D.. de 12.500" • • , .
t C, de 5.000 J :1 , •••••••

.. D, dc 2.500 JI ·

I A. dc 500 I :J .

Serie F, de SO.OOO pesetas ll(J]l1inales ··
~ E, de 25.000 p » ..
JI). (le ]2.500 J- D •••• t ,.·.····· ..

I C. de S.OGO 11 D ..

I D. de 2.500 11 10 .
II A, de Soo.D 1I ..

Títulus 5 % lHllorlizublc. cmi~ión de 1926.

Serie F, de 50.000 pesetas nonllll<lles, l al 350 ..
.D E, dC' 2j,{)OO II .D 1:J1 520 .
l> D. (le 12.500 11 • l:Jl H>40 ..
» C, de 5.000 D :a l al 19.800 ..
lO B, de 2.500 11 11 1 al 15AOO ..
10 A, de 500 11 » 1 al 71.000 ..
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100.:!ii
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1O.1.03G
10.1.!1:16
]0.1.936
10.1-036
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1O.1.!l3G i
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f1.1.!l36
8.1.1J3ti!
B.I-V30!
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2.1).1)36:
2.9·1J35 '
2.{j.!l35
2-lJ.03fi!
:1.9.\)35
:J·S·U3Ó

10.1·93li
]0.1.036.
]0-1-03°1
10 ].9311
10.1·fl311
IO-I-0311
10-1-9311

tl-O.D35
JO·O-03/)
10-1).035
16.1).0:J1)
1U.I).O;¡5
(Ij·4·036

IO.l2.9:J.,J
1O./.03ü i
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1tI.l.!l:Jü
1lJ·'·H:lG
JO 1-936
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Banco Hipotecario de España"'M fi<JO 90 t 8
Banco E~pafiol de Crédito.......... 250 "
Banco Hispano-Amencano......... fiOO I
Compañia Arrend.· de Tabaco!l. liOU 233 no Jo¡j
Altos Hornos ele Vizca)'<l......... 600 • !lo).

SacIen. Gm!. Azu'l Preferentes... 0.9.
carera España ... /Ordinanas..... {j(JU t:l

Unión Española d~ Eltplo5JVOS .. lOu 613.00 ro
Ferrocarnles M. Z. 1\. •~.......... 475 , 147,00 , l'"
Idcm Norte de Espaiia _ 475 ¡ !G3,OO t~
Banco Español Río de la Plata.. lOu 1

InterN anua 1
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S·I·Ua6 . :14.,00 I

10-1.Ü30
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10.1.U3li l 141,00 I
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10.I·ü3ü 76,00
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Cart>et1l5 prov. de Deuda amortizable
al 5 % (emisión de 1929).

Serie A, de 1.000 pesetas, I a 97.081 .
J B. de 10.000 • 1 a 20.806 .

Carpetall prov. de bonos oro de Teloreria.
..1 6 %, 11 diez años.
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Cédulas lkl Hauce HIPotecario .
ldem Id. íd .
Idenl id. id ~ I .

Idem íd. íd ..
Idem Id Id , .
Idem Banco de Crédito wal.. ..
Sociedad General Azuc· España.

F . Serie A. C. M. Z. A., Va- \ _ D
lIadolid a Ariza...... ¡ _ C.

1.& sene
ldem Norte de &ipa· \ z.. serie.

fia. Emi si6n 17 de 3.· 8erie.
En ero de 1905........ ! 4.' serie

S.· serie.
..hrmtumletllo de Mad,.ld

ObligaCIOnes .
Expropiacíone~ del Interior ..•.•
Empréstito "Villa A'ladnd" 1914
ldcm Id., 1918 .
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Bonol Tesoro para el Fomento de la Jn
dUltrio Nacional. S '10

Serie A, de 500 pC8elas, 1 al Sü.úOO ..
J B, de 5,00] J 1 al 50.000 ..
.J e, de 25.000 J 1 al 6.000 ..

En diferentes series.M ..

Serie A, de 100 pe&ctas, I al ~.ó81 .
J 13, de 500 P I al 6.031.. ..
J B, de 5.000 , 1 al 14.434 ..

En diferentes senell ; .

Títulos de la Deuda ferrovillt'ia amortiu.
ble del Estado, .1 4.50 0/0

Títulol de la Deuela firrovhu;a amortiza.
ble del Estado, al 4,5ll %

Títulos de 1/\ Deuda ferroviaria nmortiza.
ble del Estado. 4.50 %. emisión 1929

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 50.000 ..
J B, de 5.000 .J 1 al 35.000 ..
J C, de 25.000 J 1 al 4.000 ..

En difcn:nlcs series .

Serie A, .de 500 pesetas, 1 al l()(},OOO .
JI 13, de 5.000 • 1 al 60.000 ..
\l e, de 25.000 • 1 al 6.000 ..

En difercn'tcs !lene!!._ .

88,ilij
U8,:};}
llR,:~ri

08)75 .

118,50
9S 1 ;!5
flK,2.·,
Q~ ~ 2.1

102,00
102,00
IQ2,OO
101.00

lO1,25
101,25
100,85
101,75

10·7·93.')
18.7.!l3ó
26.7·935
~.9a5

1S-{).!J35
12.9.936
3.9.1)35

11).7·1)35

lO.}-03H
lO.}.B3G
]0.1.030;
28.0.U3;,

O·I-931l
1O-1-931i
10-1-9311
2(l·G \)3.3
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OPOSICIONES

l\UNlSTERlO DE lNSTRUCCION
PUBLICA y BELLAS AI·nEs

Tribunl.ll de oposiciones para ingreso
en el Cuerpo Auxiliar de A.rchfvQs,
Bibliote(~as y Museos.

CO:-"QCATORIA

Se convoca a todos los opositores
comprendidos en la lista definith-a de
admitidos, publicada en la GACETA DE
~fA.DRID de 24 de Julío próximo pasa
do, para la práctica del prímer ejer
cicio de estas oposiciones, que tendra
lugar el domingo, día 26 del a·ctual
Enero a las nueve v media de su ma
ñ:lna, 'en la Sala de":\1anuscritos de la
Bib~iú:eca )¡acional (Paseo de Reco·
letos. 20). .

Los opositores se presentarán pro
,'isto$ de máquina de escribir ':l plu
ma estilográfica, necesarias par::l la
realízación de este ejerci-cio_

:\Iadrid a 11 de Enero de 1935.-EI
Seci"etario·, R. de \)guri.--"\-isto bue
no: el Presidente. Francisco de P. AI
varez Ossorio y Farfán de los Godos.

p-

SUBASTAS

MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS Y COMUNlCACIONES

SUBSECRETARIA DE CO:MUNICA·
CIO~ES

NEGOCIADO DE CENTROS Y ENLACES

De-lJiendo procederse a la celebra
ción de subasta ,para contratar el
transporte de la correspondencia pú
blica en carruaje de tracción de san
gre, entre la olicina del Ramo en Li
ria y sus estacione:s férreas. bajo el
tipo máximo de 1.658 pesetas anuales
y demás condiciones del plieg,o que
está de maniiiesto en la Administra
ción principal de Valencia y la sub
aHerna de Liria, con arreglo a lo pre
c~ptuado en el capitulo 1." del titulo
2," del He~l:,¡¡nento para el régimen
y se.vicio del Ramo de Correos y mo- I

dilkadones introuucidas por Real de
creto de 21 de :\!arzo de 1907, se advier
te al l}úblico que se :Hlmitirán las pro
posiciones, extendidas en papel tim
br~do de sexta clase (4,50 pesdas),
garantizadas con fianza de _._ pesetas
por cad3 ~)roposicjón,que se presenten
en las antediehas Administra.ciones,
1);';::\"10 cumpli::liento de lo preceptua
do en la Real ol"den del ~Iinisterio de
Hacienda de í de Octubre de 1904,
hasta el dia 10 de Febre.o próximo,
a las diecisiete horas, y que la aper
tura dt 1Jliegos tendrá lugar en Y3len
cia el dia 15 de FeL:'et'o próximo, a
llls once horas.

)ladl'ld, 10 de EnN·O de 193ft-El
Subsecretario, .l. Rubio Ch:á\·arri.

iHodelo de proposición.

Don 0_"' natural de '0" vecino de ...•

según cédula persona:l número. O" se
obliga a desempeñar la conducción del
correo diario desde_ .. a ... y ...·ice\·ersa.
por el precio de '" (en letra) .. _ ,pe
setas anuales, con arreglo 3 las con
didones contenidas en el pliego apro
bado por la Subsecretaria. Y para se
guridad de esta proposición acompa
ño a ella por separ8 do la cedula per
sonal y la carta de pago. que acre
dita haber depositado en ... fianza de
331,60 pesetas.

lFechay firma del ir.teresado.)
S-43

.4claracfón.

S~ hace saber por la presente que
el anuncio de subasta publicado en la
GACETA DE J\IADRID del 8 del corriente
mes. pagina 115, del anexo único,
para contratar el sen-icio de recogida
de buzone:> de la capital de La Coruña.
bajo el tipo máximo anual de seis
mil pesetas, debe entenderse aclarado
o ampliado en el sentido de que la su
ba,;ta s~ celebra par3 contratar "el
servido de recogida de la correspon
dencia depositada en los buzones ins
talados actualmente, y los que se ins
talen en lo sucesivo, en los dífere!ltes
barrios del radio .... extrarradio de la
capital de La Corufia. el transport~ en
automóvil de la misma y los Agentes
encargados de su recogida y custodia
a la Administración principal de La
Coruña, y t3mbién la recogida y trans
porte a la estación férrea de dicha ca
pital de la corresponden cia deposita
da en los buzones de alcance, y el del
buzonero, de este ser.... icio encargado."

tl\1:adrid, 10 de Enero de 1936.-El
Subsecretario, J. Rubio Chá.\'arri.

5-1

PARQUE MOVIL DE LA GUARDIA
CIVIL

JUNTA Eco:O<ó"nCA ADMINISTRATIVA

Encomendada a esta Junta la eje
cución de las obras necesarias lwra la
construcción de una nave destinada a
instalación de lavado y engrase 3 pre·
sión y adquisición y montaje de los
aparatos de hwado )' engrase con los
servicios generales que se detallan en
proyecto aprohado por la Superiori
d3d. se hace saber por la presente a
todos los que deseen concurrir. que
el acto de adjudicación tendrá lugar
a las once horas del día 27 de Ene
ro. en el Parque :\lóyi! de la (Tuardi,l
civil. sito en Chnmartin de la Rosa
(Cuarenta Fanegas). .

Las proposiciones podrflll presen lar
se en el citado Parque, en la oficina
de la Secret3ría, desde el día de la
public3ción de la present~, hasta las
diez horas del día 27. .

Los pliegos de condiciones, técnieas
y legales, y proyecto. estarán de ma
nifiesto en la mencionada oficina tn
dos los días 13borables. de diez a' tre
ce horas· de la mañana.

},fadrid, 11 de Enero de 1935.-,(1
Teniente Secretario. Luis ~Iaroto.-

\,isto bueno: el Teniente coronel Pre
sidente. España.

S-42

EXCELENTISIM.O CABILDO INSULAR
DE GRAN CANARIA

Habiendo acordado esta Excelenti
sima Corporación contratar mediante
subasta pública las obras de construc·
ción del camino vecinal de La Pardi·
lla a Gando, por j\,1i~lenara (trozo ~

gundo), ,~on un presupuesto de dos
cientas cuarenta y cuatrO' mil qui
nient3$ dieciocho pesetas con setenta
y ocho centimos (244.518,78), se hace
público que durante el pl~zo de vein
te (20) dias hábiles, contados a partir
del siguiente de la inserción del pre·
sente anuncio en la GACETA DE MADRID.
se admitirán en la Secretaria de esta
Corporación, bajo sobre cerrado, las
proposiciones que se presentaren.

Para tomar parte en la subasta de
berán constitui. los solicitadores una
fianza provisional de siete mil tres
c!entas treinta y dnco pesetas con
cIncuenta y seis céntimos (7.335.56).
La fianza definitiva será de doce mil
doscientas veinticinco pes~tas con
noventa y tres céntimos (12.225.93).
si la baja de la suba~ta no excede del
cinco por ciento (5 por 100) del tipo
o hilo de ]a misma: añadiéndosele, si
excede, la tercera varte de la diferen
cia entre dicho tipo y la baja ofreci~
da. v devolviéndole este exceso de
fianza al contratista cuando haya eje
cutado obra por valor del veinticinco
por ciento (25 por 100) del presupues
to, con arreglo, todo ello, al Real de
creto-ley de 26 de Julio de 1926.

El proyecto, pliego de condiciones
v demás documentos se hallarán de
lnanifieslo en la Sección de Yias v
Obras de este Cabildo Insular. todo-s
los días laborables, durante las horas
de oficina, hasta las doce horas del
dia en que termine el plazo de admi
sión de proposiciones.

.'\. la subasta pod.{¡n concurrir los
licit<ldores por sí o representados por
apoderados. cuyo mandato rleher(¡ ser
declamdo bastante por el Letrado de
la. Corporación, D. Emilio Yalle y
Gracia.

Las propm;i:-iones, rerlactadas con
arre?]o a~ mar\elo ('fue figura a contí
nu::¡<,ión. y ex1enn.idas en papel sella
do ne la clase ocb'va. reinte~r:1tlQ con
un se110 insn1:Jr de cíneuenta cénti
mos de peseta. deherán m'esen ¡arse
en la S~~retar!a d~ esta COf'Doración
dniante los ¡lías del plazo :lh'jerto. de
nnevf' a un"1 (l~ la mañana. f,l('omTJ3
ñando la I'{:flu]a personal del propo
nf'nte ;.- el res":l1:1rdo acreditativo de
haher c-on<:.tittlirlo en la Caia !!eneral
ne D~T)r)si!os o en ~a ne esta C¿lqlOra
coión ]a c-:m ti dad que representa la
fii1n.za nrovisiona1. en metalico o tí
!1110" de la Denda del F,<.;':do o Insu
lar, En ["'asa de re'H1tar i~.J<lles nos o
mús w-onue<:'!a<".. !'oe vcrÜiear:l en el
m ismo acto licitación por "pujas a la
ll~lna (~llrF.lnte (ftlince miTlnto<".o y de
~l~h'~i.<:,tir hrllaldad. se <1cc;c1irá por
sorteo la ad51'f1icación de ';"t ('ontra\a,

L<Js obras dl:'ber:in qued8r termina
das ~. en ciis')l)sil"'ión de <;er i"ecihclas
en el plazo ñ(', .....entinlah·o mf'~eS (24)
a nnrtir del d hl en que ~()m\encen. ,:
det.erán princhiar e') el ))lno de un
mes, a contar (le 13 fecha ·de formali
zación notarial del con'trato.

La. época de pago y de extender 13s
relaclones valoradas a que se refieren
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les artículos 77 y 78 del pliego gene
ral de condiciones para las obras de
Caminos Yecinales de 22 de Diciem
bre de 1911 será cada dos meses, y
su abono se hará en metálko por el
Cabildo Insular de Gran Canaria, y
con cargo al capitulo ;y articulo co
rrespondiente del yresupuesto vigen
te y futuros.

.Se ·descontara para gastos de ins
pección el uno setenta y cinco por
ciento (1,75 PO? 100) del importe de
dichas entregas lJimensuales, con ar,re
glo a lo dispuesto en el Real decreto
ley de 29 ue Septiembre de 1926 y
Renl orden de 26 de Mavo de 1927.

Si la obra no se terminare en el
plazo señalado, sera baja en el último
mes del mismo' la cantidad que restare
del total descuento correspondiente a
la contrata, y a partir de dicho mes
se deduciran en los sucesivos doscien
tas cln<:uenta pesetas (250) en cada
uno.

El contratishl queda obligado a dar
le mayor impulsO" a los trabajos si el
Cabildo le comunica en cualauier
epoca haberle asignado mayor anua
lidad de la prevista, ejecutando obras
en prvporción al aumento de la con
signnción anual.

El Presidente del Cabildo se reser
va la facultad de nombrar un Inspec
tor de las obras, -con un jornal que no
poa,ra exceder' de doce pesetas cin
cuenta céntimos (12,50), que deberé
ser satisfecho por el Contratista a su
costa.

Como condición especial se estable
ce la de que el Cabildo Insular queda
rá libre de teda responsabilidad u
obligaciones en el caso de que hubie
re que suspender los trabajos por di
ficultades surgidas en relación con la
ocupación de los terrenos afectados
por el trazado del camino objeto de la
contrata, pudiendo, no obstante, res
cindir ésta el adjudicatario si dicha
suspensión se prolongara más de tres
meses.

Les gastos de replanteo definiti...-o
y de liqui dación de la ohra _se dedu
ciran ts.mbién al contratista en l~ pri
mer-a certificación que se produzca
después de realizado el servicio.

Todos los gastos de inserción de
::mtmcios, escrituras y demás que se
ocasionen con motivo de la pres:=nte
subasta serán de cuenta del adjudica
tario.

El licitador acompañará 3 su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas de los obreros, en la for
ma que determina el ap$rtado A) del
Peal decreto-ley de 6 de 0,13rZO de
1929 (GAcET-\ del i), aclarado por ,R.eal
orden de 26 del mismo mes y afie.
Cna yez aue le sea adjudicado el ser
.... icio, pr-esen!ará el Contratista el con
trato de trabaio Gue se ordena en el
apartado B) de dicho' Real decreto
ley.

Las Empresas, Compañía~ y Soci~

dades ])ropoI1en~es están oL ..Idas al
ctlTI1Dlimiento del Real deCl'eto de 24
de Diciembre de 19:28 (GACETA del día
si;n11cnte) y disposiciones posteriores.

-Se hace constar que ha transcurrido
el plazo por 12 Corporación, en cum
plimiento del articulo 26 del Regla
mento para la ·eontratación munici..
pal de 2 de Jt11io de 1924, sin haberse
prod:.:cjdo r~clamaciones centra el

acuerdo de celebración de esta su
basta.

Las Palmas, 4 de Enero de 1936.
I El Presidente, 1Iigue] J. Alonso Jimé

nez.-P. A. de la C. G., el Secretario,
.Emilio Valle.

Modelo de proposición.

Don ... , "ecino de ... , con domicilio
el! ... , calle de '_', número ...• ente
rado del anuncio publicado por el
Excmo. Cabildo Insular de Gran Ca
naria para la adjudicación en pública
subasta de las obras de construcción
del 'Camino vecinal de La Pardilla a
Gando, por :.'IIe1enara (trozo segundo),
e informado de los preo;upuestos y
pliegos de condiciones del proyecto.
me compromdo a ejecutar los traba
jos por la cantidad de ._. pesetas.
(Aqui la proposición que se haga, es·
crita en letra).

(Fecha y fil'IDa del proponente.)
S-25
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ADMlli1STRACION PROVINCIAL

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID

Facultad de Ciencias.

De conformidad con IQ preceptuado
en el Real decreto de 9 de Enero de
1919 v Real orden de 27 de Septiem
bre le 1929, se anuncia para -su pro
visión dos plazas do€' Profesor Auxi
liar temporal de esta Facultad de
Ciencias:

Crra para las enseñanzas de Qui
mica, ~. otra, 'para las de Ciencias Na
turales.

Dichas AuxiJiarias están dotadas con
la gratificación anual de 3.000 pesetas,
y son nombramientos par a cuatro
años, prorrogables por otros oCll<:ltrO.

Los aspirantes remitirán sus solici
tudes al Sr. Decano de la Facultad de
Cienc:ias d¡;, esta Universidad, en el
plaZú de vdnte días desde "Su publica
ción en 12 "Gaceta de :'\iadr.id". acom
pañando los justi:ficantes de los méri
tos que al€"guen, entre los que figurará
necesariamente la obtención del grado
de Licenciado en Ciencias de la Sec
ción correspondiente, mediante revá
liua.

Para la toma de posesión será pre
ciso presentar el título de Licenciado.

La Facultad, haciendo uso de lo dis
puesto en el Real decreto de 9 úe Ene
rocie 1919, verificará los ejercicios de
comprobación de aptitud, aunque hu
biera un $010 aspi.rante, para 10 cual
se deberán presentar en esta .Facultad
los solicaantes el sabado, <lia 15 de
Feb:-ero 'próximo, a las cinco de la
tarde_

Los Profesores A.uxiliares tempora
les, además de las suplencias d.: lQS
Catedráticos. tienen la obligación de
prestar los sen·icios que se les enco
mienden como complemento de las en
señanzas orale~ y prácticas, especial
mente de las clases l!um~rosas; ade
más quedan afectos a las órdenes del
Sr. Decano para que nunca sean des
atendidas las enseñanzas de la Fp..culA

tad.
YalIadolid, 8 de Enero de 1936. 

El Secreta,rio de la Facultad, Doctor

Abelardo Bartolomé :r del Cerro.-Vis
to bueno: el Decan'O, Dr, Pérez }Iar.
tín.
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SECCION AD~HNISTRATIVA DE PRI
MERA E~SExAXZA DE LA PROVL'I"_

eL\. DE LA CORUÑA

En cumplimieLlto c.e lo preceptuado
en los Decrfltos <:le 13, 20 Y 27 de Di
ciembre de 1934 y d~más Ordenes
complementari~s, se a;lUncía para su
provisión por concursillo y tres pri
meros turnos la siguiente Escuela de
~laestro;

Corme. 1,·, en Pueníeceso, unitaria'
Censo, 2.673 habitaates. '

y por- los dos primeros turnos la
siguiente Es~uela. también de Maestro:

:.\ieicende, en Arteijo; .m..i.xta; Censo
885 hal>itantes. •

Tambié.a pueden solicitarse las resul
tas del concursillo, en caso de haber
aspirantes que reúnan las condiciones
reglanlentarias.

Los aspirantes dirigirán sus peticio
nes ). demás documentos que justifi.
quen su derecho hasta las trece horas.
del próximo día 24, a esta Sección ad
ministratiYa. La adjudicación de va
cantes, a excepción de las de reingre
so, se Uevará a efecto el día 25 del
actual en sesión pública y ante la Co
misión correspondiente.

La Coruña. 8 de Enero de 1936.-El
Jef~ de la Sección, 31. Garridos.

P-84

SECClüN ADMINISTRATIVA DE PRI
~1ERA ENSERANZA DE LA PROYIN

CU. DE LUGO

Estando en tramitación el expediente
incoado por doña Lucinda Gándara
Gareia, en súplica de que se autorice la
dl!volución de la nanza que para res
ponder de su gestión como Habilitado
de los partidos dI! Chantada, Fonsagra
da, Ribadco y Villalba. tenía deposita
da el que fué su marido D. Juan Enci
nar Gareía, en la Caja general de Depú
sitos, se hace público para conocimien
to de los Maestros que pudieran resul·
tal' perjudicados.

El Jefe, Taboada.
P-39

SECCION ADMINISTRATIYA DE PRI
MERA. ENSEÑANZA DE LA PROVIN

CIA DE ORENSE

Provisión de Escuelas--Convocatoria.

En cumplimiento de lo dispuesto por
los Decretos de 13, 20 ~- 27 de Diciem
bre de 1934 ("'Gacelas" del 15, 22 Y 29,
respectivamente) y Orden de 24 de Ene·
ro ültimo ("Gaceta" del 5 de Febrero
siguiente), esta $ec-ción anuncia para
su ,pro'¡isión, por los turnos que a -;:on
tinuación se expresan, las siguiente" Es·
cuelas vacantes:

Por traslado forzoso, reingreso por ex:·
~edencia voluntaria_

A proveer en Maestras.

Belesar, enColes; mixta; Censo. 325
habitantes.
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Yill:mueV3, en Allariz; Censo, 312.
Püélentes,2n La Bola; mixta; Censo,

4il habilantes. .
Guimar<:y, en Monterrey; mixta; 433.
Sao Victorio, en .-\.llariz; mixta; Cen

so. 3;i8 habítantes.
Pueden solicitar estas vacantes las

~Ia¡;stl'as que, con arreglo a las dispo
siciones citadas, tengan derecho a eUo.

Las instancias, reinteg."adas con póli
zas de 1,50 pesetas y seno del Colegio
de Huérfanos de 0,50, se acompañarán
de las hojas de servicios, certificadas,
de las peticionaria~, y dI;' todos los do
cumentos que justifiquen su derecho y
se presentaláo en esta Sección Adminis
trati"-a hasta las doceboras del dia 25
de los corrientes, en cuyo dia la Co
misión de Instrucción pública, reunida
en la misma, hará la adbdicación de va
cantes ell la forma reglamentaria.

Orense a 10 de Enero de 1936.-El
Jefe de la Sección, Román Yázquez.
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SECC!oN AD~n~1JSTRATlVA DE PRI
MERA ENSEÑANZA DE PONTE

VEDRA

De conformidad con 10 :prevenido en
el Decreto de 2i de Diciembre de 1934,
esta Sección Administrati..-a anuncia la
pro\'isión de las Escuelas nacionales va
cantes en esta pro'vincia que a conti
nuación se expresan:

Para MaeStras.

Donrarnfro, Ayuntamiento de Lalin,
mixta, con 563 habitantes.

Filgueira,. Ayun~amieilto de Creciente,
unitaria, con 7(;0 habitante;;.

Puentecesures, Ayuntamiento del mis
mo nombre, unitaria número 1, con 1.942
habitantes.

Sebil, Ayuntamiento de Cuntls, mix
ta, con 15i habitantes.

Podran solicitarse estas Escuelas has
la el día 22 dd actual por concursillo,
si a ello hubiera lugar, y por los demás
turnos .de traslado forzoso, reingreso
pUl' excedencia voluntaria y consortes,
conforme a lo prevenido en el Decreto
citado; entendiéndose que se dará pre
ferencia a la l)rovisión de las mismas
por concursillo, caso de que se presen~

ten aspirantes en las condiciones regla
mentarias.

Las instáncias se presentarán en esta
S~cción Administrativa, acompañadas
de las hojas de servicios de las intere
s8.das. hasta las doce horas del día indi
callo, oteniendo entendido las aspirantes
que además de las prescri,¡::ciones con
dgLladas en el Decreto de referen<:ia,
habrá de ajustarse la resoluCión que se
adopte a cuantas instrucciones se han
dictado posteriormente para proveer
Escudas por los diferentes turnos a
que se ha hecho referencia.

Pontevedra, 7 de Enero de 1936.-El
Jefe de la Sección, ),:1. Paz González.

P-30

DIYISION HIDRAULICA DEL NORTE
DE ESPA5óA

Aguas terrestres--ConcuTso de pro
yectoB.

Habiéndose presentado la petición
que se reseña en la siguiente nota:

Xombre del peticionario: D. Lucin~.o

Garcia Diaz.
Clase de aprovechamiento: Lavado de

carbones.
Cantidad de agua que ie pide: Liti"O

). medio por segundo.
Corrienie de donde se han de derivar;

Río Larcea.
Término municipal .londe radican las

obras: Tineo.
Se abre un plazo d.: treinta días na

turales, que terminará a las trece boras I
de aquel en que se cumplan, contán
c.olos a partir de la publicación de esta 1
petición en la "Gaceta de ),ladrid", du- o"
rante el Cllal. v en horas hábiles. debe
rá el peticionario presentar el proyecto
de las obras en las oficinas de esta Di..
"isión, sitas en O....iedo; admitiéndose
también en las mismas, durante el plazo
fijado. otros proyectos que tengan el
mismo objeto que el de la petición
anunciada o sean incompatibles con él.

Oviedo, 2 de Enero de 1936.-El In
geniero Jefe. Roberto González de
Agustina,
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Habiéndose presentado la petición
que se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionado; D. Leopol
do González ,Gimeno.

Clase de aproo'echamiento: Hidráuli
co, con destino a producción de ener..
gia eléctrica.

Cantidad de agua que se pide: 11il
(1.000) litros por segundo.

Corriente de donde se han de derivar:
Río Salas.

Términos municipales en donde ra
dican las obras: )luiños y Loyios.

Se abre un plazo de treinta días na
turales, que t~rminara a las treLe hor;:;.;;
de aquel en que se cumplan, contan~

dolos a partir de la fecha de publica
ción del prl;!sl:nte anuncio, durante el
cual, y en hor'as hábiles, deberá el pe·
ticions.riopr~sentarel proyecto d.e las
obras en las oficinas de esta Di...-isión,
sitas en Oviedo; admitiéndose también
en las mismas y durante el plazo fijado,
otros proyectos que tengan el rnis,r.o
objeto que la petición anunciada o
sean incompatibles con él.

Oviedo. 7 de Enero de 1936.-El In
geniero Jefe, Roberto González de
Agustina.
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HabiéndOse presentado la petición
que se resei'i.a en la siguiente nota:

l'ombre del pe1icionario: D. Federico
\'eiga Pereira.

Cla3e de aprovechamiento: Hidráulico
con destino a riego.

Cantidad de agua que se pide: Diez
litros 'llar segundo.

Corriente de donde se han de derivar:
Arroyo Villaescusa (o Barbaña).

Término municipal en donde radican
las obras: Barbad:mes.

Se abre un plazo de treinta días na
turales, que terminl:1rá a las trece hora~

de aquel" en que se cumpl:,¡o, contán
do:;)s a partir de la fecha <le la publi
cación del presente anuncio, durante el
cual. y en horas hábiles, deberá el pe
ticioooario presentar el proyecto de las
obras en las oficinas de esta División.
sitas en Oviedo; admitiéndose también
en las misJllas y durante e-l plazo fijado,

otros proyectos que tengan el mismo
objeto que la petición anunciada o.
sean incompatibles con. él.

OviedCr, i de Enero de 19S6.-El In·
geniero Jefe, Roberto González de
Agustina.

Habiéndose pre¡¡,cntado la 'Petición
que se reseña en la. siguiente nota:
~ombre del peticionario: D. Bonifa-

cio Velarde. o
Clase del aprovechamiento: Produc

ción de fuerza motriz pa~a el acciona
miento de un molino harinero.

Cantidad de agua <rúe se pide: Tres
cientos y doscientos litrc~ por segundo.
respectivamente.

Corriente de donde se han de d2rivar:
Ríos Barrio y Vejo.

Término municipal en {fUe radican lns
ohi"as: Vega de Liébana (Santander).

Se ahre un. plazo, que termi.nará a las"
trece horas del día en que se cumplan
los treinta naturales, cont:'ldcs a partir
de la publicación del presente anuncio
en la "Gaceta de :.radrid", durante el
cual, y en horas hábiles de oficina, de
berá el neticionarlo presentar el pro
yecto duplicado de las olJr:ts en la I.?i
visión Bi<lráulica del Norl2 de Espana.
sitas en O...iedo. Doctor Cas-al, número
2; adroitiéndoso también en la misma,
y dentro del plazo fijado, otros proyec
tos que tengan el mis.l11o objeto que l.a
petición anunciada o sean incompati
bles "con él.

Oviedo 2 de Enero de 1936.-EI In
geniero 'Jefe, Roberto González de
Agustina.

DELEGAClON DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL EBRO

.JEl'AT¡;P~\ DE AGDAS.-COXCESIOXEs

En cumplimiento de lo dispuesto en
el Real decreto-ley de 7 de Enero de
1927, sobre tramitación a seguir para
poder obtener concesiones de aguas
públicas, se inserta a continuación la
siguien te nota:

Nombre del peticionario: Catalana
de Gas v Electricidad. S. A.

Clase de apro....echamiento: usos in-
dus~riales. .

Cantidad de agua: doscientos ochen
ta (280) litros por l'egundo.

Corriente de donG.e se den-a el
agtw: Barranco de las Feixas.

Térrn~l1o municipal en qlle i"adica~

rán todas las obras: Castejón de Sos
(Huesca) .

Al propio tiempo y conforme fija
el artículo 11 del expresado Real de
creto-ley. mod iflcado por Real decre
to de 2i de ~larzo (le 1931, se abre
un plazo, qne tenninará a las ~rece

hOT3S del último ele los treinta días
naturales y consecuti...-os a con tar del
si~uiente al en que aparezca la publi
cación de este antlllcio en la GACETA
DE :\1.~DRID, para que durante dicho
plazo e1 peticiona,io presente su ca
rrespOIl dien te proyecto en 1:l'S ofic!nas
de la J eiatura de A~~uas de la Dele
gacIón de los Servicios Hidraulicos
del Ebro, en Zaragoza, Avenida de 13
RepUblica. número 28. en las horas há
biles de ofh:ina, debiendo aávertir que
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durante dicho plazo se admitirán tam~

bién en las mism.as otros proyectos
que tengan iguai objeto que la peti
ción anunciada, o sean incompatibles
con él, y transcurrido dicboplazo no
se admitirá ningún otro proyecto en
competencia con los presentados.

Los proyedos serán presentados en
la forma que dispone el artículo 12
del Real decreto antes citado.

El Ingeniero Jefe de Aguas señal9.
rá el día y hora para proceder a la
apertura de los proyectos presen ta
dos,p:revio aviso a las partes in te
resadas para que concurran al acto,
si lo estiman conveniente; de cuyo
acto de apertura se leyantará el act:;!
corr(:spondiente, segun determina el
artticul0 13 de la disposición legal
antes citada.

Lo que se hace público para general
CQnocimien~o de cuantos se conside
ren interesados.

Zarag02<l. S de Enero de 1936.-El
Ingeniero Jefe de Aguas, C. :.\lontalvo.

P-38
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ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE MATE
RIALES Y CONSTRUCCIONES, S. A.

M..'\DRID

Esta So<:i.edad, de acuerdo con sus Es
tatutos, CGrlvoca a los señores accionis
tas a la Junta general ordin""ria que ::le
celebrara en el domicilio social, el día
31 de Enel"D acLual, a las quince boras.

),1a dri.:! , 13 de Enero de li¡S6.-Ej Con~
sejo de Administración.

X-163

COLEGIO NüTARIAL DE CATALU~A

Se ha('~ saber que D. Juan Campassol
y Cal.ciJ, :<ot3orio que fué de este Cole
gio, con l"esiuencia en Barcelona y an
teriorme:lle de :\1algrat, Velayqs (Cole
gió de :.I.lad;':d). Arbudas, Caravaca
(Colegio cie A;!;acete) )' )1asnou, cesó
en el Cal'g0 por jub~lación. habiendo
solicitas.o la uC\'oiución de la Hanza
que tcn:a CCi1st:tuida para el de:;empc
ño del ¡ai:;mo.

y eiJ cont'.d';nidad a lo onlcnaio en el
arlic:.J1o ,j:¿ dei Regiamento Kotarial, se
pub;¡c<1 d p.:c.:slOnte anundo a fin d.e
que si ai;';~;¡en tuvi~re que deducir al
guna reci<Jh13ción, la formule ante la
junia Di,t'l';l\a de ¡tÍcho Colegio den
tro del nIazo de un mes, contado desde
el dia d~ :;¡u inser.;iún.

Bal'cclc,)3, 11 de Enero de 193;J.-EI
Decano :o.u:i0.entai, \' a ientín Marin.

X-IG2

CAJA DE PENSIONES PARA LA VE·
J.EZ y DE AHORROS

Organismo de actu~ción y lo.;,aseguro,
en Cataluña y B<J.lea.re5, de la Caja Na

cional de Accidentes del Trabajo.

A consecuencia de un accidente del
trabajo ocurrido el día 19 de No....iem.bre
último, falleció el mismo día D. Emilio
)'Iartínez Ysrela, de .profesiÓn minero,
domiciliado en Viella, natural .le San-

fiz (Lugo), nacido en Noviembre de
1911 y de estado soltero.

En cumplimiento de lo que díspone
el vigente Reglamento de Accidentes
del Trabajo en la Industria, de 31 de
Enero de 1933, los que se crean con de·
recho a percibir la indemnización co
rrespondiente, pueden dirigirse, acom
pañando los documentos que lo acred:
ten, a esta Caja, calle Amadeo Vives, 3
(antes Cameros). Barcelona.

Barcelona, 8 de Enero de- 1936.-El
Director general ,Tosé :María Boix.

X-150

CAJA DE PENSIONES PARA LA VE
JEZ Y DE AHORROS

Organismo de actuación y reaseguro,
en Cataluña y Baleares, de la Caja N~.

eional de Accidl!ntes del Trabajo.

A consecuencia de un acdden te (le!
trabajo ocurrido el dia 19 de Noviem
bl-e último, falleció el día 20 deJ mis
mo mes D. Luis Puyol }Iarqués, de pro
fe.sión minero, domiciliado en "iella,
natural de Benos (Lérida), nacido en
:\Iarzo de 1918 y de estado soltero.

En cumplimiento de lo que dispone
el vigente Reglamento de Accidentes
del Trabajo en la Industria, de 31 de
Enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indernnuación co
rre:;pondiente. pueden dirigirse. acom
pañando los docwnentús que lo acredi
ten, a esta Caja, calle Amadeo Vives, 3
(antes Cameros), Barcelona.

Barcelona, 8 de Enero de 193ú.-El
Director general. José M.o Búh.

X-101

BANCO DE ESPAgA-GRANADA

Relación de los saldos de cuenta co
rriente incursos en abandono y que, de
no ser reclamados, s~ entregará.n al Es
tado, según previene el Real decreto de
24 de Enero de 1928.

Año 1935.

Fecha. 9 de Junio de 1915; Interesa
do, Blanco Casanova, Clotilde; Saldo.
1.00 peseta.

25 de ~!ai'7.o de 1915; Fernánd'O'7. Ro
bles, Emilio; 2.00.

14 de Enero de 1915; Gil de Sagrcdo.
:'.1alluel; 1,28.

2 de Octubre de 1915; Garcia Je Que
sada y }lartinez de Victoria, Blas; 2,í9.

6 de Julio de 1915; :\1ontero Sánchez,
Luis; 0,22.

24 de :\iayo de 1915; Rosales A.ran
da, Dolores; 100,00.

2 de Octubre de 1915; Sánchez Loaba,
Antonio; 5,00.

10 de Julio de 1915; Sánchez Sánchez,
~figuel; 2,6í.

21 de ~oviemhre d~ 1915; Senac :Mas,
Ramón; 6,35.

23 de Diciembre de 1915; Castellano
Rodl"iguez, Antonio; 50.00.

21 de Octubre d~ 1915: Durán Canal,
Antonio; 22,25. '

5 de Abril de 1915; \10ntoro López.
Salvador; 16,1.5.

11 de Koviembre de 1913; Xavajas
Roldán, Fabian; 15,87.

7 de Junio de 1915; Peñuela Garcia,
Rafael; .3ú,85.

14 de Mayo de 1915; Ruiz MOl"ón
Eduardo; 18.0(1. ' ,

10 de :\.b,·¡] de ¡915; Sánchez :.\Ioleón,
Francisco; 3,00.

3 de Julio de 1915; Santa Maria Ubís,
Justo, 10,91.

Granaua, 4 de Enero de 1936.-El Se
cretario, Antonio Yalverde.

X-152

ORDENACION DE P.~GOS DE LA
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extraviado un resguar-.Jo
talonario expedido por esta Caja gene
ral en 10 de :\glJsto de 1921, con los nú·
meros 248.967 de entrada y 97.926 de re
gistro, correspondiente al depósito
constituído por D. \láximo de Sande
López, en garantía de su cargo de Re·
gistrador de la Propiedad, importante
2.U<)0 pesetas, en Deuda perpetna, 4 por
100, a disposición de! Sr. Director ge·
neral de los Registros_ se previene a la
persona en cuyo poder se .halle, que lo
presente en esta Caja Central; en la in·
teli gencía de que están tomadas las pre·
c:du(;Íones oportun:ds para qiIe no se en·
tregue el referido depósito sino a su
legíti~!1o dueño, quedando dicho res·
guarJo sin ningún valor ni efecto trans
currido que sean DOS meses, desde la
publicación de este anuncio en la "Ga
ceta de 11adrid" y el "Boletín Dficial"
de esta provincia, sin haberlo presenta
do con arreglo a lo dispuesto en el ar
ticulo 36 del Reglamento de 19 de ~o

viembre de 1929.
Madrid, 12 ue Diciemhre de 1935.-El

Ordenador de Pagos, J. Sanz dI?" Anodino.
X-145

REAL COMPAs"IA ASTURIANA DE
MINAS

SOCIED.-\.D ......"ÓNIMA BELGA

Se pone en <."onocimiento de los ·po·
seedores de obligaciones de esta Com
pañia, que a los efectos de 1~ amor
tización del 15 de Enero corrIente, y
por sorteo cel~brado el dia 10 del ac
tual, ante el N"otarío de esta viU~, don
José ::\1aria de la Torre e IzqUIerdo,
para la amortización de 1.368 oblig~

ciones de la emisión de 10 de DI
ciembre de 1920-, han correspon dido
por la suerte a los números siguienLes:

101 a 10. 791 a.800, 851 a 60, 891
a 9UO, 9il a 50, 981 a 90, 1.081 a
90, 1.161 a 70, 1.181 a 90. 1.261
a 70, 1.401 a 10, 1.621 a 30, 2.021
a 30, 2.221 a 30, 2.231 a 40, 2.291 a
300. 2.621 a 30, 2.591 a 700, 3.141 a
50, 3.551 a' 60, 3.671 a 80, 3.941 a 50.
1.101 a 10, 4-.181 a gO, 4.361 a 70.
4.4i1 a 80, -Ui61 a 70, 4.311 a 20.
5.0H a 50, ;').211 a 20, ;J.251 a iO,
5.621 a 30, 5.641 a 50, 5.681 a 90.
6."191 a 200, 6.251 a 60, 6.521 a 30,
6.S!! a 80, 7.381 a 90, 7.471 'a 80,
7.771 a 80, 7.981 a gO, 8.U1 a 50,
8.161 a 70, 8.651 a 60, 8.7'91 a SUO
8.861 a 70, :-:,gU1 a 10, 9.211 a 20.
9.781 a 90. 9.IHi1 a 70, 10.5031 a iO,
10.711 a 20, 10.731 a 40, 10.iJi a SO,
10.811 a 20. 11.031 a 4ü, 11.341 aSO,
11.-191 a 500. 11.6i1 a 80. 12.291 a 300,
12.331 a 40, 12.~)91 a 600, 12.611 a 20,
1:::.f.i41 a 50, 12.G8,1 a SO, ig.511 a 20,
1:U:51 a 70, 13.931 a 40-, 14.131 a 40,
14.241 a 50, 14.311 a 20, 14.521 ;: 30,
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X-153

PESETAS

X-H6

HILATURAS CARALT·PEREZ. S. A.

de insolvencia provisional, al comer..
ciante vecino de Tomelloso. D. Juan
Pérez Palomares, convocándose para
el dia 20 de :Marzo próxim{l, a la!>
ooce de su mañana, aJunta general
de acreedores. que se celebrara en la
Sala audiencia de este Juzgado.

DlIdo en Alcázar <le San Juan a 10
de Enero de 193f:l.-El Secretario. José
Pan:ja.-El JUl:'Z, Ah'aro González.

X-155

J{;ZGADO DE PRIMERA IXSTA~C¡A
DE BADAJOZ

Don José Fernández HernunUo. Juez
de primera inshmcia de esta capital
y Sll partido.

Por d pn~sente edicto hago saber:
Que en lDs autos de juido eje<:utivo
promo\'idos unte este .1 uzgado por el
Procurudor D. Cayetano Valaer Gra
gel"a. a nombre y representación de
doña Asunción, doña Adela y D. En
rique CI'espo Gondlez. por su propio
dera-ho y como herederos de su her
l11ano D. Matías. contra D. Lorenzo V
D. Daniel Rerioa<:!o del Santo, sobre.
cobro ti;;: cantidaú jnt~¡e~cs y costas,
pür providencia de esta fecha a ins
l:Ioda de la parte artora, se ha acor
dado saellr a la venta en públiC'u su
basta. por thmi no de veinte dius y
¡Hecio de tasllción. la siguiente:

Una d~hesa de paslOY laDor, en tér·
mino de AZlIaga. al sitio Yegas de
Cúrdenas, de cabida 1.40Ú f:mt:gas. o
~::,~m 901 hectál'e~s, ;14 úre~s y 40 cen
tiár-ells; que linda: al :.'\0\'[1:', ('on la
¡Iehes::.Va1!e de los Porrn-.;. propie
dad de doña Joaquina del Santo Su
jal'; al Su:'. C0Jl dches<l de Palomero,
p:opia de los herederos de D. Cándido
Ortiz y terret1ü dd cortijo de Caba
11 e1"0. propiedad de D. Ricardo Hino
jo:-oa Ferntindez Daza; 2.1 l~ste con ca-

. mino de Azua¡::a a Porr~ls. terreno de
D. Antonio Cano R0{irígl!ez y otros
p,l:'cir:ulures, y al ()este. con dt::b~s,l

Yal1e de bs P0rl"'ls, propiedad de doña
.Toaquina dcl Santo y COll traviesa de
Berllin,qa a Zal:'linen.

La :dra\'iesa Únielllllente el cnmino
que desdp Azuaga <'ondtlt"e ni (ampi
110 y el río :\[atachel. p<l.'mndo tambi':n
por dieha rlehesa los anoyos Casta
hierro y el de Chaves y el regajo del
NarUtljo.

T!:~acía, a !()s dedos de la subasta.
en cuatrocientas veintitrés mil tres
"ientas setenta y ci!l(~o peset::Js.

y para 5U remate en la Sala andien
ei~ de e~te Jl1zg:::do. se ha señalado
el dia 19 de Febre,'O próximo. '3 11lS

once horas. advirtiéndose a les qne
quieI'an tomar parte en la subasta:

Que no se admitidn postt!!:Js que
no t'ubnm las dos ten'eras partes Jc
la tasaeión.

Que para tomar parte en ella elehe
rán los lidtadorcs consignar p,ev¡a
moote en la StH'urs~ll de la Caja ge
neral de Dcpósitos de la provinda o
en la mesa del Juzgado el le por 1(;0
en cf<:cth'o de dicho tipo sin CüYüs
l'e(}llisi!flS no 5(:\':1n 2dmitj\~o·,;. .

Que los titulos de p:-opiedadse ell
(·ttentr:ln de manifiesto en la SeI.Tl·l:i
1 ia d:= este Juzgado, para qúe~'pued"n
e:arn:narl-os los q U e q¡1ic:-an lOl:I~';'

parte en la ~ubasta; pl'E'vin:é:I·.:·~':':.

adernss, qUi: los licitador'('s <.L·h.. ;',11

451.í53,93

~97.6~O,82

1.638.09:¿,tlO

1.421.717.13
M-H.637,28

82.403,63
:'10.226,23

3:¿7.4 83.81

507.414,57

10.878,60
2.380.241,83

1-15.689.07
36.251.99

2.581.91\
957.::118,11

:U.t1.541..6~
í.1 Oti.592,~S

9.186.300,iH5

451.7.13.{l3

2.124.542,27

9.í!i9.33
2·Li6:>'581 ,09

2.04i.639,63

:W.Sl1.22Ü,í~

20.000.000,00Capital _
Fondo de eventualida-

des .
Fondo de Seguros :
Cuentas corrit:ntes (Im

porte de los saldos
acreedores) .

Acreedores varios .
Cuenhl de orden acrce-

dora .
Daños y lucros. remanen

te del ejereico :Inte-
rior ,.

Total del Pasivo "
Daños v lucros. HeneR·

cios ¿le este ejercicio.

ACTIYO

Edificios-Fáhrica. Esta ...
Edificios·fábrica, Hol o -

nía _ .
Editicios-Fábrica, Rente-

ria .
Ediflcios-Fábrica, Lisboa
Edificios Bell-lloch .
Finca en Callosa de Se-

gura ..
).(uquinaria .
:'Iolaqulnaria Bell·lloeh .
:\.lohiliario _ .
.\IolJiliario Bt'll-lloeh .
Caja _._ .
Cuentas conien tes (im

porte de los saldos deu-
dores) __ ..

Varios deudores .
Exis\enci¡,l.s .
Cuenta de orden deudo-

ra ..

Total del .4.CtiVD ...... 26.811.220,7~

PASIVO

JUZGADO DE PRIMERA INS'Lc\NCI.-\
DE ALCAZAR DE SA~ JUAN

Por Hilalurtls Caralt-Pérez, S. l\.:
los Gerentes. José de Carall.-Enrique
Pérez.

Don 'Alvaro Conzález Arbs. Juez
ll1unkiIJ<tI. Letrado de esta e:ud:td. en
fucíoncs del de primera instancia dl'l
p<ll'tido.

Hago saher: Que por auto de esta
ret'ha se ha de<:larad'Ü en .estado de
suspensión de pagos, y po, ser el ac-'
ti\'o superiO'r al pasivo. en situación

InventariQ· balance practicado r:n 30
de Junio de 1935.

esta villa, sobre pago de mil peseta!>;
por la .prl'sente. 3e eit!:!. •. la ~ucesión

demandada, hoy en ígnorad-o parade
1'0, plira que ~l día 23 de los cotrien
tes. y hora de la~ diez y media de
su mañana. comp,l:ez,'an ante este Juz
gado. a contestar a la demanda de re
ferencia; apen:ihiéndole dt: reheldía,
si no 10 verifica.

Gijón, 10 de Enero de 1936.-El Se·
cretar5o, Avelino Roces.

. En vil·tur1 oe 10 :wordado por el se
iior .L¡,,? rnunieipal (le! distrito L!é Oc
('idcnl". D.•knaro Pa!:H~io Sánchez. en
proveido de es:a fecha didado en el
jnici;:'l yt'l'b:tl dvil promoviuQ por don
>~inlll[H' Diaz AIvarez. mayor de ed:ld,
'~i:lÚO. jornalero y \"!:t~ino de esta villa.
('¡m I"a la sucf.-sió'i:\ o herencia' yacente
de D. Mateo Diai<iarCia, fallecido en

Jl'Zr.ADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE OCCIDENTE,

DE GIJON

Don Femanuo F. Campa y Fernán
dez, Jut'z de pI'imertt instancia d~l

.lLlZg~!l:O nÚIl1t>I'{) :~, de esLa villa de
!:lilu,ll} y su partido.

Hago sabc\-: Que en expediente pro
H!0vido por los hermanos D. AnLouio
y D. Federico ~lartinez Arias. mayo
r.~s de edad y de esta vecindlld, con
la solici tuu de que en su día 'Se les
<:tltorice para la Jormación con sus
lfpellidos pl:'.terno y materno, uno solo
(¡ sca el. de Martinez-Aria:;, con el que
soneonocidos en sus .relaciones par
lil"uJares y oficiales, y en cuantos ac
los ngUl'a su nombre, .se llama a cuan
t'l:> persunas se crean {~on derecho a
pod:;;r preselltal' su oposidón amen.
("ion:Hla ~olicitud, eonel fin de que lo
Vf'r:fiqllc ant~ este Juzgado, en el tér·
mino de t~s meses. a eontar dt'sde la
lHlblic.leión del presente, en los perió-
Jieo:; oficiales. .

Dado en Bilbao a"! de Enero de
t\J:lti.-EJ Seeretu\'io, ante mí, por su
lJil'fld'l; Saturnino L. <le Uralde.-El
Juez, Femando F. Campa.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM.ERO 3, DE BILRAO

X-1.59

X-161

lU81 9. !In, 1·1..801 a lO, 14.891 a 900,
!;,J:il a 3D. 15.241 El 50. 15.4¡¡1 a 500,
15.5U1 a 10. 15.581 a 90; 15.591 a 600,
15.&Ul a 10. 16,201 a 10, 16.271 1l !lO,
liL34 1 lt 50, 10.391 a 4{}{), 16.681 a 90,
Iti.9H1 ti 17.00U. 17.:¿91 a 300, 17.501
a lU, 17.:-191 II 600, li.681 a 90, 17.861
:J ¡u. 18.191 a 2UU, lS.251 a 60, 18.401 II
llf,18.421 a ;~lJ, 11S.731 a 40. 18.881 a
!lo. lY.l41 a 5'), 19.281 a 90, 19.~71 a
~u.1!:l.411 a 20. 19.871 a 80. 19.951 !:l
60; l!L971 a SO. 20.021 a 30, 20.~21 a
3\!, 20.:181 <190,21-.041 a 50. 21.161 a 70,
~1.:.!21 a 30, 21.331 a 4U, 2lAH a 20,
:!1.5;{1 a 40, 21.541 a 50, 21.821 a 3U,
:!:¿.u21 a :W, 22.031 a 40, 22.041 a 50,
~:J.21l a :W, 22.441 a 50~ 22.461 a 70,
~:¿"5~1 't ¡j!;U, 22.701 1I 10, 22.801 a lO,
~:tli51 a 1)0, ~:{.7ijl a 7U, 23.921 a 30,
~4.U71 a SO. :H.161 a 70, 24.301 a 10,
:!A.:j;n a 40, :H.341 u 50, 24.461 a 70.

L:;.~ o~ligaciones número 17.503 al
1i .51U, últimas unidades de la. dece
Jtá correspondientes l:l la última bola
~xtraida, quedan amortzadas y .pen
dientcs de reembolso para el sorteo

.ue lu Je Enero de 193i.
Las o lJ liga<:Ío 11 es con el cupón nú

me)'\) :51 se reembolsarán :1 ra:f.ónde
~¡uu ¡Jesetll.s cada un a, ("on ueducción
11.: impuestos, lJudiendo r,rescntarse
al cubro /;!n los 113ncos UrGlIijo y Es·
l>~i'¡()l de Crédito, de .:\(aurid, a pHrlir
dd 1;) del ,,·ordente.

:\Il:ldrid. 11 de Enero ue1936.~Jos~
\¡¡lI:gas Garcia.
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. confo:r:marse C()(l ellos, sin que tengan
derecho a exigir ningunos otrOi.

Que las cargas o grayámenes ante
¡¡-iores y l~ ,preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán
subsisienles entendiéndose que el re
matante los' acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos.
ISin destinarse a su -extinción el precio
del remate.

Badajoz, 10 de Enero de 19J6.-El
Secretario, a.nte mi. Enrique García'de
la Rosa. - El Juez l José Fernández
Hernando.

X-148

DECANATO DE LOS JUZGADOS DE
PRIMERA IXSTAXCIA E INSTRUC

CION NUiMEnO 1. DE l1ADRID

En virtud de proyiden-eia de Ji del
actual, dü.:tada por el señor Juez De
cano de los de primera insta.ncia de esta
capital, en el expedien te que se instru
ye por comisi¡'>n de la Sala de gobierno
del Tribunal Supremo, para la cance
lación de la fianza. que para garantir
el ejercicio de su cargo tenia consti
tuida el Procurador D. Domingo Beun
za Sáez, se :,¡nuncia por ·el presente
que se insertará en 10:-; periódicos ofi
ciales el cese en su oficio de dicho Pro~

~ura<1or. para que en el tfrmino de
seis meses, contados desde la úl tima
inserción de este edicto en los men
cionado,s periódicos, puedan formular.
Se 'ante este Decanato las reclamacio
nes pt:rtin~ntes, contra la indi e a d a
fianza; bajo apercibimiento que, de no
verificarlo, le parará el ~rjuicio a que
baya lugar a aquel que tenga alguo
derecho contr'a la misma.

Dado en .?\fadrid a 6 de Enero de
1936.-El Secretario, Antonio Aguilar.

X-158

JUZGADO DE PRIMERA Il\STANClA
1I."LI:MERO 15. DE MADRID

Por el presente, en virtud de provi
deuda dictada en el día -de boy POlo
el Juzgado de primera instancia l1Ú

mero 15, de ~sta capital, en los autos
seguidos a instancia del Procurador
Sr. Dago, .en nombre del Banco Hipo
tecario de E:-;paña, contra D. Fernan
do Vikhes y ':'foreno, sobre secueslro
de finca hipotecada a la seguridad de
un préstamo de veintieinco mil qui
nientas pesetas, intereses, gastos y cos·
t;;s se ha cH::or<iado sacar a la yenta
en 'pública subasta y por primera yez,
la siguiente:

En Juén.-Ca.sa antes sin número y
ahora st:ñalad,,' (,'ün el número 2 de la
calle de Vj¡'gili~ Anguita; 'que linda:
de f["ente. con dicha calle a la derecha
seg""iü¡ se entra en ella; lindaba anles
con la calle de García Anguita; pero
en virtud de la p-oreión que se ha se
grt::;jado de ella para una nue\-a casa,
linda actualmente con ésta; por la iz
quierda, con la de D. Nicalall, y ])or
la espalda, calle de San Vicente.

Ocupaba la total superficie de 205
mdros cuadraúos y 39 decímetros;
pet·o como de esta superfi·cie Se ha
segregado para la nueva casa un área
de 3i metros cuadrados, ha qued;;:do
reducida. la ,que se relaciona, a la de
213 mel/'os y 39 decímetros: consta de
planta baja, de sótanos, pis o s bajo,

principal y segundo, con diferentes
habitaciones)' dependencias en ellos,
y disfruta una pluma de agua prin
cipal dd raudal <le la Magdalena, ~:

además el remanente de la <r'.l~ goza
la casa nombrada <le los Corregidores,
que perteneció .a doña Carmen Pérez.

Advertencias.

Primera. Para cuyo aelo, que se ce
lebrará doble y simultáneamente ante
este JUZgado y en el de igual clase de
Jaén, se ha señalado el dia 3 de Fe
brero próximo, a las once y media de
su mañana.

Segunda. Servirá de tipo para el
remate la cantidad de cincuenta y t.res
mil peselas, al efecto lijada por las
partes en la escritura de préstamo ba!ie
de este procedimiento.

Tercera. No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras p2rte:>
del expresado tipo.

Cuarta. Para tomar parle en el re
mate deberán consignar los licitadores
en la mesa del Juzgado a que concu
rran ellO por 100 de dicha cantidad,
sin cuyo requisito no serán admitidos,
y el cual les será devuelto una "Vez ter
minado el acto, ex.cepto al que resulte
mejor postor.

Quinta. Si se hicieren -dos Iposturas
iguales se abrirá nueva licitación entre
los dos rematantes.

Sexta. Que la consignación del pre
cio se verificará a los .ocho día.s si
guientes al de la aprobación del re
mate.

S~ptima. L-os títulos. suplidos por
certificación del Registro. l.ie hallarán
de manifiesto en la Secretaria del que
refrenda, y que los licitadores deberán
conformarse ~cin los mismos, y no
tendrán derecho a exigir ningunos
otros.

y que las cargas o gl·a"arnenes an
teriores y preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor', continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tanté los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mi-smos, sin
destiuarse a su extinción el pfL'Cio del
remate.

::\:Iadrld, 3 de Enero de 1936.-El Se
cretario, ~icolás Cortés.-EI Juez (ile·
gible).

X-157

JUZGADO DE PRE\-IERA IN8TANCL\
DEL DISTRITO DE SANTO DOMINGO,

DE lli.l.LAGA

Don Jaime i\úñez Rodríguez, Juez
de Iprimera instancia del distrito de
Santo Domingo, de esta dudad.

Hago saber: Que por el Procurador
O. José Marqués García,en nombre
y representación de D. Fernando Ben
jumea Benito, se ha formulado deman
da contra la Sindicatura del concurso
de acreedores de D. Ramón Alvarez
Súnchez y contra éste, a fin de que l.ie
declare que el crédito de unas sesenta
mil pesetas retenida:.;. en las ofi.cinas
de la Compañia Vizcaína de Obrail PÚ
blicas establecidas en Ma<lrid, OCUP2
das en el concurso de referencia, TIú

pertenecen al referido coocursado don
Rafael Al';ar¡:z Sánchez y si al de
mandante, y como consecuencia de ello
que se levanten los e:o:obargo/i decre
tados sobre la indicada cantidad, se

entreguen ~:1 rep e t ido D_ FHll:mdo
Benjumea Benito, :r a Cl!ya. demanda
ha recaído la siguiente

"ProviderlCia.-Juez. Sr. :\"úfiez. ~I<i
laga, 26 -d!a Noviembre de 1935.

Por presentaúo .el anterior ~se:-íto

con el poder y dc;cu m en t o qUé: le
acompaña, se tiene por parte al Pro.
curador D. José :\iarqués Carda, en
nombre y repr~sentaci6n de D. Fer
nando Benjum~a Ber::itc. en la deman
da qu~ promueye contra el COnCllrsa
do D. Ramón Alvarez S;i¡¡chez y la
Sindicatura del concurso del mismo,
entendiéndose con dicho Procurador
las sucesivas actuaciones; únanse di
cho escrito y. documentos a la pieza
primera y dése traslado a JOS síndi~

cos y al ron..:ursado de los mismos.
para que .en el término de veinle dias
contesten '3 ]a demanda, veriflcóndose
el de segundo por su eShido de re·
beldía 'POI" medio de edictos que s~

publicaran bti el "Bedelia Oficial" de
la provinc.ia y "Gaceta de :\la.drid".

Lo mandó y firma S. S.; doy fe.
:;,,;úñez.-Ante mi, Jos~ López."

t hallándose constüuido en rebeldía
el -concursado D. Ramón Alvarez Sán
chez, cuyo actual paradero y domi
cilio se ignoran, se le confiere el tras
lado por medio del presente, a fin de
que en el referido término de veint!,;
dias, que 'Se con tarún a parl.ir de la
publicación en los peri&dicos oficiales.
conteste la referida demanda; bajo
apercibimiento que, si no 10 verifica,
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

Dado en M;;"laga a 2i de No\·iembre
..:le 1935.-El Secretario (ilegible) .-El
Juez, Jaime )\úñez.

X-149

JUZGADO DE PRIMERA lXSTANCIA
DE l\-1ARTOS

Don Fernando Revuello y Sanz.
Juez de primera instancia de este par
tido.

Hago saber: Que en el jUitio ejeeu~

tivo, seguido a instuncia del Procu
rador D. José L\Iarill Ib:iñez, en nOlll
bre de Ba1anzó, Hermanos. S. A., de
Barcelona, contra D. Luis Barea .:sile~,

para cobro de seis mil novecientas
¡;elenla y cinco pesetas con Gu.arent:;l )l

cinco cén limos. se s:.:can a la ven la
en pública subasta, por pdmera ,"e;,:,
término de veinte días y- .tipo de ta
"ación, la novena parte i·ndivisa de las
fincas siguien tes:

Pieza de tierra al sitio Charcones,
de este termino, de ocho celemines y
un cuartillo, de t:'einta y nueve olreas
y 19 centiáreas, 98 decímetros cua
dtados; la mitad tíena calIna ~. la
otra alfareria: !inda: al Este. la Vere
da de la Pastor'a; al Oeste, -'ligue! 1':3
blo (m ayor). ,:\1anllel }Ii.gl~el (menúr)
y Joaquina Josefa .:Helero Garrido; al
:\orte, con prüpiedad de otros tejares
de los Charcones. de los herederos d~

doña Dolores Luque Pére;oi:. y al Sur.
con tierras de Rafael Santiago. Yalo
rada la novena parte en o<:henta y
seis pes~tas sesenta y seis c~ri1jmos.

Pieza de tierra calma para desail(;·
go de los tejares en el sitio de 10S

Charcones, de igual ti":rrr:ino, de cabi
da dos celerni.ües y dos tazas, equi\'2
lentes a diez á¡'eas, nueve centiáre,l$
y sesenta y nu",,-e decirneiros cuadr:;¡-
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oos, que lindal al Norte, con terrenos
de otros tejares de los herederos de
doña Dolores Luque; al Sur J; Oeste,
finca de D. Miguel Pablo (mayor), don
:o.liguel )figuel (menor) y doña Joa~

quina Josefa ~Ielero Garrido, .y al
Oeste, terrenos de la testamentaria de
D. Salvador Barea. Justipreciada la
novena parte en veinticinco pesetas.

Pieza de tierra en los Charcones,
oon 10 áreas, 39 centiáreas y 36 de
címetros cuadrados, que linda: al
1\orte, ,con un charcón de 13 propie.
dad de )iiguel Pablo. sIanuel :.\Iiguel
y Joaquina Josefa :'Ilelero Garrido y
Juan Garrido .Morales, que linda: al
Sur, con un horno de hacer teja de
los anteriormente citados y casa de
Juan Garrido i:\Iorales: al Este, tierras
de Juan Garrido )loraJes, y sI Oeste.
fincas de ::ynguel Pablo, )Iañuel :\Iiguei
y Joaquina Josefa ::'orelero Garrido. Va~

jorada en veintiséis 'pesetas sesenta y
seis dntimos,

Casa de tejas número 4- 7, en el si
lio Cbarcones, de este término, de
tres metros de frente ':i de siete de
fondo, con el frente al i\orte, que lin
da: por la derecha, con la ('8S~ núme
ro 48. de JIiguel PHblo, Manuel :m·
guel y Josefa :11elcrü; espalda o Sur,
tierra de los mismos; izquierda u
Oeste, con horno de los mismos y
Juan Garrido, y por el frente, -con fin
ca de este último, Yalorada la novena
parte en cuaren la y cuatro pesetas con
cuarenta y ouatrocénlimos,

Gasa dedicada a labor en los Char
cones, de igual término, con tres me
tros de frente y seis de fondo. que lin
ua: al Norte, con las eras de ~liguel

Pablo, :Manuel ::\Iiguel y Joaquina Jo
sefa :Melero; derecha u Oeste, y espal
da o Sur, con los mismos, y al Este,
también de los mismos. Valorada la
novena parte en cuarenta y cuatro pe
setas con cuarenta y cuatro céntimos,

La novena parte de la mitad de un
horno d.e cocer tejas, al sitio Char
cones, de este término. con ciento
diecinueve metros cuadr3uos: ,tiene
su frente al Norte, y Iind.a por este
punto con más tierras de este caudal;
lzquierda U Oeste, y espalda o Sur,
tierras de 'Miguel Pablo, :'lan uel i\Ii
guel y Joaquina Josefa :)'Ielero, y Oes
te, con más del caudal. Su valor, quin
ce pesetas.

La novena parte de la mitad de un
charcón con su agua correspondiente,
en el sitio los Charcones, del mismo
término, con tres áreas, 56 centLáreas
y 3-5 decímetros cuadrados; que lin
da: al Norte, con los tejares de Patro
cinio ,Garrido J' Encarnación Burgos;
al Sur, Este y Oeste, con tierras de
dicho caudal, Su valor, veinte pesetas.

No vena parte de una -pieza de tie
rra calma, en el sitio Peña de Mar
tos, de cabida cin'cuenta y siete áreas,
dos centiáreas, que lin da: al Narte,
el Arro'Yo del Sapillo; S alien te, en el
Contadero, y Sur y Poniente, con Jo
sé ~Ia¡rtínez. Justipreciada en ciento
veintiséis pesetas sesenta J' seis cén
timos.

Tierra al sitio Charcones, de indi
cado término, de forma triangular, mi
diendo por la Vereda de la Pastora
veintisiete metro:>; por Este, veinti
dós, y por el otro lado, veintiocho,
que hacen doscientos treinta v oC'ho
metros; linda: al Norte. con la Yere
da de la Pastora; Sur y Poniente, Ra-

fael Cózar, y Levante, herederos de
Salv:ldor Barea. Valorada en trece
pesetas ochenta y' ochl;) céntimos la
no\'ena parte.

Tierra calma al sitio Podco de Ho
ya, de igual término, de cuarenta y
dos 6reas, setenta y seis centiáreas y
treinta y .cinco decimetros cuadrados,
que linda: a Levante, Francisco y An
tonio Vieo: Poniente, José Teva; );'or~

te, Julián Castillo, y Sur, Diego Pes
taña. Su valor, noventa y tres peseta,s
con treinta y tres céntimos, .

Tierra calma en el sitio Pocico del
Hoyo, de dicho término, con 23 áreas,
75 centiáreas, ,,4 decimetros cus dra
dos, QUe. ¡jnda: al Este, Francisco y
.-\nto11io Yico; Poniente, Jos~ Te"a;
:\"orte, Francisco Pimentel, y Sur, Juan
\'icente C¡¡stillo. Su valor, cincuenta y
una pesetas once céntimos.

y la novell8 parte de una fábrica
de material de construcción al sitio
de la Vega o Xoria, Llano de la ~o

ria y Carrera de los Caballos, sita en
los extramu!'os de esta ciudad, cuya.
fachada da al Sur, en la carretera de
la Estación; otra entrada por Ulla "C'
reua hecha en terrenos de dicha nncu.
con superticie total de la edificación
y terreno:>, de cuarenta y cuatro áreas,
treinta y <:inco centiáreas y 74 deci
metros, que linda: al ~orte, <:asa de
:\ntonh> y Amadora Chamorro; Levan·
te, con esta última seílol'a, carTelera
de Alcaudete v corralón de Manuel
Pérez; Poniente, tierras de Félix Ca~
tillo, y Sur. Carretera de la Estación.
\'aloraua en nueve mil novecientas
ci.llcuenla y Jos pesetas ochenta ;r dos
céntimos.

Para la celebración del remate se
ha señalado el día 12 de Febrero pró
ximo, a las once horas, en este Juz
gado: haciéndose las advertencias si~
guienles:

Primera~ Para tomar parte en el
aeta deberán los Ucitadores consignar
previamente en la mesa del Juzgado
el diez por 100 efectivo del avalúo,
sin cu~'o requisito no serán adtitidos.

Segunda. Que no se admitira tam
poco postura alguna que no cubra las
des terceras partes.

Tercera. Que los titulos de propie
dad no se han .presentado, habiéndose
suplide con certific&ción de lo que de
ellos consta en el Registro de 1,a Pro
piedad, con 10 cual deberan confor
marse los licitadores.

Cuarta. Y que las cargas o gravá
menes anter.iores y los preferentes, si
los hubiere, continururán subsistentes,
entendiéndose qUe" el rematante los
acepta y se subroga en la responsabi
lidad de los mismos.

Dado en :Martos a 28 de Diciembre
de 1935..---.El Juez, Fernando Revuelto.
El Secretario. P. H., Rafael Fabre.

X-1M

JUZGADO DE PRIMERA IXSTANClA
'DE PUERTO DE CABRAS

Don Lorenzo Castañeyra Schamann,
Juez de primera instancia accidental
de Puerto de Cabras.

Hago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo se tramitan autos por el
procedimiento" judicial sumario del
articulo 131 de la ley Hipotecaria,
promovidOl; pOr el Procurador habili
tado D. Angel Go-ozález Brito, en re-

presentación de D. Guillermo Sá~chez

Ortega, vecino de Antigua, contra don
Matías López Hernánder, que lo es
de Tuinaje. sobre reclamación de un
crédito de cuarenta y seis mil peseta;;;,
intereses y -costas, reconocido en es·
critura pública otorgada ante el ~o

tario que fué de este distrito D. José
Gramut Subiela, en 1'¡ de ~Iayo de

1 1919; Y en cuyo proceuimiento he
acordado la venta en pública subasta,
por segunda vez, término de veinte
días, y sin'i~ndo de tipo el 75 'Po!'
100 del de la primera, de las fincas
hipotecadas en la menriona6.a escri
tura, que son las siguien tes:

Primera. Una sue:-te de ti~rra sita
en el sitio conocido por "-El Charco",
término de Tllinaje. :\lide vcilltinu".·..e
f:megas, equivalentes a treinla y nue
\'e hectáreas. setenta y una arcas. se·
ten!a y seis centiáreas y nueve mil
quinientas QC'!HmtH y dos centime
tras cuadrados. Limita: al ~orte,

con ten'enos de herederos de D. Si
món Hernández; al Esle, con los de
D. José Dominguez Perdomo, de don
Juliáll Gonzálcz y otíOs y con la "Ro
sa Berrera": al Sur, con tierras de don
Miguel C3brera y Cv!.Jrera, y al Oeste,
con can ti! del Barl'alll'O de Bartola :y
terrenos de D. Antonio :\laría Hem~{ll

dez y camino que conduce a Gran Ta
raja1- Su valor, con la deducción licor
dada, cincuenta y seis mil do~cientag

cin('uenta pesetas.
Sequnda. Suerte de tierr::¡ sita don·

de denominan Gran Tarajal. término
de Tuillaje. ?\lide dos fan~gas, equi'·a·
lentes a doshedáre:;l~, setenta y tres
áreas. noventa centiareas y ocho mil
dO$cientos cuaren la v siete centí
metros cuadrados. LiJida: al Norte,
tierras de herederos de D, :\lanuel 'Ve~ .
lázquez Cabrera; Esle. zona rnarítiruo
terrestre; Sur y Oeste, tierras comu
nales, Su valor, <:on la correspondien-
te deducción, siete mil quinientas pe
setas.

Tercera. Suerte de tierra deslin a
da a cereales y pastos, sita donde di·
cen "Korte de la Fuente de Bartolo''',
término de Tuinaje, }Iide ocho fane
gadas, un celemin, un cuartillo y cin
cuenta brazas. equivalentes a once
hectáreas, once areas, nueve cen ti~

áreas y seis mil quinientos trein ta
v tres centímetros cuadrados. Lin·
da: al Norte, con tienas de don
Francisco de la Fe Benítez; por el
Oeste, -con los de D. Juan Goazalez
Hernández; por el Sur, con los de
D. Francisco Martín Gil, y al Oeste, el
Agio de la Fuente de Bartola. Su va
lor, reducido, diez mil Q.uinientas pe
setas,

Cuarta. Un trozo de tierra destina~

da a riego, con una octava l'arte des
tinada So nopales, sita donde llaman
HHuerto de las Cuadras". término de
Antigua, ~lide tres celemines, tres
cuartillos y seis brazas; esto es, cua
renta y do's areas, noyenta ~. seis cen
tiáreas, con ]amitad de un pozo con
noria y estanque y una cnsa accesoria
de la bisma tinca. Linda: ::l1 :'\ orle,
l"on lierras de herederos de D. Se
bastiün Peña Castro; al Este, COIl tie
rras de D. Ign8cio Cantero )l' de dl)U

Mariono Peña Castillo'; Sur, cr1ño de
aquella ht:;redad, y Oeste, eon tierras
de D. Mariano Peña. Su va1úr, lambifn
deducido el 25 por 10U, mil quinien
tas pese taso
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La subasta tendrá efecto el dja 5
de Febrero próx.imo, y .hora de las
diez, en la Sala-audiencia de este Juz
gado, instalado en la calle de F. Cas'
:aiie:)T~, número 4; previniéndose a
los licitadores que para tomar parte
en ella deberán consignar previamen
te en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto Una can
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento de la que sirve de tipo para la
enajena.ción, y no se admitirán pos
turas que no cubran la cantidad fijada
como precio. Los autos, eOIl la certill·
ctción a que hace rd'erencia la regla
cuarta del artíCULo 131 de la ley Hi
potecaria estarán de manifiesto en la
Secretária de este Juzgado, y se en
tenderá que los licitadores aceptan
como suficiente la titulación, r las
ca.gas y gravámenes anteroires y los
posteriores, si lós hubiere. al eré
(lito del actor, quedarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematan
Ie los acepta y se subroga en su res
ponsabilidad, sin destinar el precio
ue) remate n extinguir.

Dado en Puerto de Cabras a 20 de
Xoviembre de 1935.·~El Juez, Loren
zo Castañeyra.-El Secretario, Fran
cisco López.

X-160

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL'l
.r;"UMERO 2, DE SAN SEBASTIAN

En este Juzgado de primera instan
cia número 2, de S~n Sebastiim, se tra
mita procedimiento judicial sumario a
instancia de la Caja de Ah'Orros y
}lonte de Piedad llwnicipal de San Se·
bastián, contra los herederos descono
cidos de D. .i\1igucl Berriatúa, ~n re
clamación de préstamo que grava con
hipoteca la siguwnte finca:

Urbana. - Edificio situado en es.ta
ciudad de San Sehastián, itlrmino mu
nicipal y partido judicial de su nom·
bre, en el nuevo ens:m.che del Barrio
de Gros con fachada ·a la calle {} pa
seo de 'Don Ramón María de ·Lili y
que se desUna a hotel l\Ieuble, con reli
turan te, café, froll tos y otros usos in
dustriales. cuya de&Cripción y circuns.
tancias constan, al tomo 439 del ar'
cliivo, libro 148 de este Ayuntamiento,
folio 181, finCa número 4.616 en el Re
gi-stro de la PropiQdad de esta ciu
dad_

En dicil0S autos se dictaron las si.
guientes:
"Pro~idenda.-Juez,Sr. Granes. San

Sehastián, 31 de Dicie.mbre de 1935;
por il'epartido el anterior escrito y do
cumentos, se tiene por par-te al Pro·
curador Sr. Sasinin en la representa
ción en que ~ompa.rece, entendiéndose
Q9D. él en tal concepto las sucesivas di·
ligencia-s.

Se admiten dichos escrito y doeu
mentos y substán-ciese el procedimien
to que se incoa con sujeción a las
norma¡; del artículo 131 de la ley Hi
potecaria.

Hágasoe saber al Procurador señor
Sasiaíll. presoote la oportuna certifica
<;.i6n de defunción del demandado, a
1iD. de acordaren orden al requeri
miento judicial pretendido.

Lo mandó y firma S. S.; doy fe.
~iguel Granés Base. - Ante mi, Li
éénoiadoEval"isto. Cejador Mateo-."

"Providencia. -Juez Sr. Pino. San
Sehastián, 9 de 1::nero' de 193f3.

La anterior oerti.fi<:ación a >i;';'s au
tos, y practíquese el requerimiento de
Pago de las 387.406,25 pesetas del
principal reci:~rnad<J, intereses venci
dos desde el 30 de Septiembre último,
los de demora desde la interposición
de la demanda (28 Didembre 1935)
más las <:ostas y g~lsto'S,. a los herede
ros desconocidos del deudor D. Miguel
Berrlatúa y además del domicilio fija
do. por edictos, uno que se fija en el
sitio público de este Juzgado y otros
quú se insertarán en el "Boletín Ofi
cial" de esta provincia y "Gaeeta de
Madrid".

Lo mandó y firma S. S.; doy fe.
~Ianuel Pino. - Ante mí, Licenciado
Evaristo Cejador ~fateo'"

y Ipara que sirva de cédula de noti
ficación y requerimiento en f'Orma a
los her(.oderos desconocidos del deu
dor D. Miguel Berriatúa, se e~pide el
presente en San Sebastián a 9 de Ene
ro de 1936.-El Secretario, ante mi,
Evaristo Cejador. - El Juez, Manuel
Pino.

X-141

JUZGADO DE PRIMERA INSTANClA
DE VETRA

Don l\Iiguel Granados López, Juez
de primera instancia de Ver-a y ¡U
partido.

Por el .presente bago s:.Jber: Que en
este Juzgado y ante la fe del Secre
tario que refrenda, se sigue pr'ooedi
mien to judicial sumario del articulo
131 .de la ley Hipotecaria, a instancia
de D. Juan Salas Cervantes. maYl>r de
edad, soltero, empleado y vecino de Ga
rrU<.:ha. contra D. f"ederico Bestoso Se
gura y su esposa doña Isabel López
Fernández, ambos mayores· de edad,
propietarios y vecinos de Lubrín, en
reclamación de yeinticinco mil pese
tas, capital del préstamo. intereses y
co·stas, en el que por providencia de
bol he acordado sacar a segunda y
pública subasta las siguientei fincas,
sitas en ténnioo municipal de Anta!!:

Primera. - Una hacienda tierra de
secano con higueras ~. olivos en el
sitio de los Rincones, pago de la Ba
lIabona; compuesta doe 50 fanega·s de
labor, o sean 66 hectáreas, 97 áreas y
18 cenliáreas, y de 40 fanegas <le tierra
montuosa del marco real, equh..a1entes
a 25 hectáreas, 74 áreas y 82 centi
áreas.

Linda: Poniente,' D. Antocüo Lópe~

Fernández, las vertientes del cerro Ca
racolero y tierras adjudicadas a dofia
Juana Lópcz 'por el sitio de los Coco
ncs; Levante, la misma doña Isab.el y
Cristóbal Pérez Ramos; Sur. tierras de
D. Juan López. y Norte, la misma doña
Isabel.

Primera bis.-Cinco fanegas de la
bor en el sitio de la Hoya. do los Al
tos, o sean seis hectáreas, 80 áreas y
23 centiáreas, y cinco fanegas de tie
rra de monte del marco real. equiva
lentes a tr-es hectáreas 21 áreas y 97
cootiáreas; q u e linda: .Levante, la
Rambla, D. Antonio y D. José López
Fernández; Sur, este último y el ca.
mino Real; Poniente, la interesada
doña. Isabel, y NQrte. D. Anmnio Ló
pez.•

Segunda.-Un trance de tiert"a de se~

cano, de cllbida tres hectáreas, 22
áreas" situado en fll pago de la BaBa
bona, al lind<l: Levante, Poniente y
Sur, herederos d¿ D. José López 1'.la1'
tinez; Norte, D. Eduardo ),lena.

Tercera.-Una hacienda tierra seca
no laborizable e inculta, de cabida 361
fanegas, un celemin y tres cuartillos
del marco real, equivalentes a 232 hec
táreas, 58 áreas y 82 centiáreas; com
prende hlgu~r3s, olivos, parras, palas,
una casa cortijo de varias habitacio
nes bajas y aJt~s, corral de galllldo
y una era de pan trillar, situarla en
el pago de la Ballabona.

Linda: Levante. D. Antonio López
Fernández y D. José López Martínez;
l'\ortc, D. Juan y doña Juana López
Fernúndcz; Ponicntt:, D. J o sé López
Mal"tínez y barr:mq!.lcra que cae de las
.llamas a la Rambla Negra, en diri!C~

ción a la vertiente del Baladre, y Sur.
camino que conduce dé V~ra y Cuevas
a la Sierr-a de los Filabres y la Ver
tiente del corral de la Pociencia.

Para la celebración de dicha subas
ta se ha señalado el día 15 del póxi~

mo mes de Febrero, y hora de las
once. en la Sala audiencia de este Juz
gado, sir\'iendo de tipo para la miJma
el 75 ,por 100 de las cincuenta y ocho
mil pesetas que ¡;i.....ió de tipo para la
primera, sien'<1o éste al fijado. en la
escritura de constitución del préstamo
hipotecario para 1 tl S fincas descrita.
en la siguiente forma:

Para la primera, diez; mil pesetas;
para la primera bis. dos mil pesetas;
para la segunda. seis mil pesetas, y
p<l.r'a la tercera, cuarenta mil pesetas;
no siendo admisible postura alguna que
0.0 cubl"a el referido tipo.

Las re~ponsabilidades respectivas de
dichas fincas por el crédito cuyO .cobro
se persigue, son las siguientes:

Para -la primera cuatro mil cuatr0 4

cientas pesetas de ~p¡'incipal y sl:!iscien~
tas de accesoria; para la primera bis,
novecientas de principal y ciento de
accesoria; para la segunda, dos mil lIe..
tecientas de principal y trescientas de
accesoda, y para la tercera, diecisiete
mil de principal y trea ml1 de acceso-
ria.

Para tomar parte en la subasta de~

~rán consignar previamente los lici·
tadores extraños, ~obre la m e s 9. dél
Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto ellO ¡por 100 efectivo
del valor que sirve de tipo a. dicha
sabasta, sin cuy.!) requisito DO seI'án
admitidos.

Tanto los autos '('omo la certificación
del Registro de la Propiedad y la ti
tulación, estarán de l:'anifiesto en la
Sec.etada. entendiéndose que todo li
citador acepta como bastante la titu
lación.
. y que las cargas O gl"avtlln€t:le~ an..
teriores al. crédito del actor contil1 ua
rán subsistentes, debk'ndo el rematan.
te .aceptarlos y quedQ!' subrogado en..
la responsabilidad de los mismos, S~Il

destinarse: a .\u extinción el precio de!
remate.

Dado en Vera a 9 de Enero de 1936,
El Secretario, ante mi, Damián Rua..
na.-EI Juez, :'oIig-uel Granados.

X-ló4

..._--~~--- ...
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

CITACIONES

Bajo los apercflJimielLtos procedentea
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el dia que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun·
cio en este periódico oficilal. con
arreglo al aniculo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del Có·
digo de Justicias Militar y G;i del de
Marina.

~07

AZU GARAY LAPEIRA. Emilio; com
parecerá el día 18 de Febrero pró
ximo, a las dieciséis horas, ante el
Juzgado municipal número 17, de ~la·

drid, sito en la calle de la Magdalena,
número 22, principal, a celebrar jui
cio de faltas número 1.179 de 1935,
por jugar a los .})rohibidos, instruido
contra el mismo y otros.

446

208

BADILLO PREZ, Carmelo; hijo de
Leandro y de Petra, de treinta y siete
años, natural de Portugalete (Vizca
ya), soltero, domiciliado últimamente
en la calle Valverde, nÚIDeros 9 y 11,
primero; se le cita para que el día 2ü
de Febrero próximo, y hora de las
diez, comparezca ante el Juzgado mu
nicipal número 18, de :\ladrid, sito
en la plaza de Antonio Zozaya, nú
Inero 17, a celebrar juicio verbal de
faltas número 721 de 1935; bajo aper
cihirniento de pararle el perjuicio a
que haya lugar.

447
209

CALVETE 11URILLO, Mercedes; do
miciliada últimamente en Canillas; se
la cita y emplaza para que en el tér
mino de quinto dia comparezca ante
el Juzgado municipal de Canillas, sito
en la carretera de Aragón, número 69,
principal, con el fin de responder de
los cargos que le resultan en el juicio
número 7184 de 1932, por le5.iones;
apercibiéndola que, de no concurrir,
la parará en su rebeldía el perjuicio
consiguiente.

442
210

CASILLAS M&.~DOZA, A.g us t í n;
comparecerá el dia 12 de Febrero
próximo, a las dieciséis horas, ante
el Juzgado municipal número 17, de
Madrid, sito en la calle de la Magda
lena, número 22, principal, a celebrar
juicio de faltas número 1.164 de 1935,
por amenazas, instruido contra el
mismo.

211

CRUZ CAREON, María, y Gregorio
Delgado Gutiérrez; comparecerán el
dia 28 de Enero actual, a las dieciséis
horas, ante el Juzgado municipal nú·
mero 17, de Madrid, sito en la calle

de la Magdalena,. número 22, princi
pal, a celebrar juicio de faltas núme
ro 856 de 1935, por daños, instnlÍdo
contra los mismos y otros.

212

FUE........"TES DEL CASTILLO, Primi
tiva; domiciliada últimamente ~n Ca
nill«s; comparecerá ante el Juzgado
Illunicipal de Canillas, sito en la ca
rretera de Aragón. número 6~, .prin
dpal, en el término el. quinto dia. a'
responder de los cargos que le resul
tan en el juicio de faltas numero 168
de 1~35, por malos tratos; apercibien
dola que, de no verificado, la parará
en su rebeldia el perjuicio consi
guiente.

442
213

GARCIA~lliNfu"i:DEZ, Antonia; de
veintidós años, hija de Tomás y de
:\atalia, soltera, natural de San Ra
món de la Vega (,León), domiciliada
últimamente en una caseta de ilusio
nismo en la plaza de San Franchico;
se la cita para que el dia 26 de Fe
brero próximo, y hora de las diez,
comparezca ante el Juzgado munici·
pal número 18, de :Madrid, sito en la
plaza de AntonioZozaya, número li,
a celebrar juicio verbal de faltas nú
mero 8015 de 1935, bajo apercibimien
to de pararla el perjuicio a que haya
lugar.

214

GO:-:ZALEZ SUAREZ, Joaquin; de
treinta y dos años de edad, hijo de Ma
nuel y F'elisa, natural de Trubia (Ovie
do), soltero, ajustador, en ignorado pa
radero; se le d la para que el día 26 1

de Febrero próximo, y ,hora de las diez,
comparezca ante este Juzgado munid
pal número 18, de Madrid, sito en la
plaza de Antonio Zozaya, número 17, a
celebrar juicio yerbal de faltas núme
ro 335 de 1935; bajo aper~ibimiento de
pararle el perjuicio a que haya lugar.

215

GOYANES JACOEO, Enrique; ue cin
cuenta y seis años de edad, hijo de Ma
nuel y Victoriana, natural de Ciudad
Real, domiciliado últimamente en la
Costanilla de San Pedro, núm. 7, prin
cipal izquiera; se le cita para que el
dia 26 de Febrero próximo, y hora de
las diez; comparezca ante este Juzgado
munidpal número 18, de Madrid, ,sito
en la plaza de Antonio Zozaya, núme
ro 17, a celebrar juicio verbal de fal
tas número 806 de 1935; b?-jo apercibi
miento de pararle al perjuicio 'S, que
haya lugar.

216

JOVELLAR MARCO, Jesús, y su es
posa; de veíntisiete años de edad, en·
yas demás circunstancias se ignoran;
se les cita para que el día 26 de Fe
brero próximo, y hora de las diez,
comparezcan ante este Juzgado muni
cipal número 18, de Madrid, sito en la
plaza d.e Antonio Zozaya. número 17, a
celebrar juicio verbal de faltas núme
ro 834 de 1935; bajo apercibimiento de
pararles el perjuicio a que baya lugar,

217

LAVI CA~IACHO, Juan; domiciliado
últimamen~e en la calle de G!'anada.
número 15, entresuelo C; se le cita
¡:Iara que el día 2fi de Febrero pr-ó
xímo. y hora de las diez, comparezca
ante este Juzgado municipal número 18,
de :Madrid, sito en la plaza de Antonio
Zoza:ya, número 17. a celebrar juicio
verbal de faltas número 335 tIe 1935:
O<:Jo aperdbimicnto de pararle el pl:r
juicio a que haya lugar.

218

LOPEZ POOL. Rufino- de veintiséis
alios de edad. hijo de Runno y :\J:,mue
la, natural de Trubia (Oviedo), soltero,
tornero; se le cita para que el día 26
de Febrero próximo, y hora de lBS
diez. comparezca ante este Jugado
municipal número 18, de :\laf.rid, ;;itQ
en la plaza d.e Antonio Zozaya, núme
ro 17, a celebrar juicio verbal de fal
tas número 335 de 1935; bajo aperci·
bimiento de pai"arle el p~rjukio a qu"
haya lugar.

219

LOSADA, Juan; domiciliado última
mente en la CS\'a Baja, número 1,-pri
mero izquierda; se le cita para que el
día 26 de Febrero próximo, y ihora de
las diez, comparezca ante este Juzgado
municipal número 18, de )Iadrid, sito
en la plaza de Antonio Zozaya, núme
ro 17, a celebrar juicio verbal de fal
tas número 806 de 1935; bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicro a que
hara lugar.

220

:\lA~ZANO CASC:\LE;S, José; domi
ciliado últimamente en la calle de :'1ar
tínez Corrochano, núrllero 5, cuyo ac
tual domícilio o parad~ro se ignor;a;
compare<:erá el <lía 4 de Febrero. y
hora de las diez de su mañana, ante
la Sala-Audiencia del Juzgado munici
pal número 10, de )lad,id, sito en la
calle de Alberto Aguilera, número 20,
piso segundo, para la ceiebración de
un juicio de faltas, por infracción, SEl

guido bajo el número 860 del año 1935.
, 1
~ ..;)

221

MAYO GO)lEZ¡ Ignacio; de cincuen
ta y dos años, hJjo de Ignacio y Gas
para, de )Iadrid, soltero; para que el
día 26 de Febrero de 1936, y hora de
las diez, comparezca ante este Juzga
do municipal número 18, de Madrid,
sito en ls. plaza de Antonio Zozaya,
número 17, a celebrar ju;cÍo .... erbal de
faltas número 883 de 1935; baj0. <i.per
cibimiento de parad\:: el perjuido a
que haya lugar.

447
222

MORO REDONDO, Lorenza; de
treinta y cinco años, hija de Juan y
de Joaquins., natural de Ciuda<l. Rodri~

go (Salamanca), de ;::lrofesión sus la
bores, soltera, que dijo vi7ir en la ca
lle <l.e San Ildefonso, númerO 20, cuar
to entresuelo d'3recha, y cuyo domici
lio :¡ paradero se ignora; comparece-

(Có¡¡1inúa en la páyiILU 288.)
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MINISTERIO DE

SUBSECRETARfA.-5ECCfON

:Rt!sutneu por provincial! y capitulos de la. liquidación de los Presupuestos municipales de
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il\Iadrid1 17 de Diciembre de 1935.~El Jefe de la Sección, Ra Cael .BQu1et.~V." B."; El Sub~cretario, Garuos Echeguren..
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..A GOBERNACIÓN

SPECIAL DE ESTAOrSTICA

greaos correspondientes So los Municipios de menos de 500 habitantes durante el año 1932.
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Resumen por provincias,,! capitulos de la liquidaci6n de los Presupuestos municipales de
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»
291,66
p

2.754,50
86,74

210,00
5.935.21

950.00
»

5.248.40
»
II

D

J)

199.00
»

II

1.108,29
9.578,55

572,10
II

»
980,54
II

»
5.615,06

122,00
»
II

~80 8- 1
I .;) I

7.991,321
2.036,17 1

» ,
10.038;801
13.635,24 1

I68.131,93
1

ArbitriOS
con fines no

fiscales

54

PflSlttas

)} 4.795,9'9
492·,50 6.393,43
D 437,50

1.161,00 192.941,29
» 3S.544,9;l
D 362,70

13.745.41 63.030,20
204.00 69.781,85 1

1) 1.468,06
6.686,99¡ 34.639,68
»6.697,41
II 86.74
1I 88.177,31\
D 2.736,96
II 93.852,29 1

II 2.665,30\
9.962,35 40.561,61

& 94.960,891
992.00 9.886,14\
- 51.969,24 1

3.240.75 70.223,22
~ 119.34-
• »

3.585,10 55.526.91
II 1.537,00
» 364,61

5.014,13 240.R32.22
» 5.552,02
:t> 85.441,30: I ;<10,00

2.775,60 I 83.893,90
14.262.11 17 905,53 1
3./45,651 78.393.521
1.656.78 117.165,02

D 174.389,14
3.770,50 105.784,63 i

71.294,37 1.839.197.88j

Servicio3 Eventu:i.les

municipalizados y
actnol"dinarios

)

11

))

3

4.265,75
D
J) I

15.248,43[
16.827,33'

~231991
D

15.928,85
1l

12.66'Ü,3.5
4.715.00

II

9.565,35
))

u
11.348,28

525,84
14.695,72

Subrenciones
Apro,echa

mientos de bie
nes comunales

2

Rentas

1

Pei6tas

854,7}
1.0í1,84
3.598,30

172.200.90
44.283,96

2442D
185.886:83 I
115.736,95 !
10.970,74 .
25.204,05
14.626,08

;.291,44
12Ei.840.63

6.774.07
144.658,47

14.8g2,01
44.938,74

~

3.710,39
20.299,84 '

116.565,32
J)

3G3,66
122.565.92

208;00 l'

350,00
213.50~,6? 1

3.86~,6;¡

317.986.09
1.493~34 j

l\

7i.562,41
5:\.201,56
9.3'71,87

17&.817.351
119.183.51 1

10J .:>89.08

28.970,10
4.722,02

25.342,50
216.853,56

2.845,00
3.732,25

334.3;)0,55
113.979,29

6.242,61
71.999,59
42·36:,9~I

, .16;),30
77.564.35\
11.480,34

217.298,21
2.801,00

10.8.941.67
37,50

134.919,38
192.930,49
233.498,43

7.855,25
1.131,00 ~

U,9.279.84 11.487.89
2.300~55' 2.159,26\

405.894,43 ¡¡.~1l'551
21 872,39 250,00

fi38.5S2,50 IJ

;06,00, : I
2C~245,74 i 950,OO!

8U.728,OO¡ 3.356,42:
53.913,78 74.91 :

222.392,751 14.415,00'\
3h.294,5;'i¡ 17l.627,32
284.307,48\ 1'1.543,92

____ ¡ I

TOTALES \2.261.548.0SI4.292.093,33! 190.081,661

PROYL,CIAS

Albacete .
.\licante .. '" .
~~eria ...•..............•••
rtvl1a oo .

Badajoz ..
Baleares .
Eul'",g'o'S .
Cáceres .
Cádiz ..
Castellón .
Ciudad Real ..
Córdoba .
Cuenca .
Granada .
Guad-alajara ..
Huelva .
Huesca ._ .
Jaén .
León .
Logroño .
1\íadrid ...•............ ~ ..
l\fálaga .
Oviedo ..
PHlencia .
Palmas (Las) "1
Pontevedra .
Salamanca ..
Santander ¡
Segl!"-ia .
SeVIlla ..
Soria .
Terne! ..
Toledo ..
Valeucia ..
Valladolid .
Z:lmora .
Zaragoza .

Madrid, 17 de Diciembre de 1935.-El Jefe de la Sección, Ra fael Boulet.-V: B:; El Subsecretario, Carlos Echeguren.
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18

."vset8t:

38.400,29
2,'jB.064,:~1

66.791,72
254.609,52
113.0il.30

16.353.72
259.995,13
401.453,50

6.975,09
139..132.58

96.087,55
2.2í8,(}1

49.3.850,83
::1.712,20

2:10.985.23
60.933,49

335.709.83
38.236,66
3i.501,i'9

202.594,61
234.809,15
1O:~.532,3:1

2.085,42
182.436,43

5.357.56
4.404,91

386.350,2~

31.033.1:)
233.508,23

22.868,93
l)

183.033,80
162.287.27
3:14.012.67
:~20.537.2[)

54S.847.S~
208.933,¡H~

Pendiente de
<01."0 del ei or
ck:io de 1~32

6.039.276.60

17
Pe:1diCIlte d.
cobro proce

dente de ej ."d·I00' '::orio'~
Puetas

91.883.31
281.548,17
46.251~54
31.741.09
48.906,76
12.690.6~~

25.533.!3
424.962.76
66.135~n
72.121,44
89.24G,10

ji

46804 79,28
141.444,80
282.241,31

94.193,15
3~9.626,2'2

38.240,91
204.;;07-.23
144.305,45

62.410,58
1.075.286,35

»
14.4:14,29

lU29.11
7BUl

100.619,60
12.115,G~

174.380,78
47:764,60

-J)

1-1.618,26
!lB.875.:!:;

6:i7.7;')1,74
82:5lil:i,:n f

2:il.U28,üO
2U7.002,91

, I ' I1 19.Q47,75
1

43.193.95
61 486.969,8-513.076.110.94:

61.731,20 172.083,04 I

S11.0~5.1M,4:512.533.230,1811

I
¡O.033.,53 134.159,85

» I » ¡
392.959,~311.692.2n,G2
200.670.30 833.490.41

O :lGr..060,18¡' 1.0Z~ ..2~7,~ 7
;>36.t.438.09, 1.4 ¡~.SJ8,o3

O 732.906,92 12.248.974,'¡~

O 572.437,97 2.090.4719,23
1¡----

6110473.8.37,75 32207.560,44

1

5.792.218,53

• ~'O() I
;);:l, ¡

61.560'991
307,00

2.195,72
»65,0{) 1

2.911,87
.j11 ,5U

1.780,75
6.467,97 I

1.132,90
2.967,41

113.103,39

5.005:M 16.673:25
110.57<1,22 1.449.236.16

U18,{)5 72.711,2.'>
40.240,04¡ 35:8.1 91,12.
8.611,2-5 49.139,181

lo • 11

4-5,299,521 82.2.213,44
a2..708,85 311.498.26
4(),391,65 371.339,03
64.259,62¡ 482.352,83
41.6&8,42 754.682,77
&il.4i8,91 7'07.527',77

t.oit.5~~,66 10.516.~,OO

iJAiR101 correspondiente. a 101 :\lunicipiol de 500 a 999 habitante. durante el año 1933.

o'.
1

U: 9 10 11 11 U 1+ 1S 16

~c••w. _. Agroll:l.ciGIl
¡Oi '111articlpa. lropo sici6Il muo Multa.! lIhncOa1=i. Entidadc. me-

R~.u:tasfono... TOTAL:E;S
clones ert tribu- nie¡~ dades norea

. del lIIunicipio i
~. :nacionales - 1 - 1

-f - - - -
;

1'....'" P_tll. P••c'd f PNfttu PC&.t". P""ua. P"._¡U 1 P.&.ta.
1

i 1 i 1
933,92 210439,83 l> 1 JI :ll :D t 32.4·80,82 93.386,37/

10.825,81 114.649,96 2'21,00 1 ]1 » 8.930,08 ! 2U3.340,8G 379.856,94
1.403,22 134.975,66 -. 00 1 » " :D ! 68.148,43 234.2í1.61 ,00, ¡

38.409,:84 379.215,8.i 452,75 1 2.654,31 2:81,63 S91,65

1

488.92'1,46 1.529.051,50I
11.624,09 86.809,59 » ]1 » :JI 52.895,69 239.733,45

6-.109,73 38.206,96 11 :D n » 34.883,58 85.499,57
81>.693,19 577.411,47 4.994,18 5.507,43 10.188,71 ]1 ::·13.215,85 1.84i'i.925,01 I

30.744,6-0 3{)5.9~,48 1.516,00 Jo » 1.1:¿.s,88 234.25i-,63 901.870,60
2&6,94 » l\ ]1 » » 10.942,98 29.881,33

2:).907,40 236.823,27 1.412,40 195,73 2.6S9,OO 42:6,51 149.463.·H) I 634.627,63
6.201.86 815.450,27 1 157,00 ;D l) 152,1 O 91.702,35 265.378,31

266,81 18.817,16 JI }l II » I 6.218,1~ ~9.845,63
87,480,64 218.101,82 2.533,52 :D ;D 2.643,30 I 493.090,87 1.1:79.043,24
18.312,83\ 232.218,95 5119,50 :D Ji ]1 I ~3.199,38 354.531.47
~.602,141 2i.s.998,65 3.061,40 115,27 1.761,50 1.484,61 672.014.86 1.583.857,66

S.691,031 152.&25,87 65,00 » }) Ji 10;').076.94- 2fl9.772,00
47.69-9,79 543.532.62 175,50 2.532-,39 4.159,20 ~.290,58 422.595,78 1.251.249,61

1
2.671,55 ' 33.579,2-5 244,00 )1> Jo » 11.807,73 152,.518,99

27.094.85 1 394.396,32 953,33 )) )) :n 242.(}O~,O2 &20.084,89,
2o~.338,41 275.951,23 6.606,73 250,00 1.000,00 220,34 227.558,51 893.585,33
75.871,99 1 317.472,97 1.025,10 2.060,00 J) II 446.329'1111.418.432.18
2.891,716 1 24.511,19 8.867~37 1> :n D 11.1 iS.gIS,iO 1.223.966,70

I 1097,82 10.356,91 1 II l) II » 2.085,42 17.3i3,31
48.870,71 5;::3.83j,OO 742.50 2.657,17 1..1 98,23 1.335,82 381.0861,0111.377 .50S,56

14930 4.998 &6 6500 1 D )} JI l 8.42911 21.1368:8
D » 11

438,40 6.039,73 ~,110,9

1.29-6,48 )) lo

2.'222,25 » H.594,i
» I l) II

lo » »

II 70,OO!
:n ;,
» }l

457,49 1 '1J 28-3.8
<l ~.).. 6'~ » 4.048~3·

·;;~~I » 932,5
3.388,83 1.500,0

~.577,~5 3!i~6~,83 75.474,3
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Resumet'l por p~n·cial y cap{tulos de la Jiquidaci6n de 101 Pfe8Uptl~stos Biunicip;.Iea de

8 l
De:echoa

(~

ta.9U

P.¡;e~

100.544,241

132.S16,32 1
30.122,39

lÜ'6.797,64
n.50(),9i

112.282,82
100.579.67
181.715,31

35.76.5,75
273.340,55
182.494,~

31.755,90
3.379.00

2'82.813,52
81.302,S9

179.669,88[
100.500,94

77.046,49
SS.951,74
46,413,u.6

2.54.143,12
811,45

585.345,92"
73.728,57'

. 28.689,62 '
7.87,g,75

35.175,01
59.20:0,15

¡,.790,29
5.249,40

189.172,53
8.941,62

93.061,7,s
28.922,45

229~11,7~1!
172.;)04,0:> 11

•629.684,82
1972.216,99 1

69.724,85 '
88.637,72

4'53.n5,7Q

,

lbs,591
:t
154,00
II

2.6S2~
])

»
4.797,31

32.2,57,40
33.717,10

»
1~..266.7~

9,00'
~SO,50

25.603,44
:t

30.134,23

80'0°113;45,15

:1

29.465,0°1
33.115,93

1.204,75
1.500,00

i7.90S,06

50,0·0
936.06

224.395,23
10.484,83

118.292,32
9:HI0,19

10:2.597,50
])

111),889,68
17li.154,13
39·6.010,82
14)'912,22
~66.302,97¡

~.22S,88

33,00
600,00
403,75
}J

13.167,75
:»
:P

JI

7.5311,54

1
70.050,17
58.751,87 I
14.169.95

5.811,70
213.87i.B4

21.924,80
»

50.336,62
31.i4,~.I~O

66.i72,03
S42,80
:1

:1

17.li9,iü
2.233,00

18.618,56
49.376,90

:>.S28.,OO
3~J}33,1S

l)

354,00
529.122,~2

10.806,82\
89.367,41

n6.935,35
31.163,82

~

496.7 63,9B I
247.117,77 I
364.7.g9,90
2i3.252,78
299.507,23
&iO.043,22

1.654,10 :\
148,00

261.().33,50
2.521,02

72.353,58
430.294.39
23.7171Ú9

»
90.897,171

276.22i2,54
a5.658,86

440.384,62
113.154,98
m.470,ll

Palmas (Las) .
Pontevedra .
Salamanca .
Santa Cruz de Tllnerife.
Santander ..
Seg?via \
Sev"llla ••••••.••••_ .._ ..
Socia .,._
Teruel "', "1 .

Toledo .
Vaiencia _ ..
Valladolid ..
Zaimora ~ t •• • ....

Zaragoza ~ .

I

" 2 S 4 I 6 r.
AproT~' S<=-ri~iOl ¡~tual.. lu"bittios Coutrlbu~

PROVr.,CIAS
Renta. trierl~ de bi.. SubVll:D.cioneo

~ con fines 110

MI tOlnw:Wes
lnQIIicl,paliAdas

atMOl'dinari05 naca14a
espeeialotll

- - - -- - -
Po.wtu P•.n.. Pftetu F.Bnu Peutu Paetu: h~

I
Albacete ........_.......... 43.175,57 195.193,20 ~ » 116.758,49 1 »

~12.611.\lic~te ..........,... _.•..• 41 ....... 4.284,35 13.i79.&O 2.{\73,30 4.488,25 6.692,Gj ~

A!meria .......................... 4i.747,69 56.030,2{) 12.000,00 5.927,50 15.7,30,72

1

BiS,DOI 120.00
AvHa ........................ 242.460,29 I 607.695,18 38.798,60 39.393,51 205.498118 12.592,24 2.1)57.47
Bauajoz ........ ,. ... _...... 4.,.,. 2~3.22,¡),71 132.562,11 120492,74 :t 73.177,58 1.614,00 513,39
Bale·ares .............. _,.._ 4.476,49 295.303,01 16.50t6,1(}I tiO,OO 59.583,00 24.5,00 II

Burgos ............................... 252.651,52 435.789,08 13.719,14 24.997,21 188.037,36 35.412,05
1

1.965.10
'Cá'ceres ••.••• ,••••••..•,.. ...... 4¡,3.401,48 584.222.76 37.9'92,14 9.375,55 256.72.5.54 25.547,20 8.695,24
Cádiz ••••••••• ~ ••••••••••• II 24.036,54 1 4.590,00 J ;;p 28.954,59 3.035,20 1

33J}48,34
Caslellón ....................... 35,i14,9S 141.368,87 4.17t9,15 20.~-o6,62 70.3.58,82 11.:65.04 14.1802,49
Ciudad Real .............. 107.569,221 128.682,23 17.900,04 11 68.2Q2,12 JI

.Górdoba ., ......... _....... 34.550,28 I 2-6.174,30 :t ;D 2-0.087,59 SU.OOI ;D

Coruña (La) .... .......... 345,85. 1 600,00 JI ;D 2.603,25 3-00,00 •
Cuenca ........................ 89.330,64 80.309,43 155,02 J,l 131.060,76 150,Oi) 6Q.O,00
Granada ..................... 13.302,48 78.222,48 10.901.7ú 130,08 4~.í63,55 2.521,70 1.0~O,90
Guadalajar,¡¡, ............._ 10-5.008,91 133.353,31 \ 9.bOO,OO 8.667.,gS 4.3.236,75 399,80 »
Huel,a ................u.•• 68.804,47 136.239,46 J • 27.086,43 227,00 JI
Huesca .................._.. 49.379,17 ¡ 284.88(),26 82.6G6,37 10.14 (}.55 ¡ 116.356,30 214,j¡() 8.964,93
Jaéll ........................... 42.282,35 I 49.-140,30 137,64 8.M3,35 1,7.971.75 2.119,00 1.623,37
León ........................ 36.776,39 184.688,4Q 11.418.61 573,90 36.437,93 1.619,59 402,50
Logroño ..................- 00.698,10 156.003,78 54.589,99 JI 57.353,99 47.191,90 2.574,00
Lugo ...... ,..... , ......••••••• :» 54,182 ~ » 894,55 ~ JI
:Madrid ..................... 252.940,63 408.598.88 11.930.23 105.831,00, 2.24.467,85 6.462,51 15.153,21
JI:ilaga ..................... 1 17.•558,221 13.784:;75 2.8.')3,33 : » 11.856,24 » ))

l:\Iurcia ..•,.•....•..• ,........ 1.865,40 4.754,50 494.00 » 8.~19í,().5 176,32 :11
Orense ..................... 36,69\ 1.006,46 7.775,09 » 699,54 » :-
Oviedo ...................... 1 3,462,03 2:8.337,99 34.851,64 115,00 4.1~,&S 1.093,94 844,&3
Palencia ..... :........:••••• 106.538,41 I 108.380,01 3.268,65 1.9i'7,78 64.109,44 1.020,00 6.87059

TOTALES............. 4.405.128,77

1
7.909.366.65 1 685.841,08 435.085,2213.71lO.008'l~ 324.133'251182.149'~616.232.81 0,80i

iMadl'id.. 17. de DiciNmbre de 1935.-El Jefe de la Sección. Re. fael.&ulet.-Vt ao_; El SUbsecretario.ea....¡oj Echegureu.
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Ingresos corre.pondientes a 101 Municipios de 1.000 a 2.999 habitantes dutante el afio 1932•

lS1714 I U 1G I

1

I

6 i P~nw;ente de p -]' d.4¡grupaci n 1 en, ,<nk e
forzosa. 1 Róulta¡¡ TüT.UES i ,ol,ro ¡:;r~c<._ ' cobro del e¡er.

del Municipio i ~emc 11< eJ~m·, cido de 1~32_ I \elOS a~erlores

P.Slltlls I Pu¡:tas Pesrtlil' F't?Htas P~se:JS
! \1----;

10.180,27 \1 7..14.439,88 1.672.750,94: 1,919.,,)Sí.3~ GíO.íOS,.W
1.020,83 528.569,13 1.308.985,34 i 1.1:2.'dllS..?1 6<}Í1.:Z9S,47

:D 423.8.i{>,3i 1.223.591.9!l: 3iUSO,5:': ~)'h 8':'613
1.474,34'1.166.608,10 2.!"-I:,3.990,69¡ lG4A1:1,;{~ 71~:~12:12'

» : 765.378,42 2.180.1S1,:>~) J.U¡¡2.~)21,4-; l.eS1.59 ..l-,9¡:¡
3.32,9,12 ¡ 412.Üí4.93 1.24!l.990,'¡7 ::e2.G12.:ri 4:lti.;),18.H
5.068,94 745.426,51 2.842.9:{2.13 ~ Ü.5G-t,99 J5';'.G:);,.:¿¡)
415556 8-4 g,r 3- 3831 -8' ~- 2.4 ~ 9.791.84 U3:iZAG9.í7

274.8G6,-18 80.961,2'2
297,4();i.49 :~5;).SHt.;.o

640.0;{8,2S 593.278.31
2;¡9.252,;~O 215.00~.2G

48.099,:;0 , 13.529,87
1.138.351,í51 940.837,iS
1.!4~.!HO.4Z I 6~i.960,70

11J.091,fil 14,U:¡;~3.UU

4;;'9.43;,.01 I 3ú:),24 0,4;',
997.029,3,s üS·Li13,79
4:~S,29G,15 :;:-W.899,O~

1.:tü0.144,40 ~ i (;.;;'/7 .Rti
46í.018.29 1~~ASG.f.):1

1A2:~,G2 ~:LÚ02.~i

129.568.01 I Gt!o.J2i.7S
6.21:).715,21 ti:J,!,3-l.J-,65

-<'(' 4"') 1a I ul'; J'-<h .).)lu J. \) ... , ......, 1 .... u ....... v, __

19.Hii""i:::\ ¡ 9í.5i3.0~
241.696,;)2 143.098,64

68.705,71 325.292,9:-¡
120.2,93.81 84.217.2:{
18,48:1.49 8.7~n;5;)

119.9HUi21 628.745.17
150.fl35,29 159.;')03.10
7i1.8~[i.18 '1 548.719.41
10tHSn.'8'2, H2.012~-ll)
5J 6.34ll,9í I 31 J.GÜ2,H

'JI »

7i .938.60 '1
1 380.529,59

?~a -'}~ 41 -'J') 88- 6')
~'~.':/\'._ ¡ ~~_.( ... J'!" -;

3..J!L.:k...6J : 1./_9.2.13,-\,)
~~0.~G~,7í I 48~.~Sl,~tj
sI0.641.03 696.;)6l.-Si1.442,.699,43 1 39·1.4:59,55

¡ ¡
)30.530.919,38)19.402.426,78

~26,501
1.i32,OOI

)l

210,20
:D

1.991,00
6~818

la 1&

DOr.

.._u I ..:..
» I

1.049.46 1
670,57

3.384,53 '
)i

JI

5.608.75
:t

~an~om.uni· J::ntidadea lile-Multas

345.10
2.602,80

389.9·i
2.719,81
3.220,90

381,30 1
47.700,30

138")834

P'Sltas Pnffll~

1
4i.542,85 1 404.571,34
43.001,40, 567.168.72
35.834,861 592.564,75
S{).892.31 i 443.61,s,49

129.910,551 695.3i9,i~
56.183,001 289.565,70

161.257,01. 813.728,49
12~ 962 "6 1 1 "67 53~-4

C~O~S~ re=-l .l~
gol J participe:· ImpoSlClón muo
~e& en tribu· niGiptLl

! tlJI JllIOlcnWca

J. ,o 1 ..... ' I,'J . - , I , , O • 1, a • 1 • i -J.,.J;)

20.144,6°1 216.209,36 76,00 :1 JI » 124.676,77 491.437,1;i
_142.214,10 954.991,491 3.093,20 )\ :» 1.347,14- 592.179,55 2.265.4H,9;¡

58.610,83 1 428.037,96 1 430,35 JI JI » 369.846,75 1.361.i82,79
11.545,81 284.113,9°1 ~í9,5{) • JI

I
JI 165.i51,11 5i5.3f,3,~9

5.807,921 38.251,26 43,75 l> » :lI 68"882,15 120.213.18
98.981,00 I &22.630,14 3.086,01 1.635,15 JI "J> 855.460,3i 2.066.212,04
25.289,90 1.23i.368,11 4.811,18 12.500,00 8 I)~O 991 6.467,99 420.534,74 l.fíj2.478,62
92.549,13 :1j7.982,65 2.678,60 1.314,60 t' -1 657,481 363.095.01 1.::'98.114,07
75.514,34 710.537,00 L978,5fl Jo 948,27\ 503.156,55 1.fi33.993,0l

102.004,85 782.162,76 1.994,38 7.743,.53 4.035,16 » 1 860.010,35 2.38í.539 ..80
29.543,56 429.920,77 28.661,04 ;ti J 11 240.182,53 939.637,40

242.656,58 J.836.745,73 3.510,90 11 SOO,OO 3.354,361.836.722,2614.2-41.620,81
157:638,79 i51.374,6-8 12.643,42 2ll0,OO 36,00 1.743,41 56~'Z4~,6812.1~8.983,8~

I
9.223,95 24.128,50 45,00 » » JI 30./03,38, 10.861,6;)

21i.5W,2& 686.337,33 5.614,65 Jo Jo 20,00 78,1.393.2613.501.625,70

11'640'
08

1
301.364.60

1

643,70 :P Jo 550,4916.8-!~.~~~~~? 7.~~2.0~;,8~
22.337,30 15-8.824,45 445.60 ll'

I
JI JI o~. lOO,O'! 2, 8.6;¡_,88

8,112,94 124.100.84 187,20 Jo JI » 125.338,70 275.216;21
30.631,40

1
318.468~59 5.076,4-5 » JI » 384.795,16 847.043,9~

, 90.431,68 763.073,17 1.7.08,90 ~33'~1 lt :J) 489.981,61 1.690.843,7.f
~.~!7,Z~ \ 69.213,67 658,75 » :tl 157.418.37 268..')6!169
~.;¡ ,8,1 ::/' 67.073,71 255,25- » )) 39.304.48 123.760,19

167.790,73 1.481.94-8,671 67.361,02 2.:12,75 1 2.600,00 2.;86,79 1 i48.694~í,9 3.754.917,83
_10.671,02 112.867,96 95,0.0 11 148.470,59 336.601.86

" 135.681,97 1.009.658,23 2.445,30 3.242:,02 1 97,20 3Ü.316,43i 854.06-5.15 2.518.8Ú9,40
23.3-27,29 167.950,15 2.505,98 J ]) 7.17&,94 ¡ 946.2:83,06 2,436.230,GU

1~1.:S6,781 618.296,49 1.627,96 -) JI
Jo 18'0°1 ~3-5.943,3:8 2.020.790,45

1l J .:» :J ") »
1~0.1~3'~~1 ;75.76/,77 7.0m,42 1l.500,(}() Jo J) 915.726,41 2.933.936.39
207.1;)0,81 1.-49.883..51 5.219,2-8 ;, Jo 20.884,71 681.350,20 3.644.213,31
243.6i1,91 1.601.849,57 16.404,34 ll.2l8{l,45 1I 836,44 1.662.432,67 5.443.555.71
118.755,12 671.298,i5 1.927,18 17.952,671 ) 1,1895,73 730.845,33 2.572.417,95
92.015,10 1.101.589,33 2.507,49 JI D.936,63 ;, 9:95.591,13 2.878.082,34

247.556,35 1.6$7.926,61 11.477,49 988,66 89,-00 Jo 1.192.120,54 4.750.651,S{)

I I
3.698.Q.6(l,809 27.016.082,52 257.989,33 7S.~16,4j} i6.402.791 104.085,24¡31.24:1.818,22¡86.376.867,26
I
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Rtaurneb por provEneiall 1 cap(tulol d~ la liquidaci6n de loa Presupuestos municIpales de

8

IDeredlOB
y

r..Slla

p~"tu

1030 691,97\
335.256,28

44.649,26
143.821,2S
1,22.723,86
133.722,30
45.682,28
77.338,25

141.484,85
134.478,231
228.800,131
172.4n,91

267,50
163.047,80
125'.200,35

26,424,73
2,21.940,35

21.013,07
251.562,06

82.203,57
52.581,08·
H).410.4;)

416.007,56
124.171.27 I

22.94Q~32
32.55~~06
10.881,9(i
12.333,50
13.433.334 ~~.fi._ •.

])

430,30
D

»
2.722,89

100,00
11

7.58,80
11

Xl
11.254,71 1

700,00 1

23'1,75 1
11.852,25.

1>

»
:»
»

1.341.50
673,75

3.175,24\
373,95

1I 1

l) I
» I

1.3,80,25
988,00

J)

JI

i

ICDnt~¡:uciOneg
"oSIl,ec,ales

6

A~bitrios

con fines no
fiscales

1:803,471
••)~ ,/!

592,00 97.631,88
100,51 i 4.231,07 45.390,77zr,6

°1
3.40ti,01 226.093,73

Xl 43.87S,O!i
» '2111.079;59
)} 11.. » 69.356-,82

41.163,40 5.403,23 481,640,12
17.264,50 M.75-4,28 85tt064,63

4.66.:i,OO ., 107.697,22.. ., 25.494,21
4.523,713 6.184,02 209.719,{l9

177.731,10 111.í10,47!5-.655.723¡SS!.

1 I 2 i 3 1" s
I Aprov~cha. I h . 1 S.......ldQ~ ~..Ilntu..lc.
mi.r1to~ c1e bi~" 5", "enc¡,;¡nes ~

nos co.:unales 1

1

' 1I rr.unicipali:lados! o<rraot":!'narios

P•••r.. P'.·"I.. p...r.s P".I,UI----! i ----1
1

"----¡!---~~
19.645,541 154.ti22.22i 15.000,001 Jl 20.571,15 17.062,461
10.821,731 1!.177,67¡ 102,00¡ 30.488,HI 22.465,22 46,00 1

16.229,381 2:>,169,66

1

34;:1,60; 452,% 15.864,39 11.795,951
88.229.96 I 533.213,22 l> : )l 124.375,74 7.947,751

309.137,49 I 94.722,26 1 1.458,69 12.090,69 132.784.80 1.941,52!
112.709.591 6.802.351 30.267,2'8:» 20.990,68 II

7'.354,51 9P7,29¡ 11.633,51 ~.111,OO 15.524,54 »
221.094'771 187.952,09 2.500,00 968,35 157.253,72 )o

23.3-87,92 3.976,50 6.443,10 , :22.290,26 1) 1
14.352,56 25.132,90 I 1) :JI 9.~32,56 30.~05,741'

146.102,391 ~1.849.9~1») 115.65 59,486,4Ú ~

115.51.1,76\' 14.611,861' 334,75 5.497,20 29.819,97 1.059,03'
60'8,3S . 50.00. )1 II :JI

li.663,22 2.071,75')l 6.310,00 6.136,12 »
1.3091,091 24.464,94 1.177,74 :D 25.501,82 ])
5.776,00 I 10.770,59 l) 11 22.137,26 lo)

64.7.14,50 I 67.358.01 91.516.82 211,31 61.431,65 2.261,77 1
13.2'69,16 ¡ 5.598,00 5.184,95 300,00 8.913,30 240,001
47.486,67 i 74.260,49 1.900,40 495,75 41.342,27 ]) I
43.786,51 52.924,96 JI 273,62 24.8.04,,16 78,5'6!

3.351,;)2 2.997,00 11 » 8.38.9.92 694,801
348.30 6.328,00)1 )l 10.504,81 » 1

49.437,98 110.00a,12 l) 31.006,4 í 69.236,33 3~Xl139,55 \:
15A4;U4 39.513,r.fi 9.1:i1,2'9!)l 25.153.81 •

260,00 23.!i44.4;) 4.000,001» 13.67(75
4.711,97 1.813.01 829,00 6.620,00 3,480,67 3.045,00
1.002,68 18.858,75 9.875,00 .. 90.948,36 736,50

33.198,48 19.452,26 13.&95,46 4S5,59 17.634,02 '2.610,70
1.765,56 » 19.564.85 » 33.¡)29.6~ I »
1.011.98 1.402.9R jllI 1 16,05 4.40~.9/. 10000

(¡i.69.,74 60.221,51 \) 46.483.4'')11

39.209.51 67.06:i.(H¡ 22.355,311 6.&86,86 14.788,78
56.114,84 65.263.4~ 13'1l217.8~-l 41.551,31 SO.1i4.40
44,431,75

1

256.9:18.2:{ )l 63.26J ,291
242.716,68 48.960,7:' 3.454,50 3.323,00 110.•856,12.

» ) )l )l »'"
21.578,54 47.171,33, 11.435,00 1) I 12.540,55

265.901,49 i2.189,66 10.281,00 16.102,051 86.S~3.87
61.888,45 98.089, Li 937,00 34.141,14 83.922,68
43.043,98 12'6.121,84 11.738,05 8',431,70 I 16.943,48
14.775.74 7.375.00 2.345.001 16.g36,22
81.4S{},OO 104.232,15 4.000,00 5.14,09 71.071.34

----1----1----1----- 1
I i

TOTALES............. 2.328.680,66 ¡2.595.28G,63 \ 304.942,13

1

214.433,28

1

1.701.855,49 ¡

PROVINCIAS

----~--- j---
I

Albacele ..
Alicilnte ..
l~lmel"ía ..
_"'''ila .
Badajoz .
Baleares (1) ..
Evgos .
Colceres. .. ' 1
Cádiz ..
Gastellón .
Ciudad Real I
Córdoba 1
Coruña (La) .
Cuenca ..
Granada .
Guadalajara _ .
lIuelva .
Hue&Ca ..
Jaén .
León .
Logroño -.•.
Lugo ..
:\1f1drid .
~Iálaiga 1
::Ylun;:ia .
Oren'se _ _..
Oviedo ..
Palencia , .
Palmas (.Las) .
Potltevedra .
S31mnanca .
Santa ¡Cruz de Tenerife.
Santander ..
Sego\,ja .
Sln'illa ..
Soria ..
Teruel ..
Toledo ..
Valencia .
Valladolid ..
Zamora .
Zaragota .

~adrid, 17 de Diciembre de llJ35.-Ei Jefe:: de la Sección, Ba fael Boulet.-V.o B.Q: El Subsecretario, Carlos Echegureu•

.(1) No está incluíd~ la li~uidación del Ayuntamiento de Esporlas p0I'9.Ue el presupuesto flolé desaprobadQ por la Dele
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LsWe10s ~orrel?ondient~s a los Municipios de 3.000 a 4.999 habitantes durante el d.o 1932.

151i

Resultas

14
I

17 I 18

P"",dietlte de ! P d' • den len..e' e
..TOTALES cobro pr~c... cobro dd ejer

dente d. t:jet1:1. cicio de 1932_ !ci"" ante'-'l'r.s
. -;- ;- ~I"""" .......

70,15 32.5,019,97 1.040.353,63' lA74.4,03,25 624.05'Ü,03
463,58 330.002,48 1.616.780,651 915.352,01 430.972,82

1.936,54 655.13-8,28 1.304.044,431 854.284,33 318.661,48
» 595.736,82 1.746.651,321 202.790,48 196.650,64
» 860.100,26 2.8'22.623,18· 43~.632,78 397.666,74
» 476.~06,53 1.123.876,34 301.607,40 987.368,03
~ 242.075,5-5 7íl3.812,28 1.436,22 35.770,21

32.537,5'Ü 385.424,57 1.915.613,22 793.807,651 918.540,78
836,49 128.615,87 5-67.800,831 436.627,04 128.504,ü6
» 324.413,48 975.314,80 182,'142'361 154.5fi5.75
» 388.819,92 1.358.168,26 316.981,22 370.840~93
]) 480.284,41 1.984.266,51 731.794,19 493.453,26
]) 251l.O82,67 486.228,86 89.046,73 212.M9,92
:& 305.670,30 776.43°'431 722.373,57 383.558,76
284,74 221.689,00 1.218.182/23 563.929. ,98 296.917,88
l!> 50.022,13 221.357,07 1.627,50 28.390,00
.ll 875.399,17 2.030.585,22, 395.854,76 421.868,98
]) 124.6~&,9{), 3~l.1~1,1~ I 6~.997,21 77.379,02
» . 283.416,7411.6::>-9.4/9,0/1 68/.804,14 503.001,11
» fi51.107,70\ 1.313.417,54 \ 363.389,53 287.i1S,17
» 50.245,18 285.962,491 32.427,22 5'7.448,57
II 302.i1S,88 538.141,23 \ 143.090,71 220.335,27
311,.W 419.890,8811.764.601,39i 109.641,43 278.508,39
» 3.400.248,75 4.076.843,19 12.907.578,01 492.670,74
]) 64.274,12 27'1.960,10 I 160.178,03 83.893,28
1> 368.496,97 1.225.149,03 i 66.501,00 140.349,00
» 2~4.121,58 608.605,68

1

59.165,30 194.956,28
» 154.650,99 '1 538.712,49 5-7.036,7'6 180.546,04
l) 365.&61,79 719.607,891 182.262,18 242.324,57
» 172.516,881 412.214,01 95.511,38 97.697,16
}) 70.402,62

1
6&2.603,&6 1 2'!!,370,90 48.031,í2

1) 326.661,99, 960.599,31 782.137,36 559.245,28
» 746.491,{l7 '1' 1.925.506,29 131.717,06 204.284,87
524'001 386.266,23 95L293,71 38.769,51 285.225,09
ti 1.257.657,3413.170.678,99 ii8..157,85 479.499,49
]) l) )) » l)

JI 200.396,39 679.647,27
1

8.896,92 82.951,44
:» &71:630,50 2.452.487,00 194.576,52 450.5'84,81
:D 950.504,13 3.431.062,6411.5'61.215,03 1.151.774,01
'» 19,8.349,05 885.653,57 40.202,54 186.578,87
]) 85.512,99 312.267,34 7.605,66 115.632.65
]) 555-.1M,02¡1.748.186,05 485.752,50 446.228,30

3il.970,2"1,8...,..144,70¡52.806 •920,591'7.401.676,22113.317.294,95

Agru;:>ac:i6n

forzoSOL
del :Municipio

13

nores

l)

:l>

»
600,00.
954,22'
327,6'9
l)

»
»

2.~75'T6!
]) .
l)

l)

849,00
»
))

l)

:l)

Jl

l)

1.429,00
])

l)

l)

»
¡¡

»
»
l)

l)

4.540,45
l)

»
Jl

»
])

l>
l)

2.860,16
»

P"utu

Enti~d... me-

¡¡.

30,00

12

Jl

Jl
l)

.603,71 1

.636,08
375,00
Jl

Jl
l)

l)

»
l)

Jl

»
:l)

l)

512,50

1)

l)

l1.222,00¡
12,00 1

l)

l)

»
3-66,7~
»

3.559,20
J)

»
3.204,46
7.460,42

»
»
Jl
])

6.527,34
J)

9.848,69
123,5'2

Mancomuni.

dades

11

Multas

935,101
3.353,75

822.80
724.19 '

3.985,50
402,50

1.5'10,30
5.909,20

640,85
834,00

3.630,55
1.611,40

30,00
1.180,60
2.679,08

111,50
1.158,00 1

270,00
3.784,44

424,70
910,90

50,00
2.977,49

12.354,221
670,75
223.30\
223,00
537,95 1

353,751
261,00
787,00
924,50

3.069,55
380.30

1.291;00
l)

1.249,53
4.476,47
5.429,05
1.549,50

345,00
3.219,82

109

CuDtas, re~'['.

KOS y panicipa.· Imposición muo

~DD'S en tribu· nicipai

lIJ¡ na':'Orulles 1

P..,tss I P,utaB

I
57.491,69: 326.243,38

108.138,70, i64.Ü'1u,54 i
26.566,90' 50&.072.721
70.183,70 179.214,,95\

183.5'37,12 L094.827,SO!
74.513,08 2'67.059,34!
37.637,90 333.375,40 I
83.684,35 760.201.621
41.798,95 192.326.041
84.905,79 350.559,541

110.113,92 347.994,671
61.954,44 1.038.232,02

116.1 Ü'6,94 218.851,62
81.478,69 201.019,70I
10.394,77 805.398,70'
2'6.766,66 78.499,20

104.349,47 539.691,67
14.542,38 157.134,43

138.52'6,08 815.302,67 I

89.3~5,4 i 367.80:,5~I
27.40'S,88 136.15/,91
40.663,97 166.742,871
97.030,58 552.803,23
17.425,75 433.369,1°1
34.092,77 108.4012.94 1
50.941,19 75'1.047,61 i
25.187,31 195.776,54!
28.823,99 254.722.78 i
20.4 76,96 2:64.92Ut9;
15.372,80 20,8.981~4:4!
53.756,60 233.230,59'
31.317,49 401.668,86

125.894,17 530.677,83
2tl.754,59 12<1.400,85
~08262,86 1.083.077,15

l) l)

41.916,89 274.002,221
218.098,41 679.206,80
216.272,01 1.045.268'.218!\

90.429,01 276.684,74
-13.169,34 133.604,99 \

134.869,53 5'73.104,71

-------1---- 1
-----

1----1
2.916.212,10 17.770.679,99; 75.282,541 47.481,64 13.736,28

..----.

gación de Hacienda.
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ResutDen por provincias y c:apftuloB de la liquidaci6%\, de 109 Presupuesto! mut1icipales d~

PRO,,'1XCIAS

1.

P81ftU

I

I APro:e~h••
nl.ientO& de hie
:ll.ea comullales

s

Sanlciot :&TClIltualn

. 'par d '7 I
QUWCI iU os clraordi=rios

6 I 7
,A.rbitrios Conttibucion"

coa lllie~ no . 1
fiscales u ..,c.a ..

8

TOTAL I2.177.722.5' I2.136.935.83I .60.799.07 1 915.366.80 12.90,.554.781'47.856,02

A1bacete .
Alicante .
,..-\lmeria _.t •• Ilo.Io 1o

Avila .
Badajoz '...•.•
Buieare,¡ .
Burg,os , ' "..
Cáceres .
Cádiz .
Castellón .
Ciudad Real ..~: .
Córdoba ' ..
Coruña (La) .
Cuenca ..
Granada .
Huelva .
HuescQ ' .
Jaén .
León .
Logroño ..
Lugo .
;)!adrid .
~Iálaga .
;\Iurc:ia .
Orense .
Ovwdo .
Palencia ..
Palmas (Las) .
Pontevedra .
Salamanca .
Santa Cruz de 1'enerife.
Santander .
Se\'illa \
SaLia ,..
Ternel ..
Toledo 1
Valencia .
Valladolid .
Zamora ..
Zaragoza .

22.8~6,86
4.715,13
1.164.40

12.049;&2
210.046,77
38.098,28

1.611.29 I
161.598,95
149.781,70

33.665,74
103.971,13
125.619,03

23.778,37
6.704,75

16.697,64
129.942,90

25.327,73
111.430,40

26.8H,11
62.412,82

7.31ii,24
67.533,71
36.562,85
64.365,28
21.601,64
33.6S.9,i~

])

5.050.73
15.931.76
28.611,45
20.165,42
12.875,08

146.162,98
»

2.142,10
169.067,89

23.221,62
31.471,02
39.138,99

1708.48-6,88

10.ti97,OO
7.004,55

19.093,¡}1
96.086.35.
11.i045.881
19.0~,251

8.014,56l
115.052,13 i
299.511,~11

36.().68,9h
17.204,~91
2,8.448••31 I

3.992,06,
'»

64.956,62
12:8.160,51

38.609,12
93.125,20

1.5S5,O(l
22.646,74 1
10,149,61

1

40.775,10
248.179,87

54.946.80
15.78-4,64!
43.28-6,09

1>

74,00
23.110,84
23.598.87
18.4·22,02
2'8.591,57
19.605,62

»
II

61.290.47 1
96.429,48
16.584,10

3.751,75
411.;2,54.66

30,93
89.2'10,47

:»
l>

20..000,00 I

21.002,281
12.233,22\

80(}O,OO
» I

4.206.821
1> I

4.971,91 '1

10'2°0,00

8.840,46 1

148.779,53 1
2,8.168.06

1
i2.331,~5

~ I

9.967,25i
10.876,25 1

l) ,

9.30fl,Ca¡
32.000.00,
25.6&8,50 'l'
40.254,05

Xl

Xl

655,02
'l>

8.993,40
'l>

1.117,18
D

»
l>

16.639,64
l>

25.000,00
1.952,85

115.90
153.340,70

;21,70 I
775,001

15.~46,60\

38.52!l,35¡
92.489,58

60,00
14.928,50

6.479,60
5.453,70

»
28.990,21
42.329,00

»
75.255,18
36.153,62
12..739,19

8.099,20
32.50-6,80
18.241,45

l>

13.962,Ü.5
~

2.535,00
JI

1>

272.124,64
11

21.461,16
11

11 I

11.271'30 1
5.865,72

907,00.
54.301,60 1

51.076,05

I
41.906,40
17.943,63
10.190.79

2.342,58
189.277',22

5-6.060,66
13.468,35
50.985.71

139.862,27
76.58;{,20
68.HI7,SO

292.591,l:t9
53.636,87 1

2.532,51
84.537,76

294.455,80
31.618,09 1

130.8·67,26¡
10.&18,i3¡'
31.0-56,72
28.670,43

117.390,221
110.839,721

A1.481.48:
40·.319.56
71.696,60
22.303,06
21.303,83
34.815,23
3Ui30,84
74.558,-81
39.260,03

302.332,47
11

712,94
97.169,94
88.567.19

7.795,10
25.189.64

106.284,20

»
9M,00
»

5.500,00
15.1,00
Jr
:.

1.979,20
8.488,50

29.902,45
683,50

1.15'5.00
3.027.70

11.159,43
991,0-0
'11

275.00
1.648,52
7A7b.1S

309.0;)
II

21.239.4&
1.274,00

»
3.117,19

12.306.13
11

2.201,15
3.166.21

'll

5.629,07
8.951,85

673,88
11

835,50
'll

1.8-38.80
~

11.277,33
690,00

I
:11 70.474,87
11 852.769.86
~ 38.167,32
:J 2.i22,25
71 456.551,11

110.477,4Q 279.601.63
;p S8.8C~,09
:J 28.822,88
71'1,00 I 4¡-1.097,26
137,00I 398.014,20-

10.942.08 658.920,84
14.443.65 496.0Gl.09

982,00 164.778,50
:t 67.797,10
JI 142.670-,1u
:22,42 '1 607.390.61
• 162.445,05
333.00 651.461,63
100,00 79.620,70

10.276,22 208.142,34
12.894.93 58.524,11

3.499,31 301.549.34
1.300,00 424.629,53

:J 138.597,40
:JI 2.S0.7Bl,85

20.i69,U 299.824,24
» 4.849,04
:. 15(}.322,40:00.001 27S.6~.59
.. 159.232,M
:J 133.528,31

2.166,39 211.156,8-6
]) 736.907.78
:t :J
:t 1.999,55
» 309.161..02

4·6.iH 7,,53 1.104.134,10
2.521.60 55.145.0{)
8.141.09 150.529,97

11.739.61 160.326,69

ló8.l)4M3I10.291.086 32

I I
i'I1adrid~ 17 de Diciembre de 1935.-El Jefe de la Sección, Ra fael Boulet.-V.~ B.~: El Subsecretario. Carlos Echeguren..
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wel;OS correspondientes a los Municipios de 5.000 a 9.999 habitantes durante el año 1932.

,I-----------------------------~------------
161413119 10 I 17 '1

1

13
Cuo~, reca:-- '6 I Pendiente de P" d

fi\'a y participa- JIIlpQsi~ió::l. m.u· :Mult~ Mane<mru!Ú' :entidades m~ ~:;=~~ n Resultas TOT.AI.ES! cobro pr~ce-. i co::I:~e .,.je:-
c10nes e::t tribu- nicipa.1 dade9 1JOt'IG d M '". 1 de':lte d~ eJ erCl" '. ~ 19 '2
!Of ""C:on:>.les el unicipio i . - Clelo ...e"

.....~-p_;:;_I.-.-~-p-e~-l!'t-...-I--p-IIII-lt-••_I----p-ti.-"t_u_ r--_P_"~_"'_"- 1__p_:-:_.t_.._I__P_u_lIIt_u_,I__P_.~_.t_.._1 ~osp::~:ms Pe:tas

44.173,36 280.636,93 875,00 :P :J

168.557,44 799.12-5,36 2.941,50 :» ;lo

10.583,92 355.604,32 256,76 :.t :D

6.079,92 5.350,00 113,00 ::t 11

813.331,53 1.819.914,,12 8.724,30 11 :J

~2Q.714,12 825.621,20 1.295,94 » ::t

4e;970,i2 2',M.319,20 795.95 :J )l

46.541,63 543.489,67 167,70 11 I )o

133.124,22 905.083,46 4.146,80 11 )o

268.813,21 1.020.712,55\ 4.242,46 '» :J

383.574,32 884.572,14 , 5.952,29 :J :t

148.016,(}Q 1.981.110,03 1 3.53'1.20 1I :J

142.206,39 1.086.526,37 1.004~00 418.1,43 ;)

42.063,28 66.308,18 ¡ 204,00 JI )

~.921,42 1.202,442,81\ 3_830,50 99Q.60 1.189,09
&10.4~O,46 1.304.582.11

1

4.363,34 :J :J

77.892,06 327.985,51 1.823,85 ) '])

255.310,06 1.621.481,24 7_344,60 :J 3.8.53,11
94.937.98 340.~50,71 6~O,50 II 25.591,10
85.028;04 356.664,00 3.!O5,65 ]l II

001..534,48 648.813.08 462,05- 11 ;11

147.538,07 620.217,30 4.888,20 II :J

lGO.SOó,29 983.C52,151 4.<t25,40 'J :D

117.240,81 S8~.795.9~1 1.958,57 II ~-

141.942,00 600.369,6" 1.897,00 112,50 :o
209.460,51 1.237,4S!,691 2.021,00 2.680,85 Jo

20.~49,93 48.04;),3:8 ,no,oo » »
74-.352,31- 543.751,40 2.050,30 :D »

1i5'.80a,31: 1.260.169,84 4.144,52 » »
74.917,38 1 383.692,72 1.829.00 JI Jo

134.555,061 379.60-1,71 2.301~50 » JI

H5.2~8,r81 S99.290,89 1.196.~0 350,63 ])

285.811,78 11.527.154,53 4.216,75 Jo II
1) ]) » ~ :D

23.613,13 16.961,~51 ]¡ 21 :D

21S.660,9S1 610.585,041 3.866,85 1 JI 1)

311.9Z~,5111.078.~3!,!9 3A334,23
1

166,90 1I

47.6->;::,41

1

119.J6 / ,'91 224.00 » »
230.339.13 292.684,68 1.517.5°1 :Jo 1.661,10
1.0.538:82

1

681.240.95

1

8.19:8,41 t 16.912,43

I
4.i82,91 I~.639.186,75127.998_50647¡ 10.5.561,0.21 49.20B,831

i
.....

I
]) 151.904,511 523.i11,76 458-1~~,~7 I 322.0&8,81

1.726.36 452.933,03

1

1.901.172,53
1

L161.8;;¡;;¡,Ga I 4\}6.lJ2'9,il
J) 296.1~~,~3 7~1.336,351 935.722,68 466.06!,.,69
II 39.9;'l;).;)~; 1/0.19·9,30, ~ 94.66;;,63
]) 1.3~3.~~~,~~ ¡~.~13.79~,8i 11.958.884,97 I 1.9GO.i99,81
1.6!,?611.0. 7.J:;) I,! '1 ,¿.g04.92:>.98i 229.164,44

1

S~0.20~,~8
211,001 138.104,;)2 1 ...03.539,4°

1

),) 12.18;),/3
52.097,64 25~.~41,l~I1.2i{).1~2,161 ~44.1i8,9í \ ~~4.0~6,~1

JI 23;,...46.2012.380.648,32 063.633,08 3/2.2,,2,/6
:ti 1.161.536,76 ;.12~.4~~,9~ 6j"4.9~6,:281 -1!l9.j"~O,71
)l 860.890,06 _.99~.0 I ~,2ól 1.022.9a2,90 i 1.311.0:>6,27

4.291.42 i 713.710,3513.828.817,58 2.322.810,10 \ S71.733,70
3.249,52

1

11.220.599,38¡2.í20.i37,19\ 608.721,61 1.(68.515.54
» 161.383,98 1 369.606,~3 81.701,16 99.471,91

11.S63,9j,¡! ~94.995,64¡ 1.866.927,67 1.694.833,94 SS!!.089,88
» 947.950,7413.905.338,62 570.485,42 f1S3.387,89

Z.768,69j 178.012,37 917.2M,53 1!S2.~S1.53 33S.8~5,40
6.271,88 i 1.054.150,1914.015.608.3412.399..112,24 1.281.1/0,43
» '214.559,34 877.459,4-8 154.974,67 59.584,67
» 273.76i,51 '¡ 1.094.8i3,91 123.481,86 338.753,'1.0

5.149,48 i:?.4~i,12, 1.í26.5Eh~,9í 5?7.S96,6Z I ~~~.~50,~6
> .. 4¡).).6d'2S11.7~~.404'411 h§.02~.~, ~~~.J~8,/8
"» 1.001.062,60 18.90;;).138,21 6.180.40/,í9 8.;>,604,81
263,16 173.796'9911.067'68('87 1.003.0-78,281 291.012,50
:;.l 475.Q.!H!,49 1.587.611,01 61.111,56 58U4X,53
4,75,98 1.(;57.068,73 3.044,927,111 403.351,17 f.t:;l. i :7,56

11 1;6.858,21 273.375,62 33.571,87 &8.498,29
1.111,55 9S0.S¡'S,73 1.783.631,40 369.610,13 513.375,75

62,20 820.122,10 2.611.767,62 1 346.2i9,9g- 491.942,33
)l ~ !~.§3~.!8 • ~!~.~~6,4~ i 3!.~08,~~ 81.&25,62
)1 41 J.I 4.o,l:I1¡ 1.;>.o;).Oto9,8"I 92.:::83,~~ 331.630,88
'l) 34: i .39/,14 11.396.505,62 437-.269,30 141.811,73

6.191,71 1.750.725,23 4.802.373,02

1

892.795,81 :557.929,42
» » 11 Al »
11 i 89.791,26 13-6.055,83 181.120.04 346.513,69

4.438,591 626.003,38 2.111.515,46 45.843,05 32i .008,94
1.236,03¡1.171.H9,40¡ 3,950,2°3,64 1.998.Si;,2511.09~.~56,55
1.300,00 80.681,60 364.;)38,62 6.19·.,09 I 60.160,60

)¡ ~ 795.11~,i6 1.638.647,54 ~9º.5íQ,~O \ 2~~.2~1,02
941'8'1 5:l~.O&>,'4 2.299.834,34 .8•.00.,"91 8, •.6" ,66

104.319.29 ¡2.'l.907.~24,10 182. 098.455,70:29.372.707,92i21.745.692.75
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Resumen por provincias y capítulos de la liquidaci6n de los Presupuestos municipaies d•

TOTALES.... .... ..... 2.079.076,11 1.406.4{)O,05! 616.2i30,52¡1.().09.617,41:3.413.076,17

Dere<:hos
y

i 1

IContribuciones

rspecia1o::a

6

Arbitrios
::0" fi:lcS "O

fiscales

.~I
<:><trao:dinario.!

- i
P_as 1__P~_ut_M__ !__p_E_Se_!B3 P_e_se:~.IIll__1

JS.445,93l II ll. 167.2S6.63
¡ ,j.2.54§,70 759,00 1.200,00¡ 568.08:2,S.3
8".89, ,39, l) »i 60.64V'60\

7.201,23 1 1.104,00 II I 118.~~~,12
156.212,['&! 10.639,5¡ 49.648,35 884,,,,,1,21\
7~.977 ,07 ¡ D 250 00

1

' 498.318,8i
32.084,551 II 1 J) 122.474,74;

131.132,17! 2.109,89: 14.671,95: 139.410,56i
131.957,40! 1.024,00 2.923,78. 1.¡'¡~.039,611
64.817,92! l) 2.166,341 43{).638,10¡

446.374,67: 45.226,68 15.926,46 &86.563,791
268.317,291 15.349,61 23.14&,54! 1.4Ü18A27,SO

22.156,16! 9.589,92 » : 50.64:2,28
69.964,171]) :f) 1 117.002,90

105.767,61\ 287,00 3.H5,661 386.000,66
2,6.{)71,13I 1.515,00 II I 121.496,80

184.631,74¡ 6.739,65 108.301,15\ 548.618,39
38.664,43 i 11 II ¡ 250.916,85
88.226,12! 30.788,42 12.610,6811.172.162,17
13.585,891 II 31.075,58: &1.787,95
36.539,30 '

1

]) 6.344,42: lS~.072,62

61.210,51 2.802,52 ]) 329.947,29\
7.530,28. JI. J)' 75.372,86

139.052,371» 760,40 430.3S7,OO
2.968,30\ 1> 1) 249.463,37

85.~07 ,~51 22.23,~,69 85.36<J,89 9.>9.56-6,31
203./30,:)0 I 75,00I ¡) J63.921,96

32.360,31 i 10'l)630,46 5.350,00 492.561,62
27.836,861 1.016,70 82.191,51

9.542,591' 155,00 i l) 238.883,94
42.288,95 1> I ~ 363.269,48 1516.472,81 9.063,00, 82.215.98,1.505.894,47
20.098,07 » I 21.672,'851 166.7714,03

3.100,00 Xl I » I 140.650,24
69.602,31 5.442·,09 ¡ 11.639,53 ¡1.739.959,07
13.502,81 . ])362,":; 1

I
l) I 145.235,83

15.650,64 t".<" 32.053,99 150.425,45
____1 ! ,

175.901,751 511.JJ7,26 il7.102.242,01

I !

4

28.003,16
2.117,83
5.213,10

Ml.l~6,~6

53.387,85
60,00

11 I
»

19.240,70
])

»
;j

»
11

34.505,32
29.475,2(l.¡

1) I

64.494,271
55.1271,00!

J) I
I» I

52.1}6:5,76 :
11

798,90:
63.525,70'

100,00
22.687,65'
SOs.!6,05
36.323,44

138.832,03
»
])

;¡)

])

2·6.155,64
ll'

5.501,20

Servicios

municipalizados

3

:P

::o
]1

:»
16.617,18
68.000,00

»
15.802,70

i 11.344,02
JI

8.000,00
20.205,39;

J) I

D

32.693,98
J)

102.668,th1
])

9.353,79
14.000,00

2.582,07
JI

])

21.403,86
]) I

112.098,28
5.000,00
1.00a,Oo
6.000,00

13.952,00 1
;¡)

])

»
II

62.712,75
2.825,85

JI

S'J.bv"I1CjOD~

19.26~ ..37
8.290,60

.iüú,ijO
4.2.54,13

11G.·:))\;.43
2.262,00\

2006,25
53.976,92

190.936,65
4.467,40

50.813,33
9S.9C9,89

1.094,65
450.635,59
14.278,9()

D

340,11
1.414,701

22.332,14 ¡
8.909,001

382,471
1.818,40 1

1.467,0°1
143.207,35

1.457,65 1
23.347,57

8.087,341
4.810,301
7.074,89i

43.552,001
26.516,53 1

29.322,2{),
17.194,20 1

3.62.5,10\
41.237,82

2.190,90
1.338,08

Aprovecha·
mi~to. de b¡~

nes comunales

1

PeMtu

9.111,.241
13.212,02
13.613,30
10.948,46

182.331,30
18.&84,52

4.399,81
163.().32,65
196.827,11

5.478,67
282.843,23
312.05<8,61

1.958,50
9.9i3,85
2.216,58
3.287,03 1

:n.766,39
3.915,31

98.671,99
12.062,59

5.266,2Q
43.251,80 i
1.289,69\

78.246,41
7l6,M I

13.518,59
44.153,49 I

7.074,76
7.052,69

26.564,22
118.4~5,15

274.166,61
5.152,J80
';;.147,27·

~J.278,68

12.557,35
12.589,94

PROVINCIAS

Albacete .•••••...••••••••••
Alicante " .
Almeri~ .
•.<\.vila •.•.....•••..•.•••..•.••
BaGsjoz .••" " .
Baleares .••.•.••••.•••••••••
Burgos ....••..•.•.•••.•••.•
Cáceres .
Cádi:¡; .......•••.••••.••••••••
Castel1ó;¡:l .
Ciudad Re&! ..
Córdoba .
Coruña (La) ..
Cuenca .
Granada ~ ..
(iuadalajara ..
Huelva .
Huesca .
Jaén .. _ .
Logroño .
Lugo .
l\Iadrid .
Málaga .
Murcia .
Orense .
Oviedo .
Palmas (Las) ..
Pontevedra .
Santa Cruz de Tenerif.e.
Sailtsiid-el" ".••
Segovia .
Sevilla .
Ternel .
Toledo ........•...•.•.••...
Valencia .
Valladolid .
Zaragoza. ...•.•••••••••••••

-----------------------------------..-
Madrid, 17 de Diciembr~ de 1935.-El Jefe de la Secció~ Ra fael Boulet.-V: B.Q: El Subsecretario, Carlos Echeguren.
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Illgresos' correspondienté! a los Municipla8 de 10.000 a 19.999 hablta!'l.tel durante el afio 1932.

9 1 10 11 1:1 13 14 lS 1e1 I .17 I 18

C\lota., r~~"r· 1 . . ,AgnJpaci6a Pendiente de ¡ P.endi..nte de
;Os y ;¡~r¡icira'l Itnllll'1~.'6n m\l· :;r"llu MatlcOmuni· Enfiela.!'" Slle'- f~tzo"a Resulul TOTALES I cobro pr~ce-. I cCOrO del ejer-
eio¡¡e. en trlbu- tilc,pal dad.ei nllr.,. dd 2.1ufli.;ipio dente de ~JerCl' i eic'o d 1932

~,«lS::::::¡cs Prs~t.. Pelfrq Peuru Pu".. Pe.era. JSuet8s Penfu Iciosp::::om \; 'p.s:rlll!l
11' I-----I---~ ----I----I---~-I-----I~--·

[
1 ]22 CR4,03! 463.797,38 2.883,01, 30000,00 » 2.199,2i l'i10.59i,:H k494.2iO,26 \1.602.354 14 i 736.49:J,!i7

211.0:HU21 i28.194,86 3.i\91,89 J) • lo 250,00 358.458.62 i2.028.543,17 i1.643.362,72 532.449.2-l
I 69.441;08: 355.77'6.31 1.068,00 400,001» , 786.339',33 1\ 1.381.889,11

1

665.273,64 309.687,0'8
l. 125.l1i3,31 I 419.818,03 8.9~~,!?I 20.~OO,OO lo » 314.609,11 1.371.914,42 26.26Ui8. 284.386,3lS

45:1.145,80; 1.!J99.228.66 i 10.7U /, /;) I '" 31.099,31 7.829,4212.21,3.809,961 6.185.9'40,8S 13.716.479A5 ¡3.413.145,340

"

1 31'2.085'851 iJ~1.;jó5,99 i 1.991,10. 4.31,00 l> »4'88'644'23 1:.1111.096,63 60.605,46 1

1

271.913.02
. _76.4 Oi ,84 <..Mí.395 ',82 I 5.549,731» lo 8.02-8,57 329.640,86 868.382,17 19.644-.76 54.905,76
126.360,44 6H.3í3,92! 2.565.50» » 7.736.89

1

432.931,28 1.733.104.87 623.456,15 475.029.05
!~29.4S2,55i1.722.576,241 8.100,25 11 » 7.251,41 9~:t.15~.5~1?~?3.8~2,~~ 1.l0'iJ~~5,71~ 604.212,55

108.508,281 857.419,99 5.021,O{)lo l> ». ILO.60_,9;:, 2.v:HLLO,O;:l 414..:J2,6_! 2a8,494,70
.644.970,96 1.447.877,651 5.963,75» » :120,9,8 934.391,:H-, 4.769.266.84 39;1.302,89, 5:~5.655,S9
.330.1n,4~li 2.i~i,.9S5,~?1 7.448,0-8 J lo 7.854.71 908.093,91 i6.16i.997,71 6.Sl:l1.6IH,54: 1.769.492,94

, 61.118,4/
1

6..0.999,·~;JI 800,00 ~.703.Q.4 n :- 473.503,00 l' 1.2H.~65,3Z 4~ 7.4~5'~71' 414.0il,63
155.026,64 164.079,74 1.633,00 ~ l) 11 108.227,18 1.0716.093,0 I .:;G.l:i, 8,;)8 9~.1 05,53
57.032,68[1.338.188,48 2.720,87 lo ~ :l69,81.

l
235',°77,161'2.212,584,81 ::1.971.110.64 1.048.742,44-

138.702,52: ·210.116,93 1.633,50 JI 1.U09,05 11 349.045,23 882.412,39 ., I 107.309,80
562.859,801 5~4.033,17 3.750,00» ~ 1) ;)58.405,41,2.442.114.46 206.4B9,60 110.912,50
l42.49S.~8, 2;:>9.4'96,31 72'S,50» " 2.802,86 259,017,42j 1.023.949,13 323.667,58 263.167,15

-334.903,941.&87.383,43 19.155,34» U5.90 11 901.616,7514.632.977,67 1.423.247,62 1.278.591,35
()3.í-l6.16¡ 214.132,33 2.215,OO:ll J> JI 134.466,751 545.981,25 56.062,04 100.984,73

-1,~8.69~,57' . 54?733,471 :i.332,25 J) ;a i .295,10 653.410,09: 1.554.651,56 952.875,52 553.592,05
226.4U6,10 892.981,01 1 8.mB.31 1) )1 11 400.676,14 ¡2.019)!85,84 264.944,71 437.254.50
3lí.779,79 :H8.471,031 LOIO,OO» ., 1) 2.258.973,3112.730.893.96 i 2.002.;143,76 256.429,55

221.~'[IO,46 754.196,971 ::.335.00 lo 11 ¡, ~!~'º~l,~~ ~.~~~.~~~,~!i6.1 ~~'Z~~,~0 1.0:~S.2i6,3!:l
1711.853,fl1 441.419,4:t 587.l'li ~ :JI 11 :.!::.n.15t>15,~:J\)1 1.101.'OOV.UII :1 .... / /u,Q;i 1 2~;j.892,13
.171.619,67 2.161.337,78 2.1B5,32 1) 11 27.500,00 1.563.191,14 ¡5.ti:n.5i2,O!I; 797.7167,58 7.65.423,5ti
170.802,11 1.:W4,444,09 891,O(l)l 140,00 ¡) 1.<lCi.142,Oíj3.0:n.075,21I 606.733,16! 1.062.661,20
HiO.515,52 l.U39.402,7.s 2.572,21:D ::D ~07,44 5S9.~26,52 2.37~.7~7,~? 419.62~,81 448.654,48

62.285,59 256.138,86 11841,50 1) » 1.,,15,70 348_;>44,011 831.8_1./;)1 348.04/,09
1

1.029.2:)0;3U
204.li23,14 528.831,11 i 1.074.65 9.:02,4~1 2-.011,70 :J) 1 B4.1,g2,Ol 1.371.506,821 27.429,15, 168.907,6<'$

- 337.068,93 427.278,84 1.671.66 '" » 11 I 246.642.7011.563.192.241 l) I 30.237,UO
-769.665,01 ~_043.991,6'j 8.761,50 H1.756,76 122.592.3~ 1.571.00 12.;85.632,00 ! 8.4~!.2~5,,~~ 12.71?~ 20,03 I 249.511.97
120.663,79 320.098,41 2.186,45 JI il » _91.448'&61 9'ti::J.S89._61 .1.600,00 I 218.397,09

.1{}9.17~,47 189.474.25 4.002,65 Jl » » 139.735,94 594.910,92 253.S3U,12 187.625,33
624.970,46 1.975.825.71 11.148,712» » 1.698,96 1.9'77.140.02 6.ti04.911,7S 3.:179.194,94 1.459.13'.1,46

67;226.lí 87.233,95 2-65,90» - » ~H}O.91}2,19 53UaO,95 166.16-8,96 66.082,04
87.i64,36 157.4,67,13 1.941,00» » ;) 253.162,88 668.256,97 24.631.061' 107.745,75

\-' i I
I !8.685.142,51 ¡30.941.446,55 \ 150.S52,8G I 204.299,23 157.498,29 8·1.932,12 \25.793.316'16i92.331.839,80 i1.851.585,64 121.026 .959,73

~.
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•.elumen por provincias y capítu1o~ de la liquidaci6n de los Presupuestos municipales de

---_.----------------------------------------
1

Contribuciones

espt:CÍ...le"PRQVL'"YCL<\S

~lUba«te , _ •••
Alicante IIt r.4:.w ......

Ba.dajoz •• " n •••

~~r~s ~~9..

L:aceres __.__ .
CJt·diz ..
Castellón · n.
Ciudad Real ......-. .
Córdoba ".-_.._.
Coruña (La) • ••_ ...
Granada __..
Huelva ~._.....
Jaén .,." -..__
J...,eón 1 •••••••--.. .

Logroño ••.•-....... ..
LllgO ...••.•••_ -...
~fadrid r ....

)lálaga ~r.' ~_ .

Murcia _ ....
Oviedo ..
Palenci;l """_'1
Pontevedra .
Salamanca I
s.~.nta C!'11~ Q'! T'!!!.erife.
Sevilla .
Toledo _.
Valencia •. ........... r ••~••
Zamora .....~......__•••

TOTALES .

I

53.790.00
45.852,14
&6.234,48
53.889',71
47.249,43
94.920,73

9.013,84
21.153,32
90.960,04
20.042,85
11.368,85

17<8,69
89.912,17
9.596,35

61.364,60
3.065,78

15.763,47
32.045,18
14.910,.57
18.235,42

4.638,93
21.814:,8<l
2JS.Hi1,16
2.690,40

73.60S,51
41.116,91
2.9&1,5.5

10.837,22

2 S 4

A;lToveeha- Sc:rvioioa
~ de bit- Su1ro'enciolles

_~una1 ..
municiljl8liAOO5- --

P-.u 1'_* P~tIU

-

00 565..50 :P' 290.141,19
20.330,28 ~.ooO,OO ;)

16..357,83 9.000,90 ;)

198.813,70 ~ »
14.876,23 ~ »
17.959,25 44.123,15 43.327,95

4.649,82 :t 66.000,0{)
4.700,00 1.307,60 )l

1.033,00 24.449,52 &4,.573,60
128,00 ;)' ))

3.626,00 :ll' »
S!8-9,OO :t :1

39.605,37 27.035,80 126.M6.9;8
18.654,04 » 10.217.00
18.627,00 ::D . »
3.210,75 4.940,00 79.071,33
3.22'5,00 14.000.00 »

113.453,n 6.520,80 81.961,60
40.4-81,36 25.000.00 JI'

2.666,67 37.940,00 00.315,54
15.700,24 » JI

32'9,48 23.991,40 18.878,63
8.144,25 5.000,00 ~

1.520,00 16.500,00 67.~,.941
21-9,2:5 3.000,00 »

5.414,15 :» »
7.683,48 » J

2.67'S,1H¡ • 2>&7.311,51

664.049,36 297.8ó8,27 1.110.106,27

s I
~en:a1ea I

atrallNinanoi

49.185,10
98.088.57
92..2,18,11
59.561,95
36.866,72
41.5.57,45
14.564,19
57.314,39

414.919,67
60.751,27
13.758,80
74.959,518

252,422.08
82.638,46.
31.~45,891
27.721,54
50.927,27
~4.646,931
01.8'9'0.86

1

114.280.02
42.851,98
10.104,8°1
36.665,32

120.850.39
637.873:95\
36.539,52
50.96-2.26 '1

102·.989,40

2.6li:9.106,4i

Arbitri05
con fineo: no

liI<lal"'l

))

320,00
7.982,50

»
11

50.611.73
8.023,04

11.6C2,OOI
8,863,75

1

4.B94,93
II

2.360,5-0
43.556,98

II

174.574,40
JI

29.fi28.17
7'36,00

JI

16.930,21
3.329,00

JI

II

II I
1;05'001

~,(){)

6.960,001

37-1..587,21

8

Pesetu I P~"tll$ 1

» I 49S.616,69\
10.108,20! 1.117.790,5i!
10.650,921 ~38.1~1,9~¡
24.404,28

1

:>40.1,8.4;;:
37.782,90 228.531,231

, I 882.054,99,
4.629.07 i 449.753)1\

807,001 456.547,52j
85.~27 ,9~! i9~.6~0,641
3.,00,5:> ;1.00•.4, 6.081

» i 91.535,Oí i¡
410,28¡ 1.132.114,40.

215.!~8,~5 i 1.953·Z66,9~
5.3':>4....1

1
339.142.0:>

40,~~ I 76~.93.9,Hi
28.136, 1;) 1 24, .9~6,40I

9.067,60 tI 766.775,5-1 i
.ll 512.99'~,~~¡
1) 366.62,,1_1

2.881,70 ¡1.231.(j.).5,461
19.3~8,951 378.~19,5:11

5.<l(J1,28 404.138,31
26JJ12,52 i 621.962,66

;t : 196.694,08(
:. 794.593,6°1
~ 398.695,72 1

8.631,44 350.758,91:
8.217,17' 87.81l,3ÚI

I

505.951,41 !17.154.587,23
¡

Madrid" 17. de Dici~rede 193~.-E1 Jefe de la Se~i6ni Ra faeJ Boulet.-Y.o 13,·: El Sub~ecr~tario. Carlos Echesure~
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'-'

In¡resos correspondientes ~ los Municipios de 20.000 a 49.999 habitantes durante el L'io I932.

11 1Z ! U 14- U 16 1i la
\
I Eutidade$ me- Agr¡¡pación Pendiente do:

P~te LÍe:1IIaueomuni. cobrolI!uhas forzou ~ ~..u.,ES p:oc&-
cobro dci ~e:'daca l10rea

del l[=iQipiQ 1~;« d« ci.<iro!- cielo óe 1932- CllOl t.::lteno'res

Pe::etu Pentu Peutu Pt-ea P-eu hNtlIII P.utas P.setas

I
2.255,43 3i'8.538,08 ¡2.47&.698,6011.583.83&,34 437.683,63

:J 754.492,82¡3.661.551,1912.497.103,76 1.006.370,70
» 673.580,07 2.969.476,35 1 324.262,12 433.254,52
» 655.794.5~ 3.397.781,06 43.969,4l:1 1&4.004,35

2.736,68 212.120,{}5\l.0í2.348,s.o 113.267,12 602.090,19
(j89,20 ?:?9.151,1'3¡5.896.4i3,5ú 87?!~,4~ 371.96ll,75
J> I 393.961,16 1.668.091,09 . 05.01.),0;) 239.475.92
]J 381.650,21 2.2&8.411 ,60 331.193,93 427.327,32

2.495,08 1.044.i58,36 4.980.286,11 6.646.690.0S j ./94.596,33
1.860,00 661.()4~,M 3.7(}6.469.3Q 3.1:80.162,81 1.00l.902,02

II :J 242.428,32 10.102,86 )'¡

8.059,68 4;8.543,11 3.032.867,50 719.~R9,36, 351.06~.H
~ 11.007.271,22 6.781A~4,40 2.i92.270.52 . 1.8,'2.570.62
» 667.CM5,i9 2.370.096,31 453.319,5,' ~13.7:W,:2~

1.958,31 390.433,{)5 2.900.3'24,61 210.421,12 306.419,85
16.497,9-6 469.718,91 1.652.408,98 g.~n¡;33.97 337.011,i4

> &1G.i13,M 3.672.934,79; 3.11.617.96 275.977.7i
11 5.950.534,27 7.942.931,891-1.827.797,98 1.122.736.~9

2.000,1}0 1 19~.285,32 918.488,41 1 517.073,Oi 306.22fi,37
, 1.52/.982,67

1
6.306.893.44 899.600,66 628.382.01

, 285.619,4711.604.936.19 }3.~~~,i~ ?~~.~10,~~
> 446.44~190! 2.041.21 ~,~2 ~3{i.~ 16,1: ::J;)-:.::4.~.~~
:t 796.000,61 3.168.39~,1J 149._3S,O;J 645./61.;)6
'» 71.809,77 53'8.562,03 366.072.57 103.631.43

14.443,45 I 3.1O~.5~5.?i) 16.~~.~9~.~~ ~.0~'7 _533.~~ 1.019.~~2,~i
:D 40/.6_1,;)1 1.61;).;)9_.8. 4-8.1:1ü..:>1 93.;),iJ..')1
:» 125.'862,,27 89i .291 ,i9 351.097 ,80 3S;,.2~1:-;.;~;1

11 923.130,1912.311.60i,llG 46i.Hi1,C~ 16i.992,0.)

---1----\-----1----
52.995,79 23.2jj.641,9886.549.452.54 31.660.(W,12 , 15.5"iü.193,74

¡ I

6.96.617,98 ¡ ¡i9.00: :J 1)

1.0iO.3~~..1?1 3.0,5,OU
1

11 J

980.43J,13 i 4.0i-l:.Uü¡ 1.817,80 »
1.280.961,02 i i.335,ti~ : J 4.750,00
298.9i1,2~1 4.872,OU I

II

1
1J

3.836.214,07 1 3.785,ÜO » 11

418.256,36 1 3.028,00 :11 1 »
1.000:724,13 3.848,00 » »
2.233.003,34 i 5.8'86,1 U )t »
1.538:820,01

1
3.ii2,Üi :J J

116.17.0,55 ! 470,00 :. )1

925.288.33 1 .1.020,00 )1 II

') 90 - 5-0 <)9 1 13.070,54 II J•._ ::J. ¡ ,_ :

846.i26,72 ! 9.684,UO J) :11

1.248.842,6.1 ¡ 7.69G,9U :» J

536.942,89 1
2.547,00 » »

1.828.826,74 ! !Ll85,50 11 »
958.929,5G; 2.138,70 :» :J

144.05i.38 1 2.635,00 J :J

2.728.S87,26' 5.547,88 2.140,68 . ~

I 2.Q75,75
l) I :t »

932.903,41 1
2.433,OU :J :t

1.30,1.092,61 1 5.098,85 , :»
74.703,40 250.00 :J »

1.381.301,08 5.71l~2-5 » »
411.221,04 1.846,00 :» »
232.609,45 1.744,00 I :t »
555.842,36 2.030,OG :J »

29. 784.3ó3,40; 118.639,23 1 8.958,48 4.750,001
\

~JO~.~ :eur. ! l~. I
00' y ¡larticipa-: ImposlClon m\l' \

done.;; en tribU'l cicipal
:06 lJ~cionalcs

I - \Pes/mI.! Pesetas

i
I

405.259,33
485.660.11
549.013,29
572.091.iO
18S.342~26
2&2.078~25
295.611,30,
34:8.757,43

1

1

210.185,07
409.977,49

5.499,05
1414.603,51

7'99.877,8i

l
l

380.437,59
195.302,661
232.629,67
298.822.49I
188.966,58\

5~~:~~~:~~ I
852.852,331
li9.524,29¡
3·l:O.252,79I
85.893.05 [

354.911,65 1

3i3.137,97¡
116.04~,431
353.8~2,751,

I1----1
19.518.570,0'4 ¡
I ¡

i-



Anexo uni~o.-Página 282 14 Enero 1936 , 'Gaceta de ,Madrid.-N.úm. 1!
-

Resumen por provincias y capítulos de la liquidaci6n de los Presupuestos munidpalel de

8'1

I
P.~ltta& ¡

I I

25.303,81 930,893.95\
» 799.589,8'1
» 1.293.081,00'

316.792,99,2.íl90..538,70
8.525,61· 1.243.698,4li

837.847,77 31.632;69
~ 55.i19,24

47.118,01 2.502.336,21
» 1.495.51,6,92
» 903.572,22

1~9.33&.~911.24J.987,93
21.111,63 1.312.&3'8,24
58.300,95 1.034.648,65

I!Contribuciones

1 esptciales

I PftS/1tSi¡¡

6

212.91.5,09[1.444.336,86\ 15.836.064.,15

)l
1.490,00

12.000,00
121.761,49

14.973,30
1

834,001

7.:62,35
23.192,65 1

545,0'Ü
~1.46~.OÜI
1.64~,0t)

7.545,3tl

Arbitrios
con fin",. no

bscal....

3 ;" 5 I
I Serv;citls Eventua.les 1

~uL~enciones I y
1 municipa.liudoli . 1

1 - ~trS<ocdlnarios :

l'ltU["" I ,Puetlls I Pft:~;¡,s
I i

» I )l I 40.115.88 1

:» » 53.782.13
1)>> . _1 4~.9~~,QO 6.003,50

1-.136,3¡¡,4.246.b_,o8 426.a37,2[j

= I ~ 18.645.90 I

I
" 210.962;55 i

22.541,30,)l 9.785,14:
» 51)7.767,33

1

142.26ü,91
2i3.272,20 » 32.64:7,55

;¡¡ 275.9718,00 67.445,88
» »1 309.145,45
:a II I 163.372,92
» »408.026,55

307.949,8515.075.889,911 UIS8.531,68 1

---------------
404.52~,201

I

1 2 1

Ap:l"()vecha· I
miento. de bie
DeA ~omUIlal~" ¡

Peset;¡s i
!

8.314,721 10.431,931
12.783,07 100.778,57!
4.645,Ü'0 49.115,90 i

970,531,14 lU.51U,00,'
40.834,71) 81.597,60
38.479,62 2.340,50I
53.913,75 17.618,40

144.013,36 4.S89,12
129.040,67 27.2.>2,54

735,00 18.291,40
13.547,09 29.675,08
~3.72i'181 4.699,50
20.133,82 47.325,561

I-----
1.460.699.12 1

I
TOTALES ..

Alicante .
A1Inería 1

Ealeareg .
Cádiz ..
Coruña ~La) .
~tálaJga .
:\lurcla .
Oviedo ..
Palmas (Las) .
Pontevedra , .
Santa Cruz de Tenerife.
Santander ,..
Valladolid ..

~1a.drid, 17 de Diciempl'e de 1935.-El Jefe de la Sección, Ra fael Boulet.-V.' B.'; El Subsecretario, Carlos Echegureu.

Resumen por provincias y capítulos de la liquidaci6n de los Presupuestos municipalea '4.

TOTALES. 1.502.946,53 77'6..138,33

2

Dl\r~

y .-
11

\

1.084.340,39
1.420.484,45

2120.880.616;32
0 12.095.070,86

j
' 941.463,72

O 4.622.2&2,('.3

I
1

6.587.847,32
125,001 615.964,61 451.291.18

-----, -1
) 1 l T

347.255,57 ¡1.106.677,68138.083.896,77

2~689.798,081 383.982,33

2.980.400,27¡6.230.786.23149.500,00

!
J " S c¡ '1

Ser;-icio's E;ventuales Arbitrios ContI ihuciones
St:.r'\·encioTI~s .. r d y , con fines no

mUnIclpa Iza o, i e.xtracmL narics I fulcalca
e~pecj ..lo:;;

- - -- -
Pesetlls Pesetas Pe~etJlli Pesltt;u; PU.UIJI

I I
I 5,000.00' 6.Ü80,63 58.697,13 204.850,7.')¡ 214,45
I 130.000,00 I II 327.418,62 12.661.80 i ;p
I

1.000,00¡ 1> 3.852.231,97 80.672,37 i 338.640,0
i 284.521,56 33.676.94 1.;27,15

1
15.732.0

I
1)

! 13.500,00 YI 37.347,S6 1.131,60
l) l) 1.~IH;.g:~9,30 38.195,00 ¡ 134.994,8
)l, » 30.492,08 8.83-1,50 »

1.034,00
7.719,00

38.081,66
3.U13.19
5.54Ú2

101.255,88
318.i38,89
301.151,59

RentaS
Aprovecha.

mientos d. bíe·

I
n•• co:.unales

Pesetas Pe.etas

I
11.140,92
35.n9.24

34;).920~46
20.íGO,O;J

;'¡84.190,85
426.275,77

10.311.38
68.617,86

Córdoba .
Granada .
:'IIadrid .
~lálaga .
)!ureia ..
Sevilla. .
Valt'n~la .
Zar-ugoza .

~Iad.rid, 17 de Diciembre de 1935.-EI Jefe de ]a Sección. Ra fael Bculet.-}": B.o; El. Subsecretario, Carlos Echegurea.
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[ngresos correspondientes a 106 Municipios de 50.000 a 99.999 ha.bitant~s durante el año I932.

17 I la
P_dient. d.. i .

b
' P<ud,~te de

co ro proc.:-. I -
d d" cobro del e¡~.r-
.ente e ,,¡.ercl. dei.. de 1932'

01.05 .ant'i!nor~

16

TOT.AL~Resul'tllOl

14

Puetu

nOt"e8

I
:E;ntid.ad~ me- 1 AgnlpaciÓD.

forzosa
del M1IDicipio

ManCOIIlUIll

doodd

11

Multas

pesetas

! 9 I 10 1

lCuota., r .....ar· i
¡¡Os y participa· i l.....posición mu-

I
"10:105 en tribu· I ni<;:ipal

tos na~'''12Ie; 1 -

P4:S~fBS Peseta.s

¡-----I----- 1
1

------1·-----1-----1-----i
918.774,35 1.091.056.Uj 4.637,00 '1» JI JI 685.4045,15 ¡3.714.1173,46 334.913,7.5: &26.660,20
295.531,72 712.219.64 2.443.50]) l) JI I 3O.fi.840,5::1¡2.285A59.10 1.699.303,54 ¡ 2"90.502,55
8-37.839,76 1.14'7.329.3'1 5.948.50/ JI 1) 1) I 867.230.S7¡4.269.1S5.52 L-1:¿1.451,li i í48A98.6i

2.173.899,77 2.663.054.87 !J."i71,62 54.976,45 372.836,21
1

658,00 2.647J}57,63 17.021.015,06 J.l23.425,85 2.&37.907,30
1.005.63U,06 2.007.327,52 12.654.5~1 l> l) 11 [' 764.995,14 i5.188.888,78 ;).412./47,05 7i49.392,lj.G

12.697.3t1U,07! 1.5>89,65 l) ,l) ~ »1.530.139,Ol\5,451.2D5,S6 896.9U5,56 n3.233,45I 111.579.031 222.::n3,~1 30,00I P » » 376.2Si,69, 869.7}j2.76 2.160.613,88 637.5.35,63

I
~.5~7 .3!~,26 '. 3.63~.825,4~ 11.584,6,.· 1) » 750.001 4.54 ¡ .869,23 '13.122.172 93 2.947.940,28 L599.928,9,j
..108.9",14: !14;).3/9,1/ :•.251,00]) :11 »11.504.494,6515.595.1)24,-19 007.500,04 1.067.85:1,10

48-6.979,77: &64.566,87 S.194,OOi» 1I ú 1.063.346,88\3.690.1355,02 D 1.48.4.598,3-1

I
U64.92'6,45· 130.i49,03 3.954,50. :11 l> 1 706,6.9~,3~ I !.OO~.~87,94 3~·1.6~!,'~4 5fJ6.375,27
l.054.1i3,16·¡2.2{)7.021,49 9.355,15 l) "SI }) I 734.331,07 0.53_._:81,44 654.6//.61 903.735,18

721.347,26 I3.445.623,n ~_ ~H .274~5-ü}) II 2.500,00 11.355.2.s2,10 17,132.008,61 2.172,2U 679.5f,8,85

I I 1 1--
14.494 .362,801 19.077 .041,89 11 0.0.98,94 54.976,45 i 372.336.,21 3.908,00 117.190.023,82

1
77.934.150,97 15.793.272.67 I ]2915.790.15

! I I!

ingresos correspondientes a los Municipios de roo.ooo y más habitantes durante el afio T932.

Pesetas

Pendiente de
cob!"o del <ier·
cicio de 1932

43.,66.34829

í
i
1.516.732.09

991.605.1 !l
9.84 7.451).%
1.549.165•.j,:¿
1.223.60~,37
;L~5 / .022,16
3.fiü3.51 :1.27
21 677 .240.92

I
,

I11 12 U 1~
j lS 16 17

IPen<1iente de
Multas

Mancomuni. Entidades me- Agrupación
cobro prOCe·

fl>rzosa Resultas TOTALES
dad"s nores

dd 11unicipío
dente de ej erei.

1cios anteriores- - - - -- -
Pu<ttalf Puetou Pesetas Pesetas P"SelaJI Pesetas Pesetas

¡
4.715,001 JI l> 1) 9~~.~15,~~¡ ~.1 ?O.~07,70 1.~64.2~6,38·1 19.519.00] ;D » » 4"".0&8,8" 0.1:17.188,94 1.616.804,18

3:i3.921.09. l> ¡¡ II 134.686.040.45 .1&1.442 .632,45, 673.614.34
9.607,50 1 "¡) » lJ 4.070.367,52111.919.444 06~ 2.521.202.10
7.516.00 ». p » 673.807,40 5.763.792,571 668.6-19,15

128.658,218 , » » lJ ·7.825.885,06i 23812.7058314.468.862,90
Ja.500,OO l) » lJ 6.226.656,45 28.04.5.488 s3; 1.152.018.75
~2.326,19 JI » JI 38.657.507,30: 48.739.96232'14.149.715.98. _____ I . ¡

I;J61.i63,06 J) l) J) 193.538.068,33:260.052.722 70: 26 415.203,78

I
I I í,

P"setlls

9 1: 10
Cuotas, recar·

gOl y participa- Imposición mu

cicu"s en tribu-: nicipal
tos nacionales

I
743.885,13

1

,2.100.733,50
701.;i42,12 :! Íj·17.125,8,6

1

33.970 .208t10i36 915.29951
2.3.64.3t14,.l5! :~.p::.e.3S2.84

1

1.201.058,34 2.298.232,&8
3.38!.9a~.?g¡ 5.~?6.2~,~;
6.17;>.1!};J..l¡: ~.(j;:¡1.91_,~

.2.186.744,58 ¡:·t362..t53,-t O

¡ r------
. ,
150.72-1.950,19:640S0.428,a

I I
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Resumen por provincias y capítulos de la liquid<l.cÍ6n ele los Presupue-stos municipales de Ingresos <:0

1

PROVL,CIAS

-
;1 3 4 S 6 1 8

A~rov<,-,b". Scrvil;iO$ E;ventual"g ,Arb:tr;os
~onttiluciones Dcr«'hOll

ll1i"nto~ do: lIíe- Suh,' endones y con fi;:>.c& nO 7
rlC~ cOr:1unalr:;s

Dlunicipali;¡;¡¡.dos
t;Xtraordinarios f!bcales "breciales

~8U-
Peslitaf Peset~, Pt~etas Ftlset~1J p.seta¡¡ Ptl,~et¡¡¡.s Pesetllli Pesetllll.\

I I
AI~acete 1149.474,22 508.:$1 0,39 15.030,93 I

1

318.260,25 271.613,06 17.062,46 11 946.807,061
A,hcante 88.47S,:l,g 76.802.65 97.80í,i6 90.927,68 331.578,60 2.321,66 37.869,92 3.459.657,5-2
Almería ......•. 95.136.64 226.914.4:4 12.345,6U 1 11.715,25 183.912.92 14.160,95 120,00 973.~79,96
Avila 608.030;44 1.596.478,59 61.290,00 382.248,57 (,65.561,32 29.898,49 2.664,91 392.190,40
B~dajo~ 1.131.105,11 378.4i5,86¡ 59.558,51 66.253,54 684.169,69 22.4r15,3J 63.535,55 2.076.984,58
Baleares n8.858,Q.S 376.303,75 1313.255,06 61.358,60 222.519,92 ~ 12.455,lHJ 10.827,49 2.318.816,88
Burgos 743.697.91 1.495.356,21 85.799,11 53.947,03 454.7301,34 47,455,73 27.293.&5 910.695,18
Cáceres 1.244.867.21 1.089:87<3,97 69.244,34 10.569,901 715.823,47 30.586,29 56.903,89 &81.343,58
Cádiz 1.470.455,88 533.n6,52 174.046.62 14.347.250,53\ 792.42-,' ,29 179.920,92 35~.442,11 6.275.981,16
Ca~ttllón 124.991,40 :U9.936.42 li.951,32' 18í,.426,84 275.644,94 85.807.67 28.,g46.3~ 1.756.944,31
,Ciuda,d Real.............. G8l.iH.12 304.114.501 ~7.216,~~ IZ5,G? 7.¡)6.~22,39i 5i.517~lSI 38.924,25 2.435.752,88
~órd~ba 69Z.!32,~ 23Z.37~,?11 ;:14.961,;)' 91.0, 19.9::¡\1.0S4.:.l19,48¡ 232.103,14 ¡ 124.034.58 1 3.986.630.23
Coruna (La) 8J.o6S,ij;¡ 8J.46~,31 10,000,0(; 6.-179,60 157.7193.45 22.785,851 13.439,91 2.464.236,81
Cuenca 313.144.68 671.806.43

1

11.503,30 12.413,70! 353.348.7U 12.879,73 i 12.452,25 739.630.36
Granada &7.748,IJ;\ 204.i43.28, 184.1&9,'í¡¿1 34.635,401 610.945.48 16.461,501 4.536.56 2.260.394,76
Guadalajara 51Li63.S9 833.148,82

1
35.65-~,92 40.956.15 467.991,75 8.201,43! 689.47 491.822,31

Huelva . 3~O.6~~,~1 ~~5.2~~.Ü'~ '1' 342.965,OíJ 1 29.201.52, 645.230,50 11.588,92'1 109.033.95

1

2.628.3'80,54-
HUéSl'a 1J9.36;),31l <>60.Uu"%,90 120.~~2,13! 12S.()(}~,17i 27~.~41,4! 902,20 32.005,46 541.501,44
Jaén _....................... :189.7'83,58 278.&01,001 110.,:>8,881119U.~83.2816~~, .J92,3~ 84.112,921 2:H.~~!.O~1 4.12'71.122,64
León 122.576.80 436.339,43 11.418,61 S7..H1,JO, 16,').400,01 10.293,65! 6.<>;:10,3_. 554.461,15
Logroño 2;)/.658,11 566.998,67 101.036,67 36.153.621 249.253"72 236•.,~ 76,9.,.3" I 5~.~~ 7.3~ 1 l.4~g.~O~,64
Lugo 1 15.995,52 20.125.65 18.398.::12 91.310,52 104.::l30.63 • 4'./00,0.), 4::J~.'40,03
:'.Lu..!rid :... 991.SíS,Ü;) 1.0Ü4.S75,53 81.258,29 i 210.587.65 14.524.620,19 14;:1.116,1 Vi 3UH.460,34: 23.460.941.11
::\íálaga 1G2.BS,95 429.607,9'';'1 28.425,,42 398, '989'9611 494.785,81 4.771,15

1

' 854.879.ii 3.33'8.507.39
::\lurcia 797.7Z'i2,26 29n.196.98 118.939.16 19.040,35 341.529.51 176,32 1.892,00 1.979.42~,02
Orense 27.0ii6.90 20.1;)1.70 34.212,59 70.145,70 4i,468.12 6.162,19 1.3S0.2:i 540.624,03
Ovietlo 214.225,52 122.517,19 235.018,97 591.259,92\ 508.885,62 60.767,82 ¡ 160.259,36 5.0,39.545,lR¡
Palencia _............... 377.203.87 518.434.81 39.1'86.20\ 6.048.57 253.692.84 7.950,24 [ 26.219.54 473.071,43
.l-'almas lbs) 18l.87:¿.55 ::l7.i14.43 32U},21,11 25.i5;1.65¡' 292.798,',54 25.477',3°1' l) 1.832.2,74,9°1
Ponkvedra 4í.O(j5,~0 48.299.00 25.646,42 321.318.i3 150,431,86 14.702.1 7 10.501,2'8 2.086.089,35
Salamanca 690.294,33 1.184.1 i7 ,,87 SO.:W6,19 9.854.68 726.34 j" .96 36.226,351 32.887.58 1.156..865,20
Santa Cruz de Tl'l1érife. 85.186,13 134.5&2.n¡ 85.591,7,1 3-82.985,881 457.665,12 37.195,~)8¡ 134.585,86 1.708.734,22
San!and~r 196.327,75 253.512,41, 84.Hl1,85 193.551,09, 414.251.28 66.814,68! 26.838,03 2.0<85.785,55
Segovil:: 1.212.571,j"'Ü 2.062.787,47

1

1 342,80 ~ ¡ 410.099,97, 1.901,801 l> 471.337,17
~e !Jja 1.1<$.8.140,93 230.j3:~,~2 7.571,68 24.790.16j3.237.212,15 62.5:82,O:~ 219.893,33 8.103.990,72
SOrla (1) J) O, ¡) I II I l) l) I Il l)

Teru~l 240.241,9~ 953.6H,7¡(J¡ 34.146,201 10.312,,14: 260.524,92 1.622,35 N.332,8,') 46i.351,51
Tol",do 83ti.177.:HJ .i88.309,34I 18.698,60 114.1&';',231 426.:WS,99 7~.619.72 10.200.54 2.10',\568,90
Valencia 205.084,3Y 993.907.001 98.98::L85¡ 123.891,021 826.255,27 76.342,99 153.900.1R 11.787.072,07
Valladolid 8:-,0.9-47.04 792.340.14 I 92.353,2~ I 2;').935,43 ¡ 822.930,61 19.565,Oá 104.944.20 1..i46.047,61
Zamora ._...... 352.537,3Y 8~9.405.92 [ 48.503,38, 317,424,81 i 563.227.69 t 36.585,13 16,473,26 3'91.398,71
Zaragoza .. _ _ 738.6í:l,U9 1.778.217,301 60.24i,.1O!2.778.880,46:1.003.179.80 I 49.179,61 679,875,50 1.555:512.93

J----' ; I ! I~-------:----I
TOTALES 118.8iS 377 06,23.31243946' 3.253.339.23 1

1

, 11.908126 7125.310.374.7811.866.867,63 ·Ui9.065,10 111.956.790 88
1 i ! I

~Iadrid, 17 de Diciembre de HI3~.-El Jefe de la Se¡,:ción. Ra faei Boulet.-V.u B.u: El Subsecretario, Carloi Echeguren.

(1) Xo figuran los datos r;orres.pondientes a la provincia de Soda por no haberse ajustado los que ha remitido al mo.d~..
les de lo percibido y pendiente: 5,4 'i1.i56.55.-i .931,28.-398.938,7'3.
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espondientes al total de los l\Junicipios de las provincias de ré~imen común durante .~l año 1932.

671.559,31;}19S24SU 25';,125.4072,55789.008.41981201.012.169,08156.579.39964
" I1 ,,

------

1.L6,~OL..)90,8:> ¡ 3.367. 9,00! 1,1./3_.639,43! S.180.96/,Ou, -i,;:s4_.o31,76
1.i32,ÜO I1.936,5-!: 2.536.878.12\' 7.165.085'301 4.573.316.251 1.774.939,39

831.63 1.899,09; :l.í9!:l.388,00 8.t\91.G18,60 489.691,75' 1.7n.S50,í5
32.:!63,73\ í.829.i~: 5.969.125,84 18.874.181,47 7.~53.599'SJI\ í.3(j6.:380.94

32i ,69 i 3.49i.J.8:S i 33U3.996,80 \ 11.351.517,64 I 2.308.391,46 3.2G2.9í7.44
18.0872,21 iU .046,01 i 3.154,658,67 i 12.552.019,18 i 1'i'1.476,72 1.21:3.898,59

678,18 lOO.3g315! 2.432.923,23110.982.140,01 \ 5.062.869,911 4.602.6GLll
3í2.836,21i !i.435,1 (\ I -1.758.849,77 3:1.041.118,.1°1 4,449.730,35 \ 4.252.782,33

2.:39,OU i 1.~~,33'~~! :.¡.3~~.2m,5~ 10.9·~~.5~·,~~\ ~·Z2~.~~2,04! 1.695.71S~Sí
I " 3.~33.~?8.~; 13.~<> !.~;) 1 ,1. J i -;.1 9li.~_g,?11 3.34-1.056,02

2.175,í6,\'14.641,21 1 .L61.0:n,:lI 22.14, 1.~04.63! 18.006.;)17,09; 6.ofJ:3.::!9'-!.59
]) 5.1G!J,52I ~.4~9.107,~sI13,4~~.~O~.77l' :'7~~'~~~,4Z\ :5.4GG.üil1.6i
l> \ 2.613.30 ¡i 2.1;)0.011,63\ 6.0::><>.190,42 2.;)83.1586,-1 I 2.253.1~1,5;:'

90460,01 !18.9.s~,51 1.747.~3i,20 13.123.06-8,&4\ U.189.555,18 3.927.558.59
3.619,551 6.224,491 1.8fi3.tl76,77\ 6.019.407.06 1.407.846.94: 697.599.70
" J, .~4S,2~ I ~.2S5.il~~,44 1~.3~4.~~3,5~ I :l.468.2~Q,27 2.264.692,65

14.003,9... :.1.i.;~9.~-: _.096.º I~,().l 1.Ool.~6º,4! I ~.!~8.~~ i ,~4 2.029.6;)6,i5
4,499.01 ¡14.331,=..ti 3.49:L.J0;),16 18.181.J b,8 1 1'.1 J 9.;)/1,<>8 5.304.469,25

25.891,10 3.354,35: 3.637.67.1,26 9.741.401.5.8\ 2.456.028,05, 1.l81.6~6,21
1.936,O,O! 3.922,06! 1.855.673,70 8.570.538,22 1.114.875,28

1

1 1.G71.211.11
» 128.942.5.11 2.190.988,38 fi.54 2.629,391 2.51 :>.420,4 (} 1.782.892.29

lA79,001 ~~5.:Wj 38.017.87Q,36 146.400.281.191 1.804.631.83,12.4,5,;.2ü6,95
J ~O "91 S·) 389 ~/66 97 '963' O'JG Ce!' .)" "764..)") '8' - -13 .)n·J -9JI ... ," : _. •• , ..,.... _ ."UI _o." . ...,1 I ;).1' ..... ,:.,).1

l) I 2,263,16 1

1

2.ij.42.221,41 11.473.314,56 i10.<859.782.651 3.ü'H.9o:?,76
"b I l> 1..190.771,12 4.24!L836,32! 241.575,13

1

l.07-L9G2..i-1o
1) i28.n5,98 9.337.113.93 29.57-1.588,;')0 I [,:';49.521,51 3.987.5\)2.42

1,198.23 1.335,82 Us27.01O,9~ 6.789.323,67 191.919,99! 1.533.252,53
lO"" 1'11 ~., 42')'J99,1-2 1141gUlj~ .,,' ')09'8')8 "J ')9-" "'o: '1

~'t ,1I~' '669:5:t1 új9:sii:~1 ii:ÚI9:5Ú5:ofi! (11 ;:442:;0: 3:o~8:2.G~;6!)
8.639;73 4.!j!li,15 :l.386.031,18 12.n3.1::lS,85i 514.191,48i 1.871.S39,70

11 1.515,7U 2.077.931,59 8.260.702,741 2.0í1.397,US: 1.719.G::rJ,::!6
6.649,3:) 30.:31 6,!3 :L!H4.595,S5 12.~15S.075.49! :l.035.044.fl4! 1.999.722.53

Q !~7.597,42 3.383.581,23 9.686.627,171 :H¡7.2~o,ul ¡\JS.7i1.25
122.592,33/22.324,1 17.814.002,24 48.786.306.92 '1' 11.507.575,79 1,' 6.306.~ 2:.i,.LJ

}) '» 11 1> 1>! ¡¡

» I » 2.059.751,04 7.298.450./1 301.430.68: 1.2-18.914,18
" ;25.323,30 2.6"J.L344,51 11.527,460,65 U29.Q87 .27! Lí30.550.G9
» ¡ ·UU5,23 12.638.199,01 49.793.692,18 13X:8.152.G4: 9.9H.O~O,Ol

,) 1Ú.:¿H .08 3.306.894.~8 1-1.077.824.23 484.1 19.:W 1.9;,-1.752,86
10.557,89! 932,5ú 3.774.806,72 10.252.719.ü7 1.774.625.57 ~.O:!O.lS0,62
27.0eO.:l6 3.109,79 41.905.274,U3 61.131.660,3-: 1li.117.1-t3,1::l 23.774.672,60

1J 14 15
1

17 I16
1

le
Agrup,ci6n P-:ndit:ntt: uc IEntidadcs me- iorzosa cobro Pt:~dknt~ dc

Ro¡;u¡tas TüTAI..ES proce- !
nOTes d.~l demll de ejercj. ,obro del ej~r-

Mur~icipio Clios .anteriorC'$ ci;:;:~o dc 1932

- - ... -- - -
Pes",~a~ Pe.etas Peset"" p<lSelilS Pesetas P~setas

i ¡
I I

l) 114.705,12 ! 2.~54.863,15 ¡ 7.408.171,95 7.161.657,011 2.848.162,16.) . 1 -)" • i . 11 ' I ~ ,) ~ ~I . .) ,"

9 10 11
1! I

r~' ~~' Imposición muo06 y pHtlc.pa· 1hltas
)f:..ncomuni

c;~"net' ex;, tribu.. ¡ nicip.al d.det
toa nadonales

P.setas PeS"(il~ Peseta.~ Peseta.s
~

'1'-

I
678.149,60 2.197.998,50 5.837,21130.000,00
.9-19..3U4,66 5.185.353,95 2Q.550,94¡ 1.0~9,~~
,439.361,70 2.lH:i1.2&4,61; .;).036,00. 1.0/0,01
342A~4,11 1.765.913,621 13.601,8i3 :28.647,55
.517.487,"22 6.700.795.661 %.717,.E)\' :U53,88
.507.626,.19 3,207.849,70: 10.019,34 812.00
.052.2D9,22 4.4t17 .5;)1,6:!: 72.801,72 112.400,37
614."732,25 3.913.418;91 [ 19.781,641 II

~.150.7S5,28 9.535.464,04 :{0.520,52 54.976,45
9::'1.565,50 3.912.723,371 17.816,U6 2.147,08

.552.858,92 4.198.863,17 i 19.981,94 »

.506,051,67 10.431.99:>,42' 23.771,28 'j)

MO.8-53,27 5.510.776,73 18.304,32 3.18447
414.241,71 1.349.986,57 10.097,91

1
1.63Ú5

&52.165,37 7.042.&59,07 34.960,13 ¡}3.490,60
371.592,81 1.367.762,08 1Uil7,13 \ 1.585.47

1.471.653,79 4.177.958,15 15.334,S9 512,50 I
421.206,661 2.641.285,51 5.444,92 16.33~,3(j

1.560.833,06 i 6.993.337 ~65 72.259,96 1 » I
837.887,06\' 3.826.932,64 i 15.27U,43 \ 30.00 I
513.938.14 3.159..137,331 38.1í7,25 750,001

i;¡~6046·)}!!fl,6946. ,!).~\~~.~~~,~\~! 6.436.30 i JI 1
I"v....vv, ,7_.~V" '_' -366.615,16:H\.569.03
5.420.27:{,77' 6.0í2.27().12! 3~.~4~,S~ I 12,OnI

t.788.458,91 4.075..l~!2'8,561¡ 10.;)90,9-1 :u I
3Su.849,14 1.921.937,52, 2,894,50 112,50\

~.953.7H,90, 10.291.064,25 i 2'6.638,32 4.S21;53
1.0?2'~~~'~11 ~.~~~.~?~,~~¡ 5.S3S,UU ¡ 3.257;24

1

'

1.434.~1:),<>;j1 ;S.UJ.:.:./uo.tll}¡ 9.:269,80 ¡ J)

1U3') ~8') ",.) 4 "'8" ~~1 3U' 18914 9"! 3 ~59 »01
'8o-S:Ó79:ÜS! 5:448:4~7:28i 147:0U8:321 3·

g
99'75,

1.789.648,66 \ 1.355.7'32,l>2 1 9.367 ,UO! .- JI' i
1.6?Q.~~,~~ 1 .t.~~0.~~g,091 17.453.05! 17.096,02 i

4.;) 1.;¡¿4,;) 1 I 1.~U9.6 10,11
1

7.557.20 111.655,57!
5.1l1.086.n! 12.349.248,211 150.331,74 :141 7.::6 76!

» \l 1 » I JI i
37i.t04,09 2.8-51.027,94 1 lt.591,05 3.500,00'

1.221.077,39 3.506.702,091 19.972,75: 70,00
7.i36.944,78, 15.04'9.69ú,11 i 75.885,09118.432.13
1.125..494.5t \ 5.41 ::L063,Oll 42.011,tiO 125.052,66

765.S5'/ ,9;, 3.127.046.26, 8.112,7" 9.818,69
2.8-56.1_75,27 7.642.580,91: 51.894,1~1_1_.6_9_9_'8_6 i

I : ;
~.252.fj05S1233.412.S27.32 1.527.32'8.57 432.321,0U

I 1

I

lo oficial. Síneanbar:go, como o:r-!entac16n je-para completar el pre5ente trabajo, relacionamos a eontin1Jadón las cifras tota-
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lVIINiSTERlü DE AGR[CULT'URA, INDUSTRIA y COlVIERCIü

DIRECCION GENERAL DE AG~ICULTURAt MON .. ES i. CANA~ERIA

CLASIFIeACIO:s DE PARTIDOS VETERINA.RIOS DE LA PROVINCU.. DE JAEN

I

I
Alcalá la Real Alcalá la Real.. .
Alcaudete I Alcaudete .

I
~T~i~es : ¡F:~j~es : .
Cast~l_lo de Locubm ¡ Cast~l.lo de Locubm .

I An.duJ.ar ¡An.duJ.ar .
A~JonIlla 1A~Jonllla : .
Higuera de ArJona "1 HIguera de Anona .
Lopera _ Lopera .
~iarmo1ejo !:\iarmolejo ...............•.
Villanuev.3. de la Reina. ¡Villanueva de la Reina.
Arjona ¡Arjona .
Ibros _ lbros _.. __ .
J.abalquinto ¡Jabalquinto ..........•....
Begijar Be.gijar _ .
Torrel>bsl'opedro ~ Tor~~blascopedro ...•..

...••. Luplon ..
Baeza !Baeza _......•.
La Carolina \ La Carolina .

............... , Carboneros ..........•..••
Santa Elen.a ! S-anta EI-ena .
~J~t',aquemada 1A]~e,aquemada ..•......•.•
tiallen __ , BaIlen .
~~ñ()s de l¡¡ Encina i ~~ños de la Encina...•
\ Behes .. _ 1~Ilches .

INavas de. San JU¡iu i~avas de. San Juan .
Gua-rroman I Guarro-man ..
Arquillos : I Arquillos :::.. .-::
Huelroa _.. __ ! Huelnla .
~élm~z ·de la :\lot"aleda.,! ~élm~z de la Moraleda.
Carnbll ._ _ 1 Carnbll . __ .

_ I Cabra del Santo Cristo.
Cabra del Santo Cristo. La.va .

I Solera :
CampiJJo de A.renas..... : f:ampil:o de Arenas...•.
Carchelejo o •••••••••••jCarche!~jo .

(Carchel 0 .

Xoalejo NoaL·jo .
Linares Lina,es .. _._ .
Jinlena Jillle!13 .
A1bál?-c!Jez de Ubeda ¡AIlJi:nc!lez de Ubeda .
l-'i:g,u"J2r , PegalaJar .
Bedmar ~Bedn:ar·._.. _ .

. G~lI·~lez .
}Iancha Real 1)Lmcha Real _ .

i Torres 1Torres .
i ~lartos '1' ~Iartos .

FuensaT'! ta de :\la1't05... Fuens:m la de :.\'1 arIos .
Santiago de C~latrava ! Sanl:w.;o de Cala ra\·a .
Higuera de Calatrava ¡HiguC'rl.l de Calatrava .

¡Porcuna . __ _._ _ 1Pon'una ._ .
Cazalilla ~~~~zaE.:~~ .

iEs¡Jelh .
Vald'epeñas de Jaén ' ''"\'aidereñas de Jaén .

.Torredonjimeno iTorredonjimeno ..
Jamil<;>na I¡Jamik;13 ..
Torredekampo Torré.'delcampo .
VillardÜl:npardo V~¡j31~~O':11pardo .

E.;canuela .
Puente de Génave Puente de Génave :
Gén<lve G&na\'e .
Siles Siles ..
T d 'lb' h Torres de- Alh:;nchez ..

arres e.~ ane ez... ¡Villarrodrigo "'.'"
Hornos ..............•.•.••. ¡HOrnOS .

DEL PARTIDO

Unieo.

·l\:Iancoru u nado.

1
, Unieo.
Esealafún.

IUnieo.
Unico.iUnico.

I)1:ancomunado.

I Escalafón.
iUnico.

IEscalafó,n.
Unicü.

i Unico.
IUllico.
Escalafón.

:\Tanc:ol1lunado.

Unico.
Escalafón.
Unico.
Escalafón.

~laneüH1unado

Unico.
trnico.
Unico.

:\{ancornunado.

Unieo,

Escalafón.

-1
Escalafón.
Escalafón.
Unico.
Unico.
Escalafú·n.
Utlico.
Unieo.
Unico.
Escalafón.
li !lico.
Escalafón.
Unico.
Unieo.
Unieo.

Mancomunado.

Escalafún.

I
Mancomunado.

Unico.
Unico.
Escalafón.
Unieo.
Hnieo.
Escalafó'n.
Unico.
Unico.
Unico.
Unico.
Hnico.

4
3
1
1
4
1
1
1
2
1
3
1
1
1

1

3
3

1
•~
2
1
1
2
1
1
1
1
1

2

1
1

1
ti
1
1
1
1

2
1
4
1
1
1
3

1

1
3
1
2
1

1
1
1

1

1.

VETE-

RINARIOS

7.760
17.430

3.282
9.325

4.646

2.697
2.000
4.494

4.35í

2.193

2.732

21.359
15.668
3.116
7.923

21.G94
6.008
3.122
6.933
7.001
4.529

10.365
4.375
3.530
4.235

3.581

16.329

17.660

2.153
1.500
9.55-1
6.920
5.838
7.301
3.639
2.519
6.692
2.191
6.340

9.242

3.504:

3.652

3.62-1
42.170
3.859
2.370
6.209

5.305

9.255
4.!:l22

23.&18
6.171
3.10;;'
2.014

13.75·-1

TOTAL

21.359
15.068

3.116
7.923

21.094
ü.UÚl)
3.122
6.933
7.001
4-.529

10.365
4.375
3.530
4.23J
2.451
1.130

16.329
16.285

1.375
2.153
1.50-0
9.554
6.920
5.838
7.301
3.639
2.519
6.692
2.191
6.340
0.605
1.450
1.187
3.504
2.704

948
3.624

42.17{)
3.859
2.370
6.209
4.507

798
9.255
4.922

23.818
6.171
3.105
2.014·

13.754
1.777

955
7.760

17.430
3.282
9.325
2.876
1.1'iO
2.697
2.000
4.494
2.3iO
1.98í
2.193

NÚMERO

DE
I::lAB~T ... :..-TES L/EL PAR'l'IDODEL MISMO

AYUNTAl\HENTQS

DEL PARTIDO

CAPITALIDAD

54
55

29

1
2
3
4
5
6
í
8
9

10
11
12
13
14

15

1fi

17

30
31

32
33
34
35
So
37

38
39
40
41
42
41::
44

45

46
4,
4ti
~H

hO
51
52
~ ...
;l,)

18
19
2ü
21
2~

2::s
24,
25
26
<;¡-,
28
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DEL PARTIDOR~ARIOSDEL MISMO

I . IAYUNT.M1I&\;TOS NUMERO TOTAL.

Dli !
HABITANTES DEL PARTIDO ¡

----
DEL PARTIDO

CAPITALIDADNÍJMBao

56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
(j-ti

67
68
69
70
71
72

73

74
7.s
76
77
7~

79'

80
81
82
83

85

86

Pontones ,Pontones : ..
Segura de la Sierra..... Segura de la Sierra. .
La Puerta de Se,gura.... 1La Puerta de Segura. .
Santiago de la Es'pada.l S~ntiago de la Espada.
J6dar ¡i:fdar .
Rus \ Us : ............................ ~l\fárnlol

I .

Canena Canena ..
Torre:perogi! Torreperogil ..
Sabiote ;........ Sabi()te ..
Ubeda Ubeda .
Villacsrrillo ,Villacarrillo .
Beas de Segura........... Beas de Segura ..
Castellar de Santisteban.. Castellar de Santisteban
Montizón .. ~ i:Montizón ~

I t:~¡~[:ia~" d~i' p~~·~t~: l' 1~~~~~r:~a;; .d~' Pti~~l~:
Sonhuela del Guadali-

mar SorihueLa del Guadali-
.'ma·r •• ,. , .

ViHnnueva del Arzo!>lS-

~o 1Vi~~n~~~~..~.~~.~~~.~~~~:
~hlclana de Segura Chidanade Segura .
'Lazorla ,Cazarla .

ISa lruela................... La Ir·uela .
anto Tomé Santo Tonlé ..

ICbilluévar . Chilluév'ar .

I
Peal de Becer·ro Peal de Becerro .
Pozo Alcón \ PI:JZO Alcón .

• ••• 1HIDojares .
IQuesa:da .. ·..···· .. · ·· .. 1Quesada .
I Huesa : Huesa .
. Orcera )Oreera .

...... ·· ·· ·¡Eenatae .
\Jaén ..

Jaén •Los Villares ..
........................ 'Fuerte del Rey ..

(La Guar,dia de Jaén .
Mengibar \'Mengibar ..
Villangordo ~ Villargordo .

...............1Torreer<lebradilla .
I

3.034
3.634
6.574
8.495

10.745
4.852

600
2.363
8.632
7.216

27.657
14.153
13.965

6.318
2.263
5.482
8.460

3.731

14.293
3.762

11.205
4.363
3.7J.1
2.585
6.2-13
5.85>8
1.051

10.119
3.0M!

f:~~~ f
41.06j t

4.479
2.2D3 ¡'
2.976 ,
5.325 i
3.89i l

536 \
\

3.034
3.6')4
6.674
8.495

10.745

S.452
2.363
8.632
7.216

27.657
14.153
13.9-65
6.318
2.263
5.482
8.4·60

3.731

14.2.93
3.762

11.2Q5
4.363
S.Ul
2.58.5
6.243

6.909

10.119
3.059

3.250

50.723

5.325
4.433

1
1
1
1
2
1

1
2
1
4:
3
3
1
1
1
2

1

3
1
2
1
í
1
1
1

2
1

1

6

1

1

Unico.

Escalafó,n.
Unico.
Escalafón.
Unico.
Unieo.
Unico.
Unieo.

:\Ianeom.unado.

Escalafón.
Unico.

Man·comunado.

Escalafón mancomu~

nado.

Unico.
:.\l'ancomunado.

~ladridt 7 de Enero de 1936.-Aprobada.- El Director general, L. Carlos Alvarez Lara.

/
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rá el dia 28 del m.es de Enero actual, y ¡. drid, sito en la calle de Alberto Agui
hora de las diez de su mañana, ante d Jera. número 20, piso segundo, para la
Juzgado municipal numero 9, de ~hl- !' cel~braci6n de un juicio de faltas. por
drid. Carrera de San Francisco. númt=l'v I~:>iones, seguido bajo el número 1.101
B, a' celebrar iuicio de faltas," por ye- del año 19~.
jadón, nÚJ.'1lero 1.102 del año 1935.

448

223

RODRIG"GEZ :.\iORE~O, Antonio; de
dieciocho años. hijo de Antonio y An
tonia, de HornaclJuelos (Córdoba), sol·
te¡·o; domiciliado últimamente en Am
¡:,aro, 39, prineipal derecha, para que
el día 26 de Febrero de 1936, y hora
de las diez, comparezca antl:: este Juz
gado municipal número 11:1, de }ladrid,
sito en ]a j)la~a d~ Antonio Zoz<lya,
nü:mel'o 17, a celebrar juicio verbal de
faltas número 829 de 111:t); bajo aper
cibi.miento de pararle el perjuicio a
que ha~'a lugar.

RQ:\IERO :\IIGUEL. Jnsefa; de vein
tioC-.'1o años, hija de Fuustino y lie Isa·
Lel. natural de :\ladrid, de profi:sión
SL;.S labores, soltera, que dijo vivir en
la calle de San :\lan:ús, número 2U,
cuarto segundo, y cuyo actual domki
lio y paradero se ignora; comparece
ri el día :l8 del mes de Enero actual, y
hora de 1a.s diez de su mañ:ma, ante el
Juzgado municipal numero !:l. de :.\la
drid, Carn:¡"a de San Francisco, núme
ro 8. a celebrar juicio de faltas, por
rn:;¡iu;:, tr<l.tos, uUmero i.i6-1 del aúo i~JJ.

225

P,O~'¡ERO ·:\EGL"EL. \fcrl'edes; d~
\·t:intitres ailos, hija {je J u\,e¡ll:iu y ue
Anto;üa, natural de 3.bd¡·id, Lit: j)1"VÚ'

siún sus labores, solte¡"u. que dljo ·yi
vir en la calle de San Jbt'<:üs. nume
ro 20, cuarto segundo, y cuyu :"duul
domicilio y paradero se ig)Jlj)'u; COlll

parl;:(;{;:rá t::l día 28 -del Hl"'S Lie Enel"O
actual, y llora de las diez de su W;.¡

ñana, ante d Juzgado mu¡Jil';p:d1 nú
mero (t, de 2\i.adrid, CarrtTa dt= S<lll
Francis(;o, S, a celebr~r jui<:io Je t":,i1
tas, por maJus tratos, nÚillel'u 1.1ü-i ud
aiio 1935.

226

RCIZ ARTERO, Fl'uncÍsco; de vein
tbide aÍlOS, hiju de Fel'J1;.¡ndu y úe Ju
~da, natural de ,)lula (:'iurcia), de pro
ft:'sión braceru, que diju vivil'· t;) San
Ferna;ldu de Henares C.\laur'id). hu<:l'~

ta, y cuyo aciualrlomi<:iliu y ·l~a¡·adero

se ignora; comparecerá el dia :!ú del
lIle::> de Enero adual, y hora de las ui~z

de Sil mailana, ant~ este Juzg:.i.,:o nlUni
cipai número !:I, de :\lalirid. C:'¡rl't=ra de
San Francisco. número l:i, a celebraI' jui
cio de bJtas. pur yejacil.n, nÚlÜel'U lHjJ
del :;.ti.o Hl35.

227

S.-\GCER REY, Domingo; domicilia
do últimam-el1t'~ en la C:llle de Tolc.du,
número ~::;, cuyo actual domicilio o pa
radero Se ignora; cvlTlparecerá el ¡Jiu
30 -de Ene"fo, y hora -de las diez .de. su
mañ3:l3, ante la Sala-Audiencia d<:l
<luzgaJo municipal número 1a, de )'Ia-

REQUISITORL4.S

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demas
responsabilida.des legales, de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan, en el plazo que
se les fija, a contar desde el dia de
la publlcac.ión del anuncio en este
periódico oficial y ante el Juez o
Tribunal Que se serlala, se les cita,
llama y empla::a, en.clll'gándose a to
das las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial, procedan a la
busca, captura y conducción de
aquéllOS, poniéndolos a disposici6n
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los articulas 512 y 388 de la ley
de Enju~ciClmiento criminal, 3.971 y
664 de la ley de Enjuiciamiento mi
litar de Marina.

314

AQUILERA U);",A:\' , José :María; ve
d no de Granalla, domiciliado ultima
Hlente en diClhacapital, en la calle
i'iünda de San Andres, numero 8; hijo
n:J i lln.Ji de ,)'1<, ría v natural deG:r2.!!2.
da; procesado en ~causa por delito de
hurto, numero 285 de 19::14; compare
cerá ame el Juzgado de instrucción
del distrito del Campillo, de Granada,
sito en ti Palacio d·e Justicia, en (;:1
t':'nHino de die:¡; días, a responder de
los C:drgos que le resultan en dicha
L"ausa; bajo apercibimiento de ser de-
~larat.lo rebelde si no lo verifica.

417

315

ARAGO:'\ CASERO, José; cuyas de
más circunstancias ,personales se ig
lloran; c ....j'l1~H.lrecerá, d~¡llro del ~ér

mino de diez días, ante el Juzgado de
ill:>trucciun de Palencia para ser oido
<:omo denunciado en sumario que en
ei mi.smo se sigue con el número 334
liel año 19:)5. :->oore robo de mercan
tias. contra Zacarías Ferreras Rojo,
que se h<:l ilu en prisIón: bajo aperci
bimiento, si no lo verinca, tIe decre
t¡.¡rse su detención y ser ·conducido
PO!' la fuerza publica.

316

FER~.\XDEZ ARRIETA, Mateo: de
estado casado, profesión jornalero,
nutural de Surdón de Duero, domici
liado últimamente en dicho pueblo y
cuyo aeiual 'parade,o se ignora; pro
cesado por robo en el sumario núme
ro 57 de 1935; com¡Jarel'e"á tnlér
mino de diez di3s, a contar desde la
ínsercíón de esta reqllisiloria en el
[jalelin Oficial de esta provincia y en
la GACETA DE ·1r."URIIl, ante el Juzgado
de ins~rucdón dePeñanel para ser
reducido a prisión, deer~tada 'por la
Superioriad, CCimo comprendido en el
núm~ro primero del srUcul0 8"35 de

la ley de Enjuiciamiento cri.minal;
bajo apl:'rcJbjmiento que, de no COr.l
parecer, será decl3rado rebelde, pa
rán dole los ,perjuicios a que hubiera

lugar con arreglo a derecho.
428

311

FEfu"'\.-\NDEZ ,)IARTIN, José, alias
"Estepilla"; natural de Estepa, casa,
do, prof~sión jornalero, de setenta y
tres años, domiciliado uJtimamente en
Sevilla, barrio de Amate, calle 8. mi·
mero 24; procesado por hurto ..le
aceitunas, sumario número 339 de
193;j; comparecerá en término de diez
dias ante el J'l1zgado de instrucción
número 1, de Sevilla.

432

318

FLORES FLORES, José, ;¡ Miguel
Cortés Martínez; procesados por "Vir
tud del sumario que se les siguió ante
el Juzgado ·de instrucción de Osuna. con
el numero 200 de 1934, por hurto de
caballerías; comparecerán, ante la 3ec
ción segunua de la Ilma. Audiencia pro
vincial de Sevilla el día -1: de Ma:ro, a
las diez en punto de la mañana, a fiu
de que asistan al juicio oral señalado
para dicho día en referida causa; aper
cibidos que, si nO compal'~en, lt:'s
parará el perjuicio a que haya lugar
con arreglo a derecho.

426
319

HER.:.......A~DEZ DEL ALAMO, Ricar
do (a) ".Niño de los brillantes"; hijo de
Isidoro y d.e Margarita, de veintiséis
años, natural de Burgo:>, vecino de 11a
drid, casado. de :?rofesión subastador;
domiciliado úl ümamente en ~Iadrid,

Andrés Borrego, número 17; compare
cerá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción de Orgaz (To
ledo), para constituirse en prisión eu
causa número 78 de 1932, por robo;
con apercibimiento, en otro ca;¡O, d&
ser declarado rebelde, por haberse de
cretado su prisión provisional por auto
de esta fecha, dictado en la pieza de
prisión provisional de dicho í'rocesados
pNcedente de la causa expresada.

424
320

LEO:\" SANTOS, Esteban (a) "}Iata
rratos"; <le veinticineo años d .. edad.
natural de Revenga de Campos (Palen
cia), sol tero, dependi.ent-e de ultrama
I'Ül0S. hijo de Esteban y Marta, domi.
ciliado ú] tima mente en ~ladrid, Corre·
dera Alta, núme,o 20: comparecerá, en
término de diez días, antoe el JUlgado
de in:.trucción de Orgaz (Toledo) para
con:>lituirse en prisión en causa oUll1e
1'078 <le 1932. por robo; con apercibi
m~ento, en otro caso. de ser declarado
I'euelde, por haberse de<:rdado su pri
sión provisional por auto "Je esta fa..
eha dictado en la pieza de pdsi6n p¡-e.
\'isional d~ dicho procesado, proco:u.t:n
te de ]a ea~,su expresada.

425
321

LOPEZ DE PARIZA. Félix; cuyas de
m¡Ís circunstancias no constan y en la
actualidad 'en ignorado parali-ero; CQm-
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.;31

437

419

parec~rá. en el término de diez días,
ante el Juzgado do: instrucción de Es
tdla al obj¡;~to d~ constituirst' en pri
~ión. decretada en la <:2.Usa numero 190
de 1935, que se le sigue por usurpadón
de funciones, y recibirle indagatoria;
bajo ap-erdbimiento de ser declarado
en rebeldía y pararle el perjuicio a. que
hara lugar en derecho. ..)

'.1.

LOS PARIE:"TES más prOXll110S de
Gabrid Albo· :Morillas, domiciliados úl
timamente en '-\ladrid, <.:omparecerán,
I1U t';'rnlino de cinco citas, ante d Juz
gado de instruc~ión de Getafe para
dt::clarar y ofrecerles .el sumario núme·
1'0 418, que se instruye pOI' muerte de
aquél, causada en riña con otrO enfer
!lID en el ~[anicomio de Ciempozuelos;
por este medio se les instruye del ar
ticulo lG9 de la le;}' de Enjukiamiento
criminal.

416
322 bis.

LLOYIO FER~A:;-;DEZ, Antonio; de
\'einte ~ños de edad, hijo d~ Antonio
y Jo:;efina, natmal de Mejilla, soltero.
jornalero, SÍll domicilio; procesado en
:;umario número 15-331 de 1934, por
hurto; comparecerá ante este Juzgado
de in:;trl.lcción número 11, dt:: Barcelo
na. en término de ocho días para :;er
reducido a prisión; bajo apercibimien.
to, :;i nO lo ,'erifica, de :;1::1" declarado
rebelde.

323

:\IORE:"O LARA, :\Iiguel; vccino y
domiciliado últimamente en Granada.
Cuesla Rodrigo Campo, número 5, na
tural de Laja. hijo de Felipe y de Te
resa; pr·ocesado en causa, por el delito
Je hurto, númerO 285 de 1934; compa
recerá ante el Juzgado de instrucción
del distrito del C<lmpillo. de Granada,
sjto~n el Palacio de Justicia. en el tér
mino de diez dias. a respoader de los
cargos que resultan en dicha causa;
bajo auercibimiento de ser declarado
rebelde si no 10 \·eriíka.

418

32-1

PASTOR :.\1IP.A, José; natural de :"0
velda, de estado casado. de cincuenta
v cinco años de edad, hijo de Juan y
de Ana, domiciliado últimamente -en di
cho pueblo de l\ovelda. t"l111e Cáno\'as
dd Castillo, número 7, bajo; procesado
en t"ausa número 408 de 19:~ü, por el
delito de estafa, seguida en -el Juzgado
de instt'lH',cián número 5, de Yaltmcia.
como cornprend~Ci.o en el número pri
mc'~o del articulo 835 de la ley de En
illiciamiento ('riminul· comparecerá. en
¡t-rminO" de diez <.lias. ante el expresado
.Juzgado pars constituirse en prisión en
las Cárceles de esta dud3d y responder
d~ los ca.l·gos que le resulten; hajo
aperdbimiento de ser declarado rebel·
de y pararle el perjui<:io a qu·e [laya
lugar.

POR LA. PRESE:\'TE se deja sin efec
to la reqLlisitoria publicada en la "Ga
c-e-ta de ~ladr-id>J con fecha 21 de Di
ciembre último, numero 16.391, pür la

que se l!amab,a a Emilio Polo ~Iartínez,
procesado en ca!J.sa seguida en el Juz
gado de instru~ción numero 1, de Va
lencia, con el número 30í de 1935. por
haber sido capturado.

,436
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RQDRIGVEZ TATO, Julio; dI:! dieci·
nue....e años de edad. de estado soltero,
d€" profesión zapatero, hijo de AnÍ<,)..,
nio y de Ramolla. natural :r ....ocino de
r-roján-La Peroja. provincia dI! Orense,
cuyo actual ¡.¡aradero Se;: ignora; prLl
cesado en sumario número 70 dI:: 1935.
so!;r.;: robo; o:;ompan:cert, dt::ntro del
término dI:: o;;ho dias, an te el J uzgauo
de instrucción dd distrito dd Instituto,
de La COt'Uña, P~ladu de Justicia, con
objeto de ser reducido a prisión; pre·
viniéndole que si no co..'npa,roce ~-erá
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que haya lugar.

327

SALGCERO CARRETERO, Eu~enio:
natural de Fregenal de la Sien;, do
miciliado últimamente .en Akala de
Guadaira, calle San Sebastián, soltero,
d~ .... einticuatro años de edad, hijo de
é\Iiguel y }laria; procesado en suma
riu número 311 de 1933, por hurto;
comparecerá, ton termino de diez dias,
ante la Sección primera de la Audien
cia pro.... incial de SeYilla para ser re
ducido a prisión; bajo a¡.J<:"rcibirniento
de s<::r declarado rebelde.

40S
328

SA:\'CHEZ FERRER, José: natural
de Barcelona. de t'stado sollero. de 'pr'o
resión carretero, de tninta y dos años
d.;: edad, hijo de José y Je' Rosa, du
miciliado últimamente en dicha ca¡.¡ita!
de Barcelona. calle San Rafael, númc
ro 3, proccsado en causa número 4eU
de 1935. por él delito de hurto, seguida
en d Juzgado de inslruccién núme
ro 15. de Barcelona: comparecerá lA nte
el mismo, dentro del término de diez
dias. para constituirse en prisión, como
comprendido en el número kn~ero <lel
articulo 83;) de la ley de Enjuiciamiento
criminal: bajo apercibimiento. si no lo
verifica, de ser declarado rebelde,

406
3:¿9

SA::\'CHEZ RO:\IERO. Francisco; na
tural de Beas de Segm'a (Jaén) ,de es
tado casado, de profesión sastre, de
treinta y cuatro años de edad. hijo de
padre desconocido·y de Juana SárH'hez;
domiciliado últimamente en B;:¡rcélona.
calle de Yalencia. núm¡.,ro liW. segundo.
primera; procesado en ('uusa número :!a
de 1935, por el delito de cstaía,. segui
da en el Juzgado de instrucción núme
ro 3, de Ban'elona: cOI'.1pa¡'cecrá, ante
el mismo. dentro de] término de diez
días, para I.'onsti luil'se en prisión, como
comprendido en el número primero del
artículo ¡;:-l5 dé la le.... de Enjuiciamien
to criminal; bajo a r;ercibimiento. si nO

lo verifica, de sel' declarado rebelde_
40~

3:~O

S.-\.:"TAOLALLA GAr..CI:\, LeanC11'o:
di;! unos cuarenta y'seis años dI:' edad.
casado, emple~do de 1::\ Peninsulur

Unión <Compañia - de Contraseguros);
natur!ll de la provincia de )lalaga, y
cuvo último domici.lio fué en la ciudad
de' San Sebastián, ignorándose la calle
y número, y cuyas demás circunstancias
y actual paradero se desconocen; com
parecerá t:n d término de <liez días.
"'Ilte el Juzgado dI:: instrucción de San
to Domingo de la Calzada, para sede
notificado el auto de procl::samiento, rt:
cibirle declaración indagatoria :r ser re
ducido a prisión en <:::,.¡usa que se le si
gue por estafa. señalada con el número
32 de 1935; apercibiéndol~ que. de nO
comparecer, :;erá declarado rebe!de, pa
rándole el perjuicio a que hubiere lu
gar con arreglo a derecho.

331

SE CASCELAX y dejan sin efecto
las requisitoria s llamando a I procesa
do José Rodriguez Herrera, de veintio
cho años de edad, casado, de oficio
hoj alatero, en causa que con otros, se
le sia:uió por el delito de robo de qum
ce re~es lana:¡;es. con ti número 15 de
1934. en el Juzgado de instrucción de
Belo·ra¡jo y CU\':.lS requisitoriss fueron
publicad~s en ios "Boletines Oficiales"
dI:: Burgos. Legroño y Zaragoza. con
fechas :¿ de A.gosto, :n de Juliu y 1."
dt:: Agosto dI:: 1934, Y "C;ac!::ta de~la

drid" Je 18 de Agostu y1.o de Sl:'p
tiembre de dicho "ño.

~07

TORAL GARClA, Antonio; natural
de Yallauolíd, de eUaréll!3 y cUJ.I:·o
años, hijo dI:: Felipe y CUllsllel ü • do::
estado I.'usadu, de pruh's:úll indllstri;.¡\.
veci no de Barcelona; dOlniciliado últi
mamente en la ~':lllc Ferrer de Blanes,
nümero 7. 2,". procesado el1 euusu nú
me;'o Hlu dI.: l!1:!S. por estsla; compa-

, ¡'ceerá en té¡'minodO' spis dias ante d
Juz;.::;ado JI;; inslní{Tión Húmero ::.. de
Barct'!onu. Sec¡'etal'io O. TiJill:ís kiera
\" S:.ll1"S: ba io :1 pen:i h¡miento de s o::: l'

t\l;ciarado r;belde, .
403
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,'lVAL SOLA, EIlI'ique: n:llur¡¡l de
Ct::nia lTarrllgolla), de estCldü so lterú .•
prufesiún :'I[tdit.:o, dt' treinta y siet~

;¡ÜOS de ed~1d, hijo de Yici:'nte y de
.1 oaquin:l; do¡:lil.· i liuelo úl t¡ilw:nn~k ea
:'Ii~H.lrid, c:lile Je Se\'¡lla. ho'.:l _-\siu
rius, p¡'ocesadr) r.)or t::sial"a en ~L¡1i1;;¡r¡0

númeru :{UÜ de H';¡:~; (:oll1j.Jaree¡"¡·{I, en
lérmino {h: dia di:,~. linte d .luzi'\l:UÜ
de instrucción número J, tlc_\1adrid.
S<::erelul"iu de D. .lü;lquía Argole y Sa
gaslLilllc'. ~d objé-to dt" :;er re;:l:ddo a
j)ri~iún que le !I:J. sido dtnet;.".i;¡ jJur la
Superiürld:IU i::U uit:ll .. ca"$:.!.

3:·:4.

(¡ABC!.". r:OP.TO).;", Enl:r¡:'li.r¡: hijo de
JOsé ).' (le :\::lIlue!a. de veintiún años
de e:lad; su2eto II expl:'tlirnte por ha-o
iler faii"d() a l'('!Jt"e'!1 t,;w¡¡'m u la Caja
de Reclu!a nlllnero 2, de :.\iadrid. para
su dc:s!ino u Cuerpo; t:umpar-ec:erú.
den~.ro del té:mino de treinta dias. en

, C¡J"eres. ante d .hwz instrudQr D. Ri
esrJo B210u Lúpez-SilaJ1es, Coman-
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dante con destino en el Regimieflto
Infantería de Argel número 21, de
guarnición en Cáoeres; bajo apercIbi
miento de lier. declarado rl,!belde si no
lo efectúa.-Cáceres a <l de En~ro de
1936.-EI Comand!lnta Juez instructN,
Ri'card,) Belda.

JG-34
335

GARCIA MENDOZA, Jase Antonio;
hijo de David y de Engrada,· natural
de Fueote~Uamo,J)rovinciade :Murcia,
de estado soltero, profesión jornale
ro, de veintiún años de edad y esta
tura 1,655 metros; domiciliado ultima
mente en Cuxac. departamento de· An
de (Francia), al cual se le sigue ex
pedien te por haber faltado a concen
tración como soldado del primer lla
mamiento de 1935; comparecerá, en el
términ-: de treinta días, ante el Capi
tim Juez instructor del Regimiento In
fantería de Alrnansa número 18. don
Emilio López Ib3J¡'. de guarnición en
Tarragona; bajo apel'Cibimicn to que
de no efectuarlo será declarado re
helde. - Tarragona, 26 de Diciembre
de 19:35.-El Capitan Juez instructor,
Emilio López.

JG-S6
336

:\1ENDEZ PAZ, Eladio; hijo de Jo
'Sé y de :\lanuela, natural de ::'rlagdale
na, parroquia de Agudelo, Ayunt.a
rniooto de Baro. provincia de Ponte
yedra..I'esidente actualmente en Bue
nos Aires; contra el que Se instruye
expediente por faltar a concentl'ación
para su destino a Cuerpo; compare
('era ante el Teniente Juez instructor
del Batallón Cazadores de Ceriñola
numero Ü. D. Luis Tejedor Reguero,
en su <!espacho ofkial cuartel R. Kai
na (Tetuán), en el término de Sí::senta
días, a p~'ltir de la publicadón de esta
requisitul'ia en la "G3ccla de Madrid"
y "Bolelín Oficial de la provincia de
Pontevedra; bajo apercibimiento que'
de no efectuarjo -será decJar-ado' rcbel
de.-Tetllán, 26 de Dicimebre de 1935.
El Tenient~ Juez instructor, Luis Te
Jedor.

JCi-35

AUDIENCIAS TERRITORIALES

CQRURA (LA)

!Don Luis Pardo y Fernández Argüe
lIes, Ofkial de Sala en 'la Audiencia te
rritorial de La C0ruña.

Certifico: Que en el asunto que se
expresorá se dictó senteneia. cuyo en
cabezamiento J' parte dispositiva dicen
85i: .

"Sentenda. - Audiencia provincial.
Sección 1.".-Señores: Presidente. don
Antonio Señoráns Blanco; l\IaglstI"a~
dos: D, Jesus Mosquera Y. Pirnentel,
D. Antonio Togores nodriguez (su
plente)_~En la ciudsd de La Coruña,
a 30 de Octubre de 19:14.-En los autos
iniciados en el Juzgado de primera
instancia de El Ferrol. y seguidos eu
tre partes: de una, D. Vicente f'éna
Piñón, mayor de ed:d, casado labra
dor y vecino de la parroquia' de La
mas, en el t':rmiÜo municipal de San
Saturnino, demandante, ~'de ofra, do-

ña Balbin·a Espanloso San talla, lam·
bién mayor de edad, ,casada con el
actor, dedicada a sus Iabor-es y ause!!
te en ignorado paradero, demandada,
Que se halla declarada en rebeldía, y
representada en atem'iun a ello, por
Jos Estrados del Tribunal. sobre di
vorcio; siendo :.l"imi~:~.1o paT'te eí ;o,¡i
nisteriofiscal, habiendo esla.uo repre
\ientado el demandante por el Procu·
fador D. Enrique Vilariño, y defer.di
do por el Abogado ID. Fern:indo Her-
ce Vales,· '

Fallarnos que debernos deeretnr. ·co
mo decretamos. el divorcio de los con
yuges Vicente Peña Piñón ~. Balbina
Espantoso San talla, por culpa de és~a.

yconsiguienle di<;oludón del vínculo
contraído por ambos en ·2i de Febre·
ro de 1924, en el pueblo de San Juan
de ?lloeche. con todas las consecuen
cias inher-entes a tal declaración, im
poniendo a la esposa d",mandada las
costas del litigio.

Dada la rebeldía de la p:lrte deman
dada, pubJíquese la presente en el Bo
letín O/ieial de esta pro',incia y ea la
G,"CET.\. J)J:; Mi\I)fUD, y una t\'el sea ti/'
me la presente. ('úmpla.~e lo dispuesto
en el m'Uculo GH de la Ley de 2 de
~Iarzo de 1932, comunicando al He
gistro civil de '-"Ioeche esta resolución.

Así por esta nuestra sentenc'ia Jo
pronuneiamos. mandamos y flnmamos.
Antonio Señoráns. - Jesús )ro",~uera

\;. Pimentel.~Antonio Togores Rodri
guez."

. 'Y en cumplimiento de lo nlsndado,
para su pubJieat"Íón en el Boletín Ofl
dsl de e,'ita provincia, expido y firmo
la presente en La Coruña, a 31 de Oc
lubre de 1934.

Por mi compañero Sr. Par<!o (ilegi
ble).

Diligencia: Hago constar YO. Secre
tario, que los gastos de ínserción ue
la presente certificación nO son exi
gibles, Jorque la parte dernan dan le.
únic3 Personada, lilig:; en c~ncepto dé
J)obre.

JC-~24

~lADRlD

Don Román SanmHrlí de Terán. Abo
gado, O1iei:l1 de Sala de la Audiencia
lerritorial de :\ladrid.

Certifico: Que por la Sala segunda
de la misma se ha dictado la senten
cia euyo encabezamicll to y parte dis
positiva dicen así:

"Sentenda número .-Sus señorí as
D. Francisco Zurh:mo.-D. Ramón de
Páramo.-D. Adolio O. Casado.-Don
José Santaló.-D. Juan Brey Guerra.
En la villa de ~Iadrid a 30 de Diciem
bre de 1935; vistos los autos de menor
cuantía que ante Nos penden, rernilidos
en virtud de apelación por el Juez (le
primera instancia i.le Santa· :María de
Nieva, y seguidos entre partes: de la
una, como demandan te· y apelante, don
Constancia Yuste Pascual, mayor de
edad, soltero, escribiente, representado
por el Procurador D. José Vicedo v
deiendido por el Letrado D. Fruncisc()
BJasco y Martinez ,)'forcda; y de la
otra, como demandado, D. l\Iariano
Pascual Barte,lomé, mayor de edad,
casado, ProcUl'udor ce los TI'ibumlÍes,
que no ha compnrecido, y se halla re
presentado por los Estrados del Tri
bunal, sobre reclam.ación de cantldad.

.Aceptando los R~sllltandos, etc., .

Fallamos que debemos confirmar y
confirmamos la sentenci::: que el JII'::Z

de priment instancia de Santa :\lariu
de Nieva dictó en los jJresentes hU los
con fecha l:i de JuliD del corriente
año, por la que desestimó la demand¡1
interpuesta pOr' Constancio lusle Pas
cual contra D. :Mari:lllo Pascual Bar
tolomé sobre I'eclamución de 6.090 pe
setas, absolyiendolibrell1cnte de clJ:a
sin hacer especial mencíón de las cos·
tas C3US¿Jc!as_ Se imponen al apelall~e

las originadas en esta alzada.
Asi por esla <luestra sentencia, que

por la incomp::lrecencia del demanda
do D. :\Iariano' Pascual Ba rtolomé. l>t:
publicar-ú en la forma que ia ley pr-e
viene, de no solicitarse notificadóll
personal dentro de tercero día, lo p['o
nunciamos, mandamos ~' 5rmamos.
Fl'ancisco Zurbano.-Ramón P:iramo.-·
Adolfo Ortiz Casado.-·José Santa16.
Juan Brey G'Jerra.

Publicación.-Leida y publicada rué··
la 5entcncia que antecede por el se
iior D. Adolfo Ortiz Casado, :\Iagistra
do de la Sala segunda y Ponente que
ha sido en estos autos, estando la in
dicada Sala celebrando audiendu :pú
lJliC3 hoy día de su fecha. de que cer
tifico; -:"0 el Relator-·Secretarjo.-:\la
drid. 30 de Didembre úe 193¡j.-Ante
mí. L. Manuel :\Iootova."

y para que en clímplimienlo a lo
mundado tenga efecto su publicación
en la "Gacet:a de Madrid", sirviendo a
1:.1 vez de notiíkadon al demandado en
rebeldia D..Mariano Pascual Bartolo
mé, libro la presenLe en l\lacl!-id a 7
de Enero de 1936.

JC-25

JUZGADOS DE PRHIERA INSTANCIA

ABIAZAN

Don Jadnlc> Gurda Jlonge y MarUIl,
Juez de in:->trucdún de e;;La \'iJlla de Al·
mazan y su partido.

Por el presente, se cita y llama a un
individuo picado de vir"ueIas, altó, grue
so, que vü¡te traje de paño obscu¡-o,
lleva jersey, de; mús de treinta años de
edad, y a otro mas bajo y más delgado
que el anterior. que viste americalÍa
obscura, pantalón claro y gorra de vi
sera, moreno, eon un diente de oro cu
yas cir~unstallcias personales sé d~sco
nocen, para que compat"ezean al~ le este
,Juzgado de instrucción de Ahnazan, a
fin de ser oidos como presuntos auto
res del robo de cinco gallinas y llll

gallo de un chozo pertenecientes a Do
mingo Ormazábal Flo,a, de esta ,'/win
dad, en sumario número 1 de 19%, 'so~

bre robo, hecho cometido en la noche
del dia 1.u de los corricntcs; bajo aper
cibimiento que, de no verifkarJo, le ]JU
rara el perjuicio a que hubiere lugar.

Al propio liempo, ru'.'go a las Aulo
ridades, tanto civiles como militares de
la Nadan, y orúenu a los Agentes d~

la Polü,.ía judicial, procedan a la bus¡:u
y captura de dichos individuos, ¡,uní":n
dolos, de ser habidos. a disposieló:¡ de
este Juzgado en la Cilrcel de este par
tido.

Dado el1 Almazán a 4, de Enero· de
19iW.-El Juez, J2':into García.-EI Si:!
cretario (ilegible),
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AYAMONTE

Don Joaquín Obando y Lerdo d~ Te
jada, Juez ~ccidentaJ de instrucción de
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto, se excita el
celo de todas las Autoridades e indi
viduos de la Polida judicial, para la
ave.·igu~ció¡l de quién o quiénes sean
los autores de la substracción de 18 pe
setas en metálico de la u Agencia Velas
co", que en la ciudad de Isla Cristina,
tiene establecida el vecino de la misma
D. Laureap.o Yelasco :'Ilorales, hecho
ocurrido la noc.J..¡e del 26 al 27 del ac
tual, poniéndolos con dicho metálico,
si fueren habidos, a disposición de este
Juzgado, así como sus poseedores, si
no acreditan su legitima adquisi-ción;
pues asi lo he acordado en sumario que
instruyo con el número 2 de 1930.

Dado en Ayamonte a 4 de Enero de
1936,-El Juez, Joaquín Obarldo.~El

Secretario (ilegible).
JO-321

BARCELO~A-JUZGADüNU:\lERO 14

En virtud de lo a~ordado por el se
ñor Juez de instrucción del Juzgado
número 14, de esta ciudad, en meritos
de ejecutoria de causa número 164:, .0110
13.519 de 1932, por atentado, contra Mi
guel Carrión Tomás, se deja sin efecto
la requisitoria por la cual se le lialaa
ba inserta en la "Gaceta de ,Madrid",
11liInero 180, de fecha 28 de Junio de
1935, por haber sido caplurado dkho
penado y reducido a prisión.

Barcelona, 2 de Enero de 193ii.-El
Secretario, José Dalmáu.-Visto bueno:
el Juez de instrucción, F. Cavada.

JO-325

En \irtud de lo ordenado por el se
fior Juez de instrucción del Juzgado nú
mero 14, de esta ciudad, tU méritos <le
swuario número 112 de 1933, sobre ten
tati-va de robo, contra Desicl.erio .1\ava
rrO Torres y otro, se deja sin efecto la
requisitoria mandada insertar en ese
periódico, de fecha 11 de Agosto de
1933 número 223, página 330, por ha
ber ~ido detenido y hallarse en prisión
el mencionado pro'cesado.

Barcelona, 3 de Enero de 1936.-El
Secretario, José Dalmau.-Visto bueno:
el Juez de instrucción, F. Cavada.

JO-326

Don Pedro Cebrián Burillo, Juez mu
nicipal de Cariñena, en funciones d~l

de instrucción de la 'misma -:" su parti
do por licencia autorizada del propie
tario.

Por la presente, que se insertará en
la "Gaceta de Madrid" y "Boletin Ofi
cial" de esta provincia de Zaragoza, :r
se iijará un ejemplar en el tablón de
anuncios de este Juzgado, se cita, llams.
y empla<.:a al procesado José Pueyo, que
según se dice l;:S vecino JI::_ Zaragoza, .y
de profesión viajan te, a flU de constI
tuirse en prisión en el De,;::ósito muni
cipal de Cariñena, ~' serIe recibida in
dagatoria y notificarle el auto de pro
cesamiento con prisión provisional sin
fianza dentro del plazo de diez dias.
Asimi~mo ruego Y encargo a todas las

Autoridades, así como a aua Agentes,
procedan a la bUllCa )' captura del mis
mo, poniéndolo a disposición de este
Juzgado; aper<:ibiéndole a dicho pro
cesado que, de no comparecer, le para
rá el perjuicio que en derecho hubie
re lugar.

Pues así lo tengo acordado en el su
mario que instruyo bajo el número 62
de 193.5, por juegos prohibidos, contra
el citado José y otros.

Dado en Cariñena a 6 de Enero de
¡936.-EI Juez, Pedro Cebrián.-Ei sé
ere tario, Salvador :Morales.

JO-327

CAZALLA DE LA SIERRA

Don 31anuel Portero Prieto, Juez ac
cidental de instrucción de esta ciudad
y su partido.

Por la presente requisitoria, se ;;:ita,
llama y emplaza, para qUf! dentro del
tér-mino de diez días, siguientes al en
que aparezca inserta esta requisitoria
en la "Gaceta de Madrid" y "Boletin
Oficial" de esta provincia, se presente
ante este Juzgado el proces2do por de·
lito de hurto José Antonio Ayuso Rico
(a) "Cirope", hijo de .Tulián y de :Ñla
nuela, de veinti,;;iete años, soltero, de
oficio jornalero, natural y vecino de
Berlanga, cuyo actual paradero se ig
nora, para constituirse en prisión en
sumario que instruyo con el número 37
del año 1935; apercibiéndole que, de no
verificarlo, será. declarado rebelde, pa
rándole los demás perjuicios que haya
lugar con arreglo a ley.

A la vez requiero a los Sres. Jueces
de instrucción, asi como a las Autori
dades ch'iles y militares y Agentes de
la Policía judicial, para que procedan
a la busca ~! captura de expresado pro
cesado, y en el caso de ser habido, sea
conducido a mi disposición a la Pri
sión preventiva de este partido.

Dado en Cazalla de la Sierra a 4 de
Enero de 193ü.-EI Juez, Manuel Porte
ro.~El Secretario (ilegible).

JO-328

CORDüBA--DERECHA

Don Patricio López y González de
Canales, interinamente Juez de instruc
ción del distrito de la Derecha, de esta
capital.

Por el presente, en :1ombre del Es
tacio, exhorto y requiero a todas las
Autoridades de la ::'\ación, procedan por
medio de sus Agentes, a la bus<:a de
la caballeria que al final se reseña, que
el dia 31 de Diciembre último, fué subsA
traída a doña Amalia Cuesta Triste!,
vecina de Córdoba, del sitio finca Ar
menta Baja, de este partido, ;y a la
captura V conduccrón a esta Cárcel
COlil0 detenidos, del autor o autores dei
hecho, y la caballería de ser encontra
da, la pondrán a mi disposición, con la
pe::-sona o personas en cuyo poder se
tmcuentre, si no acreditan su legitima
adquisición.

Reseña.

Un cerril de tres años, alazano, l'on
la marca aproximadamente, careto, cal
zado de una pata, con hierro de El Fé
nix en la espaldilla izquierda, y en la
derecha uno particular.

Dado en Córdoba a 8 de Enero de
19S6.-El Juez. Patricio LÓpez.-El Se
cretario, P. S. :\1., Leopoldo Romero.

J0-329

FU&~TE DE CANTOS

Don Francisco Herrera de Llera, Juez
de instrucción dé esta localidad y su
partido.

Hago saber: Que en este Juzgact{) de
mi cargo pend~ sumario número 8 de
1936, sobre daños y hurto je 173 pese
tas en metálico, propiedad de Aatonio
Valero Torrescusa, el día 1.° del actual,
en cuyo sumario h~ acordado interesar
de todas las Autoridad~:i, tunto civiles
como militares, fuerzas de la Guurdia
civil y Agentes de la Policia judicial de
la ~ación, procedan a la busca y res
cate de dicho metálico, así ('omo a l,a
detención del autor o autorGS del he
cho, poniéndolos, caso de ser habi
dos, en la prisión de este partido a mi
disposición.

Dado en Fuente de Cantos a 7 de
Enero de 1936.-El Juez, Francisco He
I'rera.-P. S. ~I., el Secretario, Eusebio
Cornago.

JO-330

Don Francisco Herrera de Llera, Juez
de instrucción de esLa localidad y su
partido.

Hago saber: Que en este Juzgado dI:!
mi cargo Dende sumario número 9 dd
corriente año, sobre hurto de los se
movientes que después se reseñan, subs
traidos de la finca "Lomas Carnari",
del término municipal de Puebla del
~¡aestre, en la noche del 30 al 31 de
D:ciembre último, propiedad de Demo
cial10 Pizarro Abril, habiéndose acor
dado interesar de tooa" las Autoridades,
tanto civiles como militares, fu¡;rzas de
la Guardia civil y Agcnles de la Poli
cía judicial de la ~ación, procedan a
la busca y rescate del hecho, poniéndo.
los, caso de ser habidos, en la Pri
sión preventiva de este partido a mi
disposición.

Señas de los semovientes.

Un cerdo entero, de unas ocho arro
bas d~ peso, y oira cerda de unas cua
tro arrobas ;y media d~ peso.

Dado en Fuente d.~ Can los a 7 de
Enero de l!J;)ü.-El Juez, Frands<:o Hc.
rrera.-P. S. ~1., el Secrd::Jrio, EüselJio
Comago.

JO-331
I::'\FA:\TES

Don Juan Bautista Fontcs Barn'uevo.
Juez mlLllic.pal, Letrado de esta ciudad,
en funciones de instru<:<:ión de la mis
ma y su partido.

Por el lJresenLc eLlido, ruego a todas
las Autorida<.les, civiles y milita,es e in
dividuos de la Policía judicial, proc(;
dan a la llL:sca de los sell1ljvicntes y
efeclos que Jespués se ex";rl'sarán, así
como a la del autor o autores del rCibo
cometido de los mismos, la madrugada
del dia ~9 de Diciembl"e último, en el"
dumicilio del \-ecino de Yillamanrique
:.\larcos García Bellón. los que caso de
Sér habidos, sean puesios a disposición
de este Juzgado estos últimos en la Cár-
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JC-28

ct:l de este partido; P1,,1CS así lo tengo
acordado en el Sllmal'¡o que instruyo
bajo el m.í.mero 3 de 1~36. sobre t~l ht:·
cho.

Reladón que se dta.

rna ye;ua blar.ca, Ge doce años, eua·
tro d~d()s sobre la marca.

ena mula blanca, roma, de dos de-
dos, cerrada.

Un mulo tordo con remiendos obscu
ros, de nueve anos, de trt:s a cuatro
dedos sobre la marca.

Otro ma<:bo negro. cerrado, de cua
tro dedos si)br~ la mal-ca. rozado de la
cruz.

Las cuatro caballerias herradas de
las cU<l.tro t:xtrernidades.

Cinco gallinas ue -diferente:; pluma
jes.

rna albarda de lona blanca, de me·
dio uso, con cubierta de cri:meja de es
parto, semínueva. con atabarre de cuero
color a·.eIlana. con las inicialesM. G. B.

1.:"a ,;ostal dc iQna bl:mca con tres lbe
las azules a lo largo.

Dado en Infantes a 7 de Enero de
1935.-EI Juez, Juan Bautbta.-El Se
cretario (ilegible).

JO-332

JEREZ DE LOS CABALLEROS

Don Antonio ,de la Riva Cre;met, Juez
de instrucción d~ este p<\rtido.

P.-.r el pp'''entp "Ul:"O a todas las
--".\;t;~id;t1e¡;~~i~·ii~'s"y ~1ilitar'ES de la
:\aciún, procedan a la ,busca ~' ocupa
ción de los semovientes que a continua
ción se reseñan, propios del vecino de
Oliva de la Frontera, E,'aristo Sónchez
Serrano, los cuales se holiaball. en 1<1
Dehesa Balcavado, de e~te titrmino, de
donde fUeron substraid(,s, y por cuyo
hecho se instruye sumario en este Juz·
gado con el nUmero Z del (;Orriel!te uüo;
ponicndolof:,. caso de :ser habidos, a dis
posición de este Juzgado, juntamente
COlL su poseedor ilegitimo. -

Señas.

Dos cerdos de unos veinte meses de
edad, de dnco arrobas de pe:;o. cun
hierro E y :::spa quebrada.

Dado en Jerez de los Caballeros a 4
de Enero de 1936.-El Juez, Antonio de
la Ríva.-El Sl::Cretario (llegi ole).

JO-333

)'L\.DRID-JÜZGADO ?.;C:\lERO 20

En virtud de providencis d~ esta fe
cl1a,dictuda por el Sr. Ju~z dc: instruc~
ción núme.ro 20, de esta capital, en el
r:::li~O sepnrado de prisión referente al
procesado Alejandro Navarro Durán,
por el delito de hUTto, ::;c ha<:e saber
por medio del presente. haber,,= deJ<tdo
~in efecto las requisitorias llamc:nuo al
citado procesado, publicadas en la "Ga
ceta de ~ladrid" y "Boletin Oficial" de
esta provincia, con fecha 9 de Diciem-

• bre -de 1931 y :l9 d~ dicho año, a~,i como
bs órdenes dadas para ~u busca y cap~

JUra, por virtud del referido procedi
wiento.

}ladrid, 3 de Enero de 193-6,-El Se- I

Gr~tario. FaJael L, de Pando.-Visto
bueoo: f;.l Jue~ (.ilegible).

JQ-S37

En 'drtud d~ providencia del ,eñor
Juez d., primera instancia 1: jn~t,u<.:

¡;ión núroel'Q 20, de esta <:IlRHal, dic·
tada en el <:iíi.l. oe ho)' t:'n 1;'1 Sl.\l"tlario
que se instruye por hurto. <;on el vú·
merQ 321 \le 1935, ante la fl: del Li
<:t:nci;¡oo D. B.afael Lópe<t de Pundo.
se cita a Clemente Buiz (,i::irci¡;¡, oe
unos veiuticuatro año:;;. natural de La
Carolina (J:!.én¡, y domiciliado última
me!l~e I:U la cpile dí: la Cn.¡:¡:, ~3. 'para
que comparezca en ~u Sala audienci:.l,
si(l,t tln t;:l P~lacio de h)~ J u::gadQs,
~Ill!:; del Genl:ral CaShlñ():>. númerQ l.
d~nlro del lérmili10 de cinco días, <:on
tados desde el siguiente al en que este
~4ictQ fqere ínslt. l(/ en los periódiC'Q~
oficiales, con ob,:eto de pre~tar do'X:la~

rllción; bajo apt:rcibimiento ue ser
declarado incurso de la multa de vdn
tic:inco pp.setas COn que $e le conmina.
sin perjuicio o.e ad'Optan~e otras detir
tll¡nac¡cne~. a :fin de obligarle a tlflte·
tuar dicha compa:N:cencia.

)Iadrid a 4 de Ener~ de 1936.-El
Sec: et;;J.l'io. Bafad Lópcz '\le Pando. 
\'isto buenv: <1:1 Juez (illi:gibl e).

JO-33S

O\"IEDO

Don Félix Lhme'$ Alonso, Juez IllU~
nicipal lSup!enle, 1;11 funciQn~'.i de Juez
0.[," instrucción de este partido.

Por I~ pres()nte requisitori<l y COIn(>
~omprenc11do en ~l :;¡.rtículo 835 de la
v;"'cnte ley de Enjuictamiento cI'"~mi·

~-:al ~ ... cita, lla,lua J' ~m.pla;:a al pro(;(;
:;aoo lnoc~ndo Gon;:al'0z .\IVlircZ, de
Lm,;¡s veinticlnco años Oc edad. vecino
de Lorío (La\'i~mÜ, y Cuyo a<::tual pa
rade~o se ign.ora. para ,QU'~ dentro del
lérrmno de dle~ dlas, sigUIente:> al en
que a;:;arezca inserta e:¡la ,1 equísitori<l
e:l la "Gaceta d~ )ladrid" y en el "Bo
ld:1D Oficial" do: la provincia, compa
['czca en la Sala audiencia de es~e Juz
ga1io para nQtificarle su auto de pro
cesamien to en el sumarío número 2 de
1936 que en el mi:;mo se sigue, sobre
robo. contra dicho procesado y otro;
(ip(;rci~iéndolt: que, ,:le no compar~(~er,

;;e-rá -dedarado rebelde y le pa:ará el
perjuicio ~ue h~ya lugar en dere
eh.,:..

Al propiQ tiempo. ruego y encargo
a todas las Autorióudes, tanto civiles
como militares e individuos de le Po·
!icía judicial. qJ.le proced<1n a la busca
y (:SptU!'3 del referIdo procesado. po·
njéndole si fuere habido, a di~posj·

ción d~' este Juzgado y en la C9.r~cl
de este partido.

Dado en Oviedo a 5 d~ Eoero dI;'
1936.-El Sl;'cretar¡o, Anhmio F. Giró.
Ei Juez, Félix LInnes.

Don Fi:lix Lhul~s Alonso. en funcio
nes ¡J" Juez de in!itrucción de este par
tido.

Por la presen te requisitori::l ~' como
Nmprendid.o en el articulo() 835 di:' 1a
\'igente ley de Enjuiciamiento crimi
nal, ¡;e dta, llams y emplAza a Elias
da la Puente Calzada, nat".lr~l de Za·

mora. vecino de Oviedo, de profesión
represoolante, y cuyo actual paradero
se ignol'a. :para QUI: dentro del ténni
no de diez dias, siguientes al en que
apar.ezca inserta esta requisitoria, en
la ·'Ga.ceta de Madrid" v en el "Bo1e
Hn Oficial'" de la l>ro~·inciD.. <:ompa
ft;!Z<:9. en la Sala audineda de este Juz
gado a C'Onstituírse en prisión en el
sUrtlario núrnilfO 549 <le 1935, que en
el mismo ,¡e sigue. sobrll: estafa, contrll
Q,icho procesado; apercibiéndole qu€'~
de no ~omparecer', será dc..'Clarado re-.
bl:l<le y le parara el perjuiciQ Que baya
lugar en derecho.

Al p. i)pio tü:rnpo. rueso y enC<i.rgc
.. todas las Autorida<!e:l. tantQ civiles
c;orno militares e individuos de la Po
licía judkial. que pl'ocedr..n a la busca
y (~aptura del ref~,ido procesado, po
niéndole, si fuere ha.bido, ~ disposi.
ción de este Ju¡gado y en l~ Cárcel
de e::;te p¡mido.

Dado en Ov!edo ~ 6 de EMro d(t
1936,-El Secretario. An tanío F. Giró.
Ei Juez, Félix L.lanes.

10-343

POLA DE LAVIA~A

Don José Perez Alonso, Juez munici
pal, en funcione\') de primera instancia
del partid\> !le Pvla de La\'iana, por va
cante de este Juzgado.

Hago saber: Que en los Elutos inci
dt:ntales {je pobrez~. de que se harán.
médtos, se ha. di<;ta(jo la :.;i¿;uiente

"Providencia <le! Juez a<:ddental se
ñor Pérez Alonso.-La a.nterior certifi
cación únase a 10:5 autos a Que se re
fiere; se admite a tramitación cuanto ha
lugar en derecho la demanda incidental
do;: pobre~a qUí: promo\'ió el Procurador
D. Gerardo Fern:ández. en nombre de
doña Eusebia Fernánd,=z Oyague. ma
yor de edad, c::Isada. dedicada a SilS la
bores y vecina <1e Sama. contra D. Ro
drigo Roces Fernández, también may"r
de edad. casado, jornalt:ro y ausent4; en
ignorado paradero; sobre declaraci6n
de pobreza para litigar en juicio de di.
\'ordo; y de tal demanda se confiere
traslado a dicho demandado y al señor
Liquidador del impuesto de Derechos
reales, a quienes se emplazará paya que
en término de nueve días compan:zcun
en los autos y la contesten; practic:in
dose el emplazamiento en cuanto al re
ferido demand$do, POI" su ausencia en
ignorado paradero. a medio de edictos
que se insertarán ~IJ el ·'Boleti n Oficial"
de esta provincia y en la "Gaceta de
:\ladrid", quedando a su dispo;¡ición en
Secretari¡,:¡ h1S copias pre:>enb:das con
la recordada demanda.

Lo acordó y firma e! señor Juez, de
que doy fe.-Pére~.-Antl:il nú. P. H .•
José Cagiao.

y con el fin de que sirva de formal
emplazamiento al demandado, ausente
en ignorado paradero. D. Rodrigo Ro·
c,=s Fernimdez, se expide: el :presente en
Pola de LaYiana a 9 de Enero de 1936.
Allt~ mi. el Secretario. P. H., Jos¿ Ca
giao.-El Juez, José Pét-ez.

TETUAN

Don Bruno Yives Terol, :accidental
Juez de primera ¡nsta.uc1a de Tetuan y
su pártido.

Por ~ presente se dejan sin efecto
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Ls ó:denes ¡;l~ busca y c~ptura dicta·
das cOJ;J. fecha 26 de.Julio elel corden
k loliiQ en la cau~a número 276 de 1932,
~ubrc contrabando, contra Tobias Pons
Call1tayud, de veintinueve aüos, solte
ro, naiural de Valencia, dependiente.
hijo' de José y de Elvira, vecino que
fu& de Ceuia.

Asimismo se deh sin efecto la re
quisitoria de igual fecha número 10.327
inserta. en la "Ga~eta de :Madrid" nú
mero 222 de 10 de Ago-sto del año ac
tual y referente a dicha causa 'i al
melldonado Tobias POns Calatayud.

Dado en Tetuán a 31 de Dicü:mbre
de 1935.-El SCCi"c:tariO. Jaime Fernán.
d~;¡;.-E¡ Ju~z, BrunQ Vives.

VA,LDEPESAS

Por 1;) presente que será inserta en
la "Gacct<l. de :\Iadrid" v "Boletín Ofi
cial" de la provincia, se cita a :Maria
Romei'"o Castell y E$teban Rodrigucz
Salvador" domiciliados ültimameote en
esta ciudad, cuyo ~ctual paradero :;1";:

i3IJora, para que comparez{;;)n ante la
SuperiOr Autoridad provincial de Ciu
dad Real, el dia 17 del actual, y hora
de las diez de su mañana, con el fin
de á"Clarar <:omo testigos en acto ju¡
cio oral causa número 65 de 1935, ~o

bre robo, contra :\l..ria Almansa :\Ion
tes; prevenidos que, de no vl;:rifkarlQ,
incUlTirán en 13. multa determinada en
el articulo 175 de la ley de Enjuicia
nüento criminal.

YaldeDeñas, í de Ene:-o de 1936.
El See<etario, E. Benavid.4:s.

JO-348

VILLA:KUEYA DE LA SEREXA

POI1 Fulgencio Co:-tijo Ah-arez: Le
trado, J:.leZ municipal de esta ciudad,
en funciones de instrucción por ha
ll,lrse <:n uso de lic~nc¡a d propieta-'
rio.

?ür el p,esente. m:.lnOado expedir
~n méritos d~l sumario número 151 de
HI$5. que sigue este Juzgado por el
dt'lito de uso de nombre supuesto, ...e
.::ita y llama al gitano Fnmdsco tare·
ra GÓmcz., que tambioo usa el nombre
d(l An lonio \'urgas Garcia. inculpado
en referido sumarlO. para que en el
término de cinco di~lS, ~ ...rnpart::zca ante
este ~E¡;ho Juzgado para ser oido; bajo
a.¡)~rcibil!1jento qUé, de no verificarlo,
k parara el perjuicio a que hala lugar
en derecho.

Dado en Yillallueva de la Serena a
6 de- Ene. o de 1936. - El Secretario
(ilt:gible) .-El Juez. Fulgencio C\)rti
jo Ah-arez.

JO-349

JUZGADOS MlJNIC1PALES

BEGIJAR

Don Juan Rl!'yuelta y Barrientos,
Juez municipal de esta villa de Begi
jar (Jaen).

Hago saber: Que se halla \'acante la
Secrel<.\ria en propiedad del Ju¡gado
municipul: de esla villa CU~:a categoría
es de la clase 'C), y én cumplimien
to de orden de In Superioridad ejel
partido de 2 del ar.;tual, se anuncia su

p¡-ovisión ~n concurSQ previo de tras
lado entre Secretarios propietarios de
la categoría indicad~. de conformidad
COn lo dispuesto en el articulo 5.' en
relación con el 4." del Decreto de 31 de
Enero de 1934 -:t. demás preceptos apli
cal;lles.

Los aSl)irantes diri~irán sus instan·
Gias, debidamente document~da,$ y re
integradas en forma, al Sr. Juez de
primera insta,llcia de este partido dt:;
B¡¡¡eza., dentrQ del término de treinta,
dia$. a contar desde la pubricaci6n de
este edicto en la GACETA DE: M.WRIO )"
Boletín Oficial de la provinGia.

Se hace constar a los efedos pro
cedentes Que esta .... iIla. se¡;:ún el Cen
so oficial de 1930, último vigente, tie
n.e una PQbh.ción de 4.235 Iwbit2lües
de hecho y 4.:239 de dere.·ho, y que
el Secretario ~QIQ verc:ibe tu:> derechos
que le corresponden 'Con lilTeglo a lo.;
.-\ranceles vigentes.

Begijar, 4 de Enero de 1936. - El
Juez municipal, Juan Revuelta.
D. S. O., el: Secretario habilitado, José
Córcoles.

iBE.:."'IRREDRA

Don Vicente Gea L1oret, Juez muni~

cipal de Benirredra.
Hago s<lber: Que hallándose \'acan

tes los car~os de Secretario propieta
rio y suplen te de este Juzgado -:ll1lni
c:ipal, y con el fin de prm'eerlas, se
:l.nuneian, die·has vacantes por medio
de ·concurso de traslado, con :.ll'l"e;lo
a las disposiciones legales ,\'ig~nles so
bre la materia, debien do presenta:" los
Que aspiren a diohos c;argos sus soli·
citudes debidamente relnte!;!r", das :r
documentadas ante el señor Juez de
primera instancia e instrucción de es
te partido de Gandia dentro del plazo
de treinta días. a conta!' desde el si
gui~nte al en que aparezca inserto el
pre.'{enle edicto en el Boldln O(iciul
de la pro'dnda ~' GACETA DE )!."O<l!ll.

Dado en Benirredrá a 24 de Di
ciembre de 1935.-El JUC7. Illunici~al,

Vi('ente Gea. - El Secr-ell1rio acciden
tal. Juan Bona!.

JO-396

LOGRO~O

Don Luis }!oroy y Ferni':ndez. Li
cenciado en Derecho ~. Juez munidpal
de esta eiudad de Logroño.

Hago saber: Que en losal,ltos de jui
cio verbal de fa.ltas instruidos por e:)te
Juzg:;¡do munidpal. baJo el número HO
del año 1935, cor:.tra :\arciso Revuel
ta Fernández por faltas I;ontra la pro
piedad. ha recaído ~entenc:ia. cuyo en
caol:zamiento y parte dispo:;iliva son
dd tenor siguiente:

"Sentencia.-En loa ·ciudad de Logro
ño a Z de Enero de 1936.

\"i;¡t() el juicio de faltas que an te
cede seguido contra el denunciado
Narciso Revuelta Fernández, ya de,er
minadQ y circunstanciado antedo!'
men te en las preceden tes diii~encias
por faltas cont:-a la propiedad, -sien do
Jl!ez municipal el Sr. D. Luis )'Ioroy
y Fernúndez, y en el cual ha sido par
te el .)linisterio fiscal; y

Fallo que debo condenar y ¡~onih;no

al denunciado Narciso Revuelta Fe;:-
nández como autor de u.na falta con-

Lra la propiedad, a la pena de 'Vúnte
días de arresto, pago de las C{)stas pro
G.ucidas en este exped,iente y a que i:::J.
dmnnice a Ju.an ~fanuei Arroyo GO'1
z!llez en la suma de cinco pesetas ':CD.
:>0 Ct'ntimos, en concepto de perjai'"
cros, haciendo entrega a éete, de modo
firme J' definitivo. de la pelliza que
le rué ~ubstraida> y que pro....isionalmen
te obraba en su poder.

As! por esta r:.ü sentencia, del1niti·
I,"ll.lllente ju:z;gando, lo pronuncio, mall
do y firn.:o.-Luis MOfey.

Dicha sentencia fué publicada en &1
mismo dia."

y para que conste y remitir a la
G.....CETA DE :\lADRID, de conformidad con
lo determinado en e~ articulo 173 de
la ley de Enjuiciamiento criminal. sir
viendo al mismo tiempo de notifica;
d6n al condenado :larciso R()~uelta

Fernúndez, de ignorado paradero y
domicilio en la actuaHdad, expido el
presente edicto, que firmo y sello ~on

el de este Juzgado en La~roño a 3 de
Enero de 193ú. - El Jue-z municipal,
Luis :\foroy.-El Sec:retaria (ilegible).

J0--39a

MADRID-JUZGADO NUMERO 17

Por el presente, y en virtud de pro~
videncia dictada con esta fecha por el
Sr. Juez municipai número 17, de este
Juzgado, en los autos de juicio (Je fal
tas núm. ti18 de 1~35 seguidos, por e;¡
d.ndalo. contra Edu:;,rLlo Ruiz He;-nán
dez, en ignorado paradero. se :-equiere
al e~p:-esado condenado para qu-e den
tro del pll.l2:o de diez dias, 9. contar
del siguiente al en que aparezca. in
serta esla requisitoria en la "Gaceta
d::: ~ladrid", comparezca en este Ju~

gado. sito en la caUe de In :'\I~.gdalena,
nt1mero ~2, principal, al objeto de ser
requerido persannlmente para el pago
de las responsahiEdades a que fué -con·
denado en indicado juicio: apercibido
de que si no lo verifica, sin alega:- jus
tu causa. lo:: parará el perjuicio co:ui~
guiente_

y para que tenga efecto 10 a.cordado
~!l di~ho juicio. lib¡'o la presente en
~'ladrid a 17 de Diciembre d.e 193;J.-El
Secretario, D. García Fernández.

J0..-..311
~fATADEPERA

Don Enrique Gen€'sd Cortés, J\.:ez
rTlunicl,Jal de ~.ratadepera, partid.o ju
dicüü df Tunase..

Hago saber: Que hallár.dose V3CUll-

-te el cargo de Secretario "uplcnte de
este Juzgado lI'lunicipul, ':¡ue ba de pro
ve<:rse de acuerdo con las dis[)os~CiQ
nes de la ley Or;:(inica del Poder ju
dicial :Y suscomplementari..s, se anun
cia su proYÍsión a cc;!curso libre, eL.

fin de qu~ los aspirantes al cargo pue
d<':'TI presentar sus sfJli~ilades en este
Juzgado municipal, debiclamente rein
tegradas y con los documentos que la
Ley pre\'iene, dentro del plazo de
quince dia~" conh>dos desde el si~uien·

te a la publicación de este edi<::to pn
la Gc\CETA DE :'L"~Rm y en el BoleNn
Ofielal de la (;€nf'I'I¡Udad de Cataluña.

Se hace saber que este l':nnino
mun:cilJal con~I'1 de 734 habitantes de
derecho peor í~5 de hecLo.

Dado en }Iatcdcpera a 4 de Enero
de 193G.-El Juez, Enrique Ger. escá.

JO--399
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JO-277

JO-276-

NOJA

Don José )!aza F., Juez municipal
de Xoja, partido de Santoña, provin·
da de San tander 71 Audiencia territo·
rial de Burgos.

Hago saber: Que cumpliendo órde
nes de la Superioridad, se l?nunciaa
concurso de traslado la plaza de Se
cretario propietario de este Jt:zgado
municipal que se halla vacante y ha
de ..:ubrirse COn Secretarios suplentes
de la ultima categoría, en las condi
cione:" que señala el artículo 4." del
Decreto de 31 de Enero de 1934. de
biendo los aspirantes presen tar sus
solicitudes en el Juzgado de primera
instancia de este partido, acompaña
das de la certificación qUe jl:stifique
la aptitud y la prefe::-encia de los as
pirantes para el desempeño del cargo.
debidamente reintegrada, la que pro·
ceda de fuera del territorio de la Au
diencia de Burgos, en un plazo de
trein la dias a contar desde la publi
cación de este edicto en la GACET.... DE
MADRID.

Este término municipal consta de
una población de 940 habitantes de
hecho y de 1.0()5 de derecho, según
el Censo vigente, sin qt:e el cargo ten
ga otra retribución que la señalada
en el Arancel.

Dado en Noja a 10 de Diciembre
de 1935.-El Secretario (ilegible) .-El
Juez municipal. José :.\faza.

. JO-369
VILLACONEJOS

Don Félix S:incllez Fe:rnández, Juez
municipal <ie esta ,iBa de Villaconejos.
provincia de :\[adrid.

Hago saber; Que por defunción del
que la desempeIlaba, se halla vacante
la plaza de Secretario suplente de este
Juzgado munidpaJ. la cual se anuncia
su p¡-ovisión, conforme al Decreto de ::11
de Enero de 1934, a concurso de tras
lado, debiendo presentar sus instancias.
debidamente documentadas, en el plazo
de treinta días, al Sr. Juez de instruc
ción del partido de Chinchón.

Se hace constar que esta población
tiene 2.443 habitantes de derecho y
2.~39 de hcci;o, no percibiendo mas de
rechos que los de Arancel.

VillaconeJos a 4 de Enero de 1936.
P. S. :\1., el SC{;retario habilitado, Aure
liano Fernández.-El Juez municipal,
Félix Sánchez.

JO-313
ACEBO

El Sr. Juez municipal suplente de
esta villa D. Justo Garda Estévez, en
func:ione~ por incompatibilidad del
propi'dario, en providencia de hoy,
dictada en el juicio verbal de faltas
que s·e sigue €n este Juzgado con el
número 2 de 1935, sobre hurto, ha
acordado sef1alar. para que tenga lu·
gar la celebrat:ión del I'eferido jukio,
el dia 30 de loscOI·ríentes y hora de
las diez, -en la Sala Audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del Cura, nú·
mero 1,

En su virtud se dta por la preS'Ente
a dicho acto al denunciado Francisco
González Franco; previniéndole que,
de n0 comparecer sin alegar jtlsta !C·au
sao le parará el perjuicio a que haya
luga.· en de-recho.

Acebo, 2 de Enero de 1936.-El Se
cretaría habilitado, Gregol*io Horno.

JO-2i3

ALBURQUERQUE

Don Sixto Rodriguez de la Cruz.
Juez municipal supl-ente de esta villa
en ejerdcio.

Hago saber: Que encontrándose va
cante el cargo de Secretario suplente
de este Juzgado municipal, por orden
de la Superioridad se anuncia su pro··
\'isión a concurso de traslado, por tér·
mino de treinta dias, que elU~zaran

a contarse desde su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia y GA
CET.\. DE M .....::nuD. durante cuyo plazo
los señores que aspiren al cargo pre,
sentarán sus solicitudes, con los de
más docum'€:ntos, en la forma preve
nida por la ley Orgánica del Poder
judicial y demás disposiciones ..igen
tes. en el Juzgado de primera instan
cia e instru¡;,CÍón de Alburquerque,

El cargo de r,eferencia sólo está pe
tribuido con los derechos que conce
de la Ley. constando esta población
de 1'0:083 habitantes ¡;l,e hecho y 10.261
de derecho.

Dado en Alburqu,e-rque a 28 de Di·
ciembre de 1935.-El Juez municipal
suplente, Sixto Rodriguez,

JO-272

BALAZOTE

Don José Simón Ruiz, Juez muni·
cipal de esta villa de Balazote.

Hago saber: Que hallándose vaca~·
te el cargo de Secretario propietarlo
de este Juzgado municipal, .de orden
de la Sunerioridad se anuncia para
su proviSIón a concurso de traslado.
con arreglo a lo que determinan los
artíct:1os 4." v 6.° del Decrelo de 31
de Enero de' 1934; debiendo dirigir
las solicitudes, debidamen te documen
tadas y reintegradas, al señor Juez de
primera instancia de Albacete, en el
plazo de veinte dias, a contar desde
la publicación del .presente en la GA
CETA DE ~LWRID y Boletin Oficial de
la ·provincia de Albacete.

Se hace constar que este término
tiene 2.243 habitantes y que el nom
bado sólo percibirá los derechos de
Arancel cuando actúe.

Dado en Balazote a 3 de Enero de
1936.-El Secretario habilitado, Juan
Gallego.-El Juez José Simón.

, JO-2i4

CASTELLAR DE LA RIBERA

Don José Bosch Bajona, Juez muni
cipal de Castellar de la Ribera lLé
rida).

Hago saber: Qt:e hallándose vacan
tes las plazas de Secretario propieta
rio y Secretario suplente de este .Tuz·
gado, por medio del presente se anun
cian a concurso de traslado, por el
término de quince días, a partir de
la publicación de) presente edicto en
la GACETA DE :\;L..DRlO Y en el Boletin
Oficial de la Generalidad de Catalu
ña, a fin de que los aspirantes pue
dan presentar sus solicitudes. debida
mente doccmentadas y ;eintegradas,
en el Juzgado de primera instancia
del 'partido, de conformidad con lo
preceptuado en el artículo 5." uel Real
decreto de 29 de Noviembre de 1920,
en relación con el 6.° del Decrete de
31 de Enero d-e 1934.

El número de habi1antes de este

ténnino municipal es de 399, y la r~...
tribución del cargo es la que resulta
de la aplicación de los Aranceles ju
diciales.

Castellar de la Ribera, 30 de Di
ciembre de 1935.-El Juez municipal,
José Bosch.

JO-275

ESPARRAGaSA DE LARES

Don Kicolás Sanz Ruiz, Juez muni
cipal suplente en funciones de Espa
rragosa de Lares (Badajoz).

Hallándose vacante la plaza de Se
cret~rio llropietario de este Juzgado
municipal, por orden de la Superio
ridad se anuncia la mis.rna a concur
se de tra~lado, y a lo que determina
el Decreto de 31 de Enero de 1934, a
fin de que los aspirantes al mencio
nado cargo puedan presentar sus ins
lancias. documentadas y requisitadas,
dentro del plazo de treinta dias. a
contar desee el siguiente al en que

I apa,rezca inserte este anuncio en el
Boletin U[icial de la provincia y en
la GACEL\ DE :\hDl;Hl>, ante el Sr. Jue;¡;
de primera instancia e instrucción dei
partido de Puebla de Alcacer.

Esta población consta de ~;UWO ha
bitantes.

Dado en Esparragosa de Lares a 3
de Enero de 1936.-El Secretario su
plente, P. S. '-"l.. Pedro Gil ~Iansilla.

El Juez, ~icolás Sanz.

GUADASUAR

Don José :\Iaya y Ramón. Juez mu
nicipal de la villa de Guadasuar.

Hago saber: Que cumpliendo órde·
nes de la Superioridad de este par·
tido, de fecha 3 de Octubre último,
se anuncia la vacante del cargo de
Secretado en propiedad de este Juz
gado municipal a concurso de trasla
do, entre Secretarios de la categoría
e., por término de treinta días, a par
tir de este anuncio· en el Boletín Ofi
cial de esta provincia y en la GACETA
Dl!: ::\b.D1UD. a fin de que los que aspi
ren a la provisión de dicha vacante
presenten sus solicitudes, debidamen
te documentadas y legalizadas, ante
el Juzgado de primera instancia de
este partido, de conformidad a lo dis·
puesto en el articulo 6.Q del Decreto
de 31 de Enero de 1934.

Se hace constar que este ·Munic:ipio
tiene un Censo de población de 3.025
habitantes, no teniendo otra retribu
ción dicho cargo que los derechos de
Arancel.

Dado en Guadasuar a i de Noviem
bre de 1935.-El Secretario acciden
tal. Vicente Vidal.-EI Juez, José Ma
ya y Ramón.

HIGUERA DE LLERENA

Don :\lanuel Yera Baceta, Juez mu
nicipal de esta villa de Higuera de
Llerena.

Hago sabe¡-: Que em:ontrándose va
c:mte en la actualidad el cargo de A.!·
guacil en propiedad de este Juzgado
municipal, por el presente se anuncia
su provisión a C(}nCllrSO libre y por el
plazo de ,:!uíDce días. a conta:- desd~ el
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JO-279

JO-278

HORRA (LA)

. HL....OJALES·

En el expediente de juicio verbul de
fallas ¡seguido en este Juzgado bajo
el número 596 del año 1935, pOi' riña,
l~:siones y daños, contra Leandro Or
tega, JcsiJs Ff'rnández, ::\larLín Callejo
y \lal'tin R'Odríguez, apa~c~ la si
guiente

"Stfileneia.-E:1 la \'illa de 1Isdrid
a 14 de Diciembre de 1935; el señor
O. Luis Pieltain )-. :\Iaaso. Juez rnu
nicilJ<l.l {lel número 14, ue esta. capital;
habiendo \'isto las presentes diJigen
('¡as <le juicio Ycrbal de fallas, segui
das entre partes: de ]a un~, el :\linis
terio fiscal, en re¡¡'l'esentadón de la
acción pública. y Leanci¡'o Ortega Vi·
llegas•..JesÚs Fernandcz, Angel 2\Ia-rtín
Callejo y :.\Iarlín Rudríguez Diaz de
la OLl'U, como demmciados. cuyas eda
d~s y dc-más circunsLuIH:ias ya COnstall
anterionnente,

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Leandro Ortega Vi
llegas, Jesú1> Fernánuez, :MlIrtin ·Calle
jo :y ?lartín Rodriguez Díaz, a la pe
na de lJ'es dias de arresto a cada uno
de ellos y al pago de las costa~ -de!
juicio por partes i~ua¡es: nntilicái!1'do
le l.1 ?lIa¡·tin Rodríguez la presente po!'
medio d~ eJicl\ls en lu ;'vaceta de :.\la
drid".

Asi por esta sentenda lo pr.:mune-.o,
mando y firmo.-Luis P¡elUün.

Lu Ulhenor scol·encía fué publicada
y leida en el mismo día de sU t'ec:hu,"

y p:!'J'a Sil inst:reiún en la "C;¡,cela de
:\Iadrid" v sin-:l de nolífkación en 1'or- .
ma a los del1unei<ldos Lca.udro Orte
ga• .Jesús Fernández, Angel :'ir3r1ín y
:\~artill Hodriglle;~. <.'uyo actual domi
cilio r lJ<ll'Hd~1'o -de los mislllus s~ íg
nOl'l.lil, expido y firlIiu la prl:'sente ('0
dula, con el visto buen\) dE: S. S. \" ~t-

Uada con el del J uzgauo. '

tratos, amenazas y daños, contra Ce
&áreo Peral Gut1érrez, aparece la si
guiente

"Sootencia.-En la villa de ~íadrid

a l{ de Diciembre de 1935; el señor
D. Luis Pieltain y M~nso, JUC;¡ mu
nicipal ;lel número 14, de ~sta capital.
habiendo visto las presentes diligen
das de juicio verbal de faltas, segui
das entre partes: de la u..'la, el :\linis
terio fiscal, en representación de la
acción pública, y Cesáreo Peral Gü
tiérrez de la otra, como denunciado,
cuya edad :r' demás circunstancias ya
constan anteriormente,

Fallo qU& debo condenor J' condeno
al denul1c.ia<lQCesáreo Peral Gutiérre¡
a la .pena de seis días de arresto y
pago de las costas del juicio; n.otifi
cándole la presente por p.dictos.

Asi por esta sentencia lo pronunc:o.
mando 'Y firmo.-Luis Pieltain.

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo día de su fecha."

y para su inserción en la «Gaceta de
)'ladr1d" v sirva de nctificación en for
ma al denunciado Cesáreo Peral G~
tiérrez, C\IYO actual domicilio o para·
dcro del mismo se ignora, expido y fir
mo' la presente cédula, con el visto
bueno {I~ S. S. y sellada con el del
.Juzgado.

~ladritl a U de Dicíemhl'e de 1935.
Ei Sf.·crda¡-io,. Segismundo :\ledina.
Y:' B.e: el Jue:4 municípal, Luis Piel
taill y :.\13nso.

JO-283

Don José Carda Lil·iu. hlCZ munici
pal de e:;la vill3 jo" su término.

H;¡go sabe,': Que habiendo quel..hlcl<l
de,¡ic,'to el cuncurso de traslado pll.rll. la
provisión del cargo de Secretario en
propiedad y el de suplente de este Juz
gado, que se anunció en su díu, se
anuncia nuevamente la provisión a con·
curso libre~ de acuerd.o con lo dispues
to en el articulo 496 de la ley Organtl.,~a

del Poder judicial y 12 siguientes del
Reglamento de 10 de Abril de 18'11 y
olras disposici'ones complemcntarias en
\'igor, teniendo los aspirantes que rc
mítir las :solicitudes reintegradai al
juzgado de prímera instancia d¡; t:slt:
partido de Purchena (Almel'ia), uc:llil'o
del término <le quince día.s, a parlir
ut'su-¡: la pub:icación de este e,(c<o ~'lJ

la "llaceta de \1¡lul'¡d" y en el "Dulelin
Oficial" de ó;Ll. provin,:¡:-:.. y S~ han'
!;uher qu;: el nLJllll:ro de hahitnntc'> de
csic pueblo es de 9::!4 de hecho y 1.o:n
de derecho, y que el Secretario no ti~

ne más retribución que los den.'Cihos de
Arancel.

Lij:iI', 2 de Enero de l(j:~G.-El Juez
munil'~pul, José Ciarcia.

:\IADRlD-JUZGADQ NU:\lERO 14

En el expeclitinte de juicio' Yerbal de-'
fa.llas seguido en este Juzgado bajo
el número 746 del año' 1935; i)or malo:;

JO-281

JUh"TA DE OTEO

JO-280

LIJAR

Se halla vacante la plaza dc Secreta
rio en propíedad de este Juzgado, que
se ha de proveer a Concurso libre, y
en la forma que determina la l~y Orgá
nica del Poder judicial y el Reglamen
Lo de 10 de Abril de 1871, dentro d.el
plazo de quince dias, a contar desde la
publicación de este anuncio en el "Bo
letín Ofkial" de la provincia y ;'Gaceta
de 11hdrid".

Este Ayuntamiento consta de 1.800
habitantes de hecho y .1.95ü de derecho.

Lus aspirantes deberán remitir hs
solicitudes al SI'. Juez de instrucción
debidamente documentadas.

Lo que se anullcia para conocimiento
de los interesados que ucsecn sülicÜlI.r
diciJ.ll. plaza.

J L1nta de Oteo, 18 de Diciembre de
193.').-El J ue:.: mUIlkip2.l, Fran<:isco Zo
!Tilla.

sea solicitada dicha vacante po!' quien
se ~onsidere con derecho, y presentan
do las solicitudes, documentadas, ai se
ñor Juez de instrucción da Chinchilla,
que ordena.

Este pueblo consta de 1.715 almas, y
el Secretario sólo peI'cibe los derechos
de Arancel cuando en diligencias actúe.

El término ue los treinta días se en- 1

tienden hábiles, y será .cubierta por los
solicitantes de la clase correspondien
tes, dando preferencia, segUn disposí:
cio¡~es y Decretos a los excedentes que
se encuentren en el caso de obLener la
preferencia.

Hoya GOllzalo a 4 de Enero de 1936-.
El Juez, Antonio Zúñiga.-El Secreta
rio, Pedro Bueno.

JO-2R2

HOYA GONZALO

Don Felipe Portillo Antún, Jl1ez mn
ui<:iD<{1 de la villa <le La Horra.
H~go sabcr: Que h~lllándose vacante

la plaza de Secretario en propiedud de
~~te Juzgado municipal, de eonformi
dad ·('on lo dispuesto en el artículo (j."
de1Decreto de 31 de Enero de 1934.
~I;' <l1H1TIcia su provisión en propiedad
medi an te <;oncurso libre, debiendo los
~1.,;pir'1Iltt:s a ·dicha plaza remitir sus 50
liótlldes. debidamente reintegradas. al
~r. Juez de primera instancia de Roa,
dentro del plazo de treinta días, <;011
tados <le~C!c aquél en que este edicto
:lparezcajnserto en la "Gaceta de :\la
{\:-id:' y "Boletín Oficial" de esta pro
vincia.

Este :\lunicipio consta de 1.200 ha
bitantes y no ti('ne el solicitante a di·
"haY-JlaÚl m;Ís derechos que los que
sdialH [·1 Arancel vigente.

L-a Horra, 4 de Enero de 193G.-El
J nez; Fel ¡]le Portillo.

Do,~ Benito Bdoso Úilvo, J.uez mu
nicipal sUlllente <le esLe pueblo en ejer
\:it:i II por aust'n<:'ia del p¡·opietario.

Hago saber: Que hallandose vacante
la pluza de Secretario suplente de este
.Tllzgado municipal, se anuncia en con
t:llrSO de tra.:;lado, de eo'nformidad ~on

lo dispuesto en el artículo 6:' del De
cretó de 31 de Enero de 1934, por tér
mino de treinta días, a cuyo efedo
los aspil'antes deberán ..presentar o re
¡¡ütir ~us solíci1udcs. debidamente do
('l(mentadas, extendidas en papel de
tres p~:setas...y adheridas a las mismas
una póliza de la Mutualidad Judicial
de una peseta, al Sr. J.uez de prímera
instanda .de este partido de Araccna.
<"uyo plazo empezará a <:ontarse a pur
lir desde el día siguiente al de la pu
blit-al'i6n del anuncio en el "Boletln
Oficial" de IU pro.... incia de Huelva y
"(;¡.cettl de \Iadrid".

Se hace saher que este ~Municipio

(:UJ1",tll de 1.115 habi tan les de he('ho y
1.122 dc del'echo.

Dado en Hinojales 9. 26 de Di('iem
bn: de 19:1.1.-EI Secretario. Rafael ella
1'ra"'·o. - El Juez municipal, Benito
Brioso.

si~iliente al de b publicación de este
t'dicto en el "Boletín Ofici~l" de la pro
v·ineJa y "Gacda de )'ladrid", durante
('uyo plazo presentarán sus solicitudes,
l.Ít'bidamente documenl&:das y reinte
gradas.. linte ~ste J¡lzgado municipal,
de acuerdo con lo dispuesto en el ara
tíeulo·570 de la ley Org~nica del Po
der judicial, haciéndose constaI" que di·
dIO ca·rgo estaI"á representado única·
nH'nle por los dereClÍlOs de Arancel.

Uudo en Higuera de Llerena a 2 de
Enero de 1936,--El Secre{&rio, P. S. M.,
.l!j~é Líma.-El Juez municipal, Manuel
Yera.

_ Do...'1 Anlonio Zúñi~:l CaleI"o, .Juez mu
-nl('ipal de .Hoya Gonzalo.

!lago saber: Que de orden del señor
Ju~z y POI" haber renunci¡¡do a .la Se
('rclllría de este Juzgado municipal el
propi<:'!ario D. Antonio Fidel ;y Sal\"l!.
du, Ballestel', SI;: abre concurso de tras
lada pl:lra su provisión en ;propiedad.
por· términu 'dt: Lreintadias, para que
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~ladrid a 14 de Dici-embre de 1935.
El Secretario, Seg~s.mundo .:\ledina,
V," B.": el Juez municipal, Luis Pi-el
tain y ::\lan50,

En -el expedient« dr, juicio verbal de
fallas seguido en este Juzgado bajo
el nÚlnero 1.048 del año últ.imo, ¡por
riña y lesiones. cl)(]tra EvaI'Ísto l\1es~.

:.\iagadán y J<:.sé Villar Pin, a.par~ce

la siguiente
"Sentencia.-En la villa de :Madrid

a 21 de Diciembre de 1935; el señor
D. Luis Pieltaín y :Manso, Juez mu
nicipal -del número 14, de esta capital;
hábit:mdo Yisto Jas presentes diligen
óas de juicio verbal de faltas. segui
das entre 'Partes: de la una, el 2\Iinis
terio fisc;~J, en re;presentación de la
acción pública, y Evaristo Mesa l\la
gadán y José Yillar Pin de la otra,
f,..'OillO denunciados, cuyas edades y de
más circunstancias :ya constan ante
riormente,

F~.Uo que debo condenar y condeno
a los denunciados Eyaristo Mesa :\fa
gadan y J05é Villa'r Pi.n, al primero
a la pena <le tres días y al segundo a
la de seis <liss, y a ambos al pago de
Jas costas del juiciQ; notificándole al
segundo la pr'esente por medio de eQC
tos en la "Gacel... de :Madrid"_

Así púr estri sentencia lo pronuncio,
mando :r finno.-Luis Piel tain.

La anterIOr sentencia fué publicada
y leida en el mismo <lia. de su fecha."

y para su inserción en la "Gaceta <le·
}I"drid" y sirva de notificación en for
ma al denunciado J.osé VElar Pin, cu
yo actual domicilio o paradero del
mismo se igno¡"a, expido y firmo la
presente cédula, CQIl el vi-sto bueno
de S. S. y sellada con el del Juzgado.

)[adrid a 21 de Diciembre de 1935.
El Secretario, Segismundo :Medina,
Y." K"; el Juez municipal, Luis Pi-el
tain y Man so.

JO-19{

P13EXTE DE DD:.\UXGO FLOREZ

Don ':\1"üdesto Adolfo Rodriguez Ye
ga, Juez municipal de Puel1Í'e< de Do-
mingo Flórez. -

Hago saber: Que por orden del se·
ñ o r Juez (j e primera in stan da de Pon
rerrada :-;e anuncia a concurso de lras
1"do b plaza vacante de Secretario en
propj<e'd<ld de este Juzgado municipal,
a ]in lÍe que los que SE: consiáeren con
del'echo a la misma puedan presen tar
»llS soiicitudes y documentos corres
lJonuientes en el ref.erido Juzgado de
primE'l'a' instan'i.'ia en el plazo de trein
ta dias, a contar desde Jia publicación
del presente en la G.\CETA DE )IADRlO
y en el Boletín Oficial de la provincia.

Se hace constar que el número de
haLitunlcs de este término municipal
tS el de 2.188 de derecho v 1.984 de
It::-CIIO, y que el Secretarió no tiene
más rWlOlumentos que los d'ere'Cllos de
Anlncel.

Puen le de Domingo Flórez ill 2 de
Dic-iernbre d{' 1935.-El Juez, l\fodes
to :\dolfo Rodl"Íguez.

JO-191

SA);" JliLIAK DE }n;SQUES

Don Ignacio Aréstegu~ del Cerro, Juez
municipal de San JuIián de Musques,
pro"1.incia -de Vizcaya.

H4io sa1t::r: Que hallándose 7acante

la plaza de Secretario en pI"opiedad de
este Juzgado munidpal, por fcll1eeimien
to del que lo desempeilaba, SI;:! anuncia
su provisión a concurso de traslado t::n
tr~ Secretarios en ejercicio, a tenor de
10 dispuesto en el articulo 6.<> del De
creto de 31 de Enero de 1934, en reJ-a
ción con el Real decreto de :.!9 de :Ko
viembre de 1920, a fin de que los as
pirantes a dicha plaza, presenten SU~

instancias, document2.das, ante el Juz
gado de primera instancia Decano de
los de Bilbao, df'otro del plazo de tI"ein
la días, a contar des-de el siguiente de
la inserción del presente en el "Boletín
Oficial" de la provincia y "Gaceta de
Madrid".

Se hace C':mstar que el número de ha~

bitantes de este ~lunicipio es el de 4.424
de hecho y 4_345 de derecho.

San Julián de :31usqu<:s, 2 de Enero
de 1936.-El Juez, Ignacio Aréstegui.
El Secretario inte-rino (ilegible).

JO-284

SA~ l\IARTL'O DE J,lO~TALB<~,

Don Ludano Gamero Gar.cía Cuer
va, Juez municipal propietario de San
Marlin de }Iontalbán (Toledo).

Hago saber: Que hallándose Yacan
tes 1'asplazas de Secretario :r suplen
te de este Juzgado municipal, por re
nuncia del propietario, se anuncia su
provisión en turno libre en la (orma
que determina la ley orgánica del ,Po
der judicial y disposiciones comple
mentarias, especialmente el Regla
mento de 10 de Abril de 1.871; de
biendo presentar los interesados sus
solicitud€s debidamente documenta
das, extendidas en papel timbrado de
3 pesetas y llevando adherida ulI'a pó
liza de la )![utualidad Judicial de 2 pe
setas, en di'cho Juzgado municipaL en
término de quince dias, a contar des
de la inserción en la GACETA DE ':\lA
ORlO Y Boletin Oficial de Ja provincia
de Tol,edo; haciéndose saber que este
término consta de 1.800 habil:;¡ntes, y
que los interesados no percibirán
otros emo:umenlos que los de Arancel.

San ,:'Iartín de :Montalbán, :3 de Ene
ro de 1936.-El Juez municipal, Lu
ci8no Gamero.

JO-192
SETR.'\IL

Don Arturo Solsona y BeHes, Juez
J1Iunicipa.l propi'etario de esta villa de
SeLenil.

Hago saber: Que enc.Qntrándos€ va
cante el cargo de AIgua.c:iJ de este JUt
gado municipal se anuncia su provi
sión por término de quince dias, du
r<lnte cuyo plazo podrán los que se
encuentren con del'echo al mismo di
rigir sus solicitudes, debidamente rein
tegradas y documentadas, a este .Tllz
gado municipal; haciéndos~ saber que
el mismo no tien,e más retribución que
los dereehos de Arancel.

Dado el! Setenil a 2 de Enero de
1936.-El Juez, A:-turo Sobona.

JO-193

VALLFOGOX:\ DE Rl POLLES

Don Pedro Esteye Coma, Juez mUlli
d pal de Vallfogona de Ripollés, parti
do judi-cial de Puigcerd:L

Hago saber: Que desierto el concurso
para la .provisión de las plazas de Se
<:rl;:!tari~ en propiedad y suplente <:le
bte Juzgado, publicado en el "Boletin

Oficial de la Generalidad de Ca13Juña"
del día 9 de Octubre ud p¡Jsúll'J añü y
en la "Gáceta de ::\.Iad,id" del dilJ 12 dt:l
propio ¡nes y año. ~e <I1l(lncia nueY<I
mente su provisi¿n a concuno libr.::
por el pJa:w de quince di as. dehiendo
los aspirantes a las mismas. I.'!"esemaI"
:;us soJi-citudes acmnpañ:.Hlas <..le Jo:; do
~urnentos exigidos por Ja ley, dentro
dtd indicado plazo, <!. contar del <..tia en
que aparezca inserto ~.J presente edic
to en la "Gaceta de ;\'ladrid" V en el
"Boletín Oficial de la Gcneralídad d~
Cataluña."

Se hace constar que este ::.'IIunjcipi<)
tiene un Censo de 8ti1 habitantes. y la
retribución de los expresados c2rgus
consiste solamente en Jos del'tcl'lOs dd
Ar~ncel.

\'allfogona de Ripollés .. 3 de Enl:nJ
de 1936.-EI Jll~Z municip¡¡l, ~(;:dro Es
leve Coma.

JO-285

JURISDICCIO); DE }fAHI)\A

MADRID

Den José l'\úñez de C8stro y Ruiz,
Comandante de Infantería de )Jarina,
Juez instructor .permanente de la ju
risdicciÓn de ::\Jarlna.

Hago constar: Que habién dose jus
tificado la pérdida de ja Cartilla mi
litar de identidad, cun qe.e -':óe halla
ba dOlado el Ayudante auxiliar de
Segunda de infantel"Ía Lle ~h~rina don
Francisco Pérez Alonso, se declara
nuja y sin ....alor alguno, inct:rriendo
en responsabilidad quien la posea y
no haga entrega de ella.

Madrid, 4 <.le Enero de 1936.-El
Comandante .h.:ez instructor, José ::\ú.
ñez de Castro.

J:.\I-27

PUERTO L.-\. SELYA

Don San ¡iago S__\ zeUl"!'3 :\1t-nd<lzOlls.
Oficial segundo del Cuerpo general de
Servidos mari timo::;, Subdelegado ma~

rítimo de PUCI-to La Sdva.
Por el presl?nle n1ido se cita y em

,plaza a Vicente Pujol BHtrína, hijo
de Pedro :y de XaI"dSlJ, nutura] de
LJansá (Gerona), l'uyas seiias persona
Jes son: veinte ailús de edad, o.;os pe
quei10s y rwrdos, ('(·.las c;1stafhl:->, pelo
castaño. frentt: estrecha y ·phl,,;:, 11;;l.

rit l"tlspingada, bo('a pequeña; para
que se presente en esta Subdelega
dón antes de noventa días, a contar
de la fedul de .pubE('adón dc este
edi{,to, 'ptlr:J responder de los cargos
(loe le resuHul1 en el expediente que
para la dce!w-ación de prófugo e im
posición de las rt:'sj)olls:lbilidades ('0
n-espolluicnles me 11;;l1[0 instrm:el1l.10
conlra el mismo. en cum]J!i:llie'ntG a
10 dispuesto el1 los a¡'tktllos lOS (h: la
le:y de Reclut~ltlIiento y :378 del Hegla
mento pal-a su apJieaciún_

:\.1 propio tiempo ruego y eneDrgo a
13s.Autot'idades y Agenles proeedun a
l!l Ousca y cüptura del referido indi~

"iduo ¡.mrH su eonuuecióp. al serYicio
de la Annad:l.

Puerto La Sel\"a. 4 ele Enero de 1936.
El Oflciul, Sanli¡.¡gc S" Azcona.

J\I-28

Sucesores de Rlv;:¡delley¡-a, S. A_
Paseo de San \'icente, 28.


